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Art. 49. — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras L egislativas y todas las oficinas judiciales o administrativas de 

la Provincia (Ley 800, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Dcoreto N9 891l dd 2 de Julio d« 195 7-
Art 1P. — La primera publicación de los avisos , debe 

•ar controlada por loa interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13 9 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se en
vía directamente por correo, previo pago del importe de 
la suscripción, ea baea a las tarifas respectivas.

Art. I49 — Todas las suscripciones, comenzarán a re- 
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de eu pago.

Art. I59 — Estas debe» ser renovadas dentro del met. 
au vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
¿>ara loa señorea avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación-

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no será devuelto por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38*.— Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea dia
riamente, debiendo designar entre el personal, a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
al cyrje deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición. siendo el único responsable ei se constatare algu
na negligencia al respecto, haciéndose por lo tanto pasible 
a medidas dúciplÉMarias.

Decreto M9 3048 do mayo 10 de 1956.

Art. I9. — Déjase sin efecto el decreto N9 3287, de 
fecha 8 del mes de Enero del año 1953.

Decreto N9 3132 del 22 de Mayo de 1956---
Art. 19. — Déjase establecido que la autorización o. 

torga da al BOLETIN OFICIAL mediante decreto número 
3048 de lecha 10 de mayo del año en curso, a fin de ele. 
'ai el 50 % del importe de laa tarifas generales que rigen 
para la venta de números sueltos, suscripciones, publicado, 
nes de avisos generales, etc., lo es con anterioridad al día 
16 del actual y no l9 del mismo mes, como se consigna 
en el mencionado decreto.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del día y atrasado dentro del mes ... $ (1.6,(1
Número atrasado de más de 1 mes hasta I año ” I . jfj 
Número atrasado de más de I año................... " 3.0(1

SUSCRIPCIONES:
Suscripción mensual ...................     § 11.25

trimestral........................................... •• 22.50
semestral ...........................................  " 45.00

v anual   ” 90.00

PUBLICACIONES
Por cada pubBcadóa por centímetro, considerándose (25) palabras como un centímetro, s® cobrará TRES PESOS CON 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N, ($ 3.75).
Loa balances de tas Sociedades Anónimas que se publiqu en en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la tarifa, el 

«guíente derecho; adicional fijo:
lo.) Si ocupa menos de 1/4.página. ....................................................................... ,................................................. 21.00
2o.) De más de % y hasta % página................................................................................................. . u......... s» 36.00
39) De más de Yl y hasta I página..............................................................   . »» 60.00

4o.) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
DIRECCION Y ADMINISTRACION — J: M- LEGUIZAMON N9 659
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F^UCAÓON ES & TÉSIMSNO
En las publicaciones a término que tengan que imsrturss po, Jos .2) o má/ ze..js, r«g:-rá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 Geníímetros 
a 300 palabras

Hstía
1® días

Excc- 
dente

Hasta
20 día»

Exee. 
den&e

Hasta
30 días

Exce
dente

$ S $ 5 S S
Sucesorioa...........................  . . , . , 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6 00 r n.
P'.qe^ión Treintañal y deslinde...................... .. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 en.
Remates de inmueble...................................... 75.00 3’ 00 1 35.00 10.50 180.00 12.00 -fT

de vehículos, maquinarias, ganados .... 60 00 • 4.5'0 105.00 6.00 150.00 10.50 en
de muebles y. útiles de trabajo . .............. 45.00 3.0'0 75.09 9.00 105.00 9 . — cu ,

Otros edictos judiciales................................................ 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 -v
Licitaciones..........................................   ...... 75.00 6.00 ¡35.00 10.50 180.00: I2T.86 rrn;
Edictos de Minas .............................................   ...... 120,00 9*00- „ - d ...----- " ***«■ ■
Contratos de Sociedades............... 0.30 palabra 0.35 más el 50%
Balances............................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 om.
Otros avisos......................................................................... 60.00 4.50 ¡20.00 9.00 180.00 12.00 c:n,

Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS M,N. 
(S 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias dé una mar- 

« Ai-Lemás se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.
—— I». —gimananiii—MMmiaMm.naiiu iiininr «WUOfg — ■ *. —i  . . t -r-inmr an imnnwiaiIW urimflWiataBaMUaMnKOBegaaWanWW—WOtaWUCTMCaW

SUMAR-1'0

SECCION ADMINISTRATIVA
PAGINAS

M. de A. S. N? 3175
3176

del

M. de Econ. N9 3177
3178

7| 8 ]58.— Prorroga por el térm’no de cinco años Ja pensióñ que goza doña Hortensia M. de Delgado 
” — Crea una Com’sión Bieameral que serán los integrantes de la Comisión de Legislación

Obrera y Previsión Soc'al......................... . .................................................................. ................
” — M~d tica el Poder Leg’slativo el Presupuesto para-el corriente año ....................................
” — Concede a las municipalidades de Metan y El Galpón un crédito para hacer efectivo

el pago de sueldos y jornales al personal, con carácter retroactivo ................................

2499
2499

2499
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33 99 1655 39

31|7|58.— Restituye en sus reEpectivos cargos a personal .de Jefatura de Policía ..........................
4] 8 |58.— Autoriza la licencia al Oficial Principal de Dirección Gral. de Rentas, señor-Gregorio 

Pereyra .••.............................................. ■ ........... . .........................................
6|8|58.— Des’gna Jueces de Paz Propietario y Suplente de la localidad de Cerrillos a los Sres. 

Jorge A. Larrán y Juan P. Plaza ..........................................................................
” —■ Asciende a las Srtas. Elena Ovejero Paz y Marta E. Díaz, de la Biblioteca Provincial

Victorino de la P'aza ...................................................................................................................
” — Aprueba resolución de Jefa’ur.t de Policía en la que dispone crear un puesto policial en

“El Puyil, Dpto. Rosario de Lerma ..........................................................................................
5| 8 |58.— Desfgna Agregado en la Representación Legal de la provincia de Salta, en la Capital 

Federal al señor Ricardo Gabriel Obeid ................................................................
6| 8 |58.— Aprueba resolución de Jefatura de Policía en la que dispone crear un Destacamento Po

licial en el lugar denominado “San Andrés” Dpto. Orán .................................
” — Aprueba la reforma de sus estatutos sociales de la firma “Viduales, Royo Palacios y

Cía. S. A. C. é I.” ........................................................................................................................
” —Restituye al Sr. Jesús F. Villagra, de Dirección Gral. del Registro Civil ........................
” — Restituye a la Erta. Esther Mercedes Correa, Aux. 2?- del Boletín Oficial de la Provincia
” — Aprueba resolución de la Caja de Jubilaciones y P. reconociendo los servicios prestados

por el Sr. Benicio Apaza Puca en la Policía de Campaña ................................................
” — Aprueba resolución de la Caja de J. y Pensiones fijando un plazo para la presentación

del estudio sumarial encomendado por contrato al Sr. Feliciano Sarav'a.............'.............
” — Reconoce los servic’os prestados por el sr. Gervasio Villagrán, chófer del Hospital San

Roque de Embarcación . ..........................
” —Prorroga la sobreasignación del Dr. Jorge Aguilar Benítez, del Hospital del Milagro .. ’
” — Reconoce la suplencia reo] izada por el Dr. José Ashur, médico de la A. Pública .......
” — Reconoce la sup'enc’a del Dr. José Herrera, médico de Guardia de la A. Pública ......
” — Traslada al Dr. A’berto Cvejero Grande; odontólogo de Campo Santo al Hogar Buen

Pastor de esta ciudad .............................. ................... ...
” — Des’gna- al Dr. Manfrod Feilbogenn médico de la A. Pública .............................................
” — Reconoce la suplencia realizada por la Srta. Francisca Apaza del Hospital “Santa Tere-

sita” de Cerrillos ................................................................................................... ........................
” — Designa a la Sra. Ignacia P. de Romano y Francisca R. Llanes del Hospital “El Car

men” de Metán ................................................................................................................
’’ — Aprueba jubi’ación al señor Santiago. Gutiérrez ...................................................................
" —Encarga a la Autoridad Policial de la Oficina del Registro Civil de Santa V'ctoria .... 
” — D’spone la clausura de la Of'cina del Registro Civil que funciona en La Cantera  
” — Restituye a numeroso personal de la Cárcel Penitenciaría .................................................
” — Autoriza a H. de Pagos oel nombrado Ministerio liquidar un día de viático a favor

del Sr. Jesús A. Maestro, m-’cáni-o de D. Provincial de Aeronáutica ..............................
” — L;qu"da part’da a favor ti» Habilitación de Pagos del nombrado Ministerio para hacer

efectivo a su vez al Sr.' Guillermo Filippone................................................. >......................

2499

2503

2504

2505

al

al

al

ai

2503

2503

2503

2503

2504

2504

2504

2504
25C5
2505

2505

2505

2505
2505
2506

2506

2506
2506

2506

2506
2506
2507 
2507 
2507

2507

2507



"PÁQ. W7

p A a i N a

M. de A. S. N9

1656

1657
1658

1659
1660
1661
1662

M. dé Gob. N»

1663
1664'
1665

1666
1667
1668

1669 del

1670
1671

1672
1673
1674

1675
1676

1677

1678

1679
1680

1681

1682

1683

” — Be ja establecido la renuncia presentada por el Sr. Benito González encargado del Re
gistro Civil de Cafayate .........................................................................    .

" — Deja sin efecto la designación del Sr. Pedro León Robledo en la Cárcel Penitenciaría
” — Autoriza al nombrado Ministerio a liquidar a favor del Dr. Ernesto G. Tamayo Ojeda

por sus servicios prestados en la Campaña Antopoliomielítica .............................. :........
” —‘Aprueba _p'ens:ón a la Si a. Ménica A. R. de Vallejos ..........................................................
” —Aprueba pensión a la Sra. Rosa V. Torres de Regis.,................................. ..............
” — Designa pensión solicitada por la Sra. Nelly É. Á. de Lérida .............. ........ :..;........:..
” —Reajusta..................  ’ ‘

” — Aprueba
*’ — Aprueba
” — Reajusta
” —Aprueba pensión a la S’ta. Celestina Rojas .............................,............................. -f
“ — Declara extinguido el derecho de pensión acordado al Sr. Mario J. Antonio Ferretti ..
” — Aprueba resolución de Jefatura de Policía en la que felicita y asciende a Cabo, ál Agen

te don Félix Chocobar . ................       .....................
7| 8 [58.— Deja cesante a personal de Jefatura de Policía .....................................................................

” — Restituye en sus cargos a a Personal dependiente de Jefatura de Policía. ......i,..;.:.;.
” —. Deja sin efecto la designación del Sr. Eloy Aurelio Ruiz, como sub comisario -clel Perso

nal de Seguridad y Defensa.........  ;.......
” — Acepta la renuncia presentada por personal de Jefatura de Policía...................................

" —. Designa personal en Jefatura dé P'ólicíá. ...............................................................................
" — Designa personal en Jefatura de Policía ...........................................................................  .
” — Deja cesante a personal dependiente de Jefatura de Policía en la Comisaría dé Vespücío
” — Deja sin efecto el reglamento para -el llamado a concurso de Profesores de la Éscu'eia

Superior de Ciencias Económicas de Salta ......................................................... . ...................
” — Aprueba la Ordenanza N" 1 de la Escuela - S. de Ciencias Económicas de Salta, eh la

que modifica en forma transitoria y desaparezcan las causas de necesidad que lo fun
damenta los términos drl Art. 47 del-decreto 4633|56 ................................................ .

” — Aprueba resolución de la Escuela N. de Comercio “Alejandro Aguado” en la que solicita
colaboración del Ing. Julio Moreno para que dicte las el?.‘-es de. Matemática....................

” — Rectifica el Art. Io del decreto 1407 que solicita Tansferencias del nombrado M’nisterib
” — L’quida partida a favor do la H. de Pagos del nombrado Ministerio, para hacer efectivo

a la Sra. María del Carmen R. de Suárez ........................................................... . ...............
” — Liqu'da partida a favor de H. de Pagos del nombrado Ministerio para hacer efectivo

al Instituto P. de Seguros .....................................................................;...............................
’’ — Reconoce crédito a favor del Instituto Provincial de Seguros en concepto de cancelación

de factura ...........................................................................
” — Aprueba e’ p’ano de frac cionamiento del inmueble de propiedad del Sr. Guillermo po

ma, del Dpto. de Metán .................................................................................i............

Ih, jubilación a cordada al. Sr. Ramón L. Rivera

reconocimiento de se: vicios 'prestados por el Sr. Tomás Rodríguez 
pensión a la menor María Cristina Méndez .....................................
la jubilación abordada a Ja Sra. María‘A. de Robles ..............
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EDICTOS DE MINAS:
N9 2000 — Solicitacfo por Elíseo Barbera — Expte. N9 64215-B.............. .............................................................................................. 2514
N9 2010 —■ solicitado por José Gavenda. Expte. N9 2371-G . .......... . .............................................................................................. 2514
N9 2Ó09 — Solicitado por José Gavenda. Expte. Nc 2527-G .cppe. Expte. N9 2317-H ................................................................... 2514 al 2515
N9 2t 01 — Solicitado por Federico Egen Wedel Jarlsberg H....... ....................... ............. ............................:.............. 2515
N° Í993 — Solicitado por Nelda M. Valdez de Filiada — Expíe. N9 2647—V ...............................................................   2515
N9 1992 — Solicitado por Francisco Valdez Viilagrán — Expte. N9 2641—V ................................................................................................ 2515
N9 Í990 — Solicitado por Francisco Valdez Viilagrán — Expte. N9 44—L .................................................................................................... 2515
N9 1991 — Solicitado por Francisco Valdez Viilagrán — Expte. N9 2508—V ................... '.....................................................  pg 2515

N° 1969 — Solicitado por Francisco M’guel Asencio — Expte N’ 64167—A .......................................................................... .... 2515
N9 1970 — Solicitado- por -Manuel’Mén'éñdfz Grau — Éxpte. N9 64168—M..................................................................... ....:.......... 2515
N9 1988 — Solicitado' por’Esp'eranzá í,iim‘ós dé Lieñdfó — Éxnte.^N9 2678—LL........................................................... . ............2516
N9 1963 — Presentado’ por ‘Otilio TSldO O’scár Térlera — Expte. Ñ9 Í0Í).507|54 .............................................................................. 2516
N9 1914— Presentado por ’Cornélíó Porfirio Gómez Expte. Ñ9 64.172—G ..................................................................................... 2516
N9 1913 — ¡Presentado por Cóm’elió Porfirio Gómez Expte. Ñ9 '64.280—G..........................................................................................  F” 2516

EDICTOS CITATORIOS:
N9 2017 — Reconocimiento de concesión de agua pública, so..................................................... -....................................................... 2516
N“ 1994— Reconocimiento de concesión de agua pública softitado per Adán Luciano Arroyo ............................................................... 2516
N9 19'81'—• Reconocimiento de concesión de agua- so’ic’tado por Santón Martínez ....................................................................................... 2516
N" 1'977 — Reconocimiento de conces'ón de agua solicitado por José Antonio Guzmán ................................................ ............ 2516 al 2517
N" 1978 — Reconocimiento 'dé cbncés'ón dé agua solicitado por Facundo Pérez ......................................................................................... 2517
NJ 1979 —’Rebonocimiento de concesión de agua Eolicitado por Espíritu Salinas ..................................................................................... 2517
N9 19'80 — Reconocimiento de concesión de agua solicitado- por Bernarda Gutiérrez ................................................................................. 2517

LICITACIONES PUBLICAS:
NJ 2014—Yacimientos-Petrolíferos: Fiscales N9 473-474-475 adquisición de artículos de ropería...........................................................   2517
N9 1997 — Ministerio de Asuntos Sociales y Salud Pública, .......................................................................................................................................2517
N9 1995 — Instituto Nacional de Salud Mental — N9 1|59 . .....................................................................................................................    2517
N9 1983 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitac’ón Pública N9 485 .................................................................................................... 2517
N? 1984 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N9 486 ......................................................................:........... ' 2517
N9 Í972 — Administración Gral. de Aguas de Sa’ta .....................................................................................................................   2517
N9 1950 — De Adrain-’stracfón General de Aguas de Salta O^ra N9 593 ..................................................................................................... 2517
N° 1940 — De Administración General de Aguas de Salta— Obra N9 496 .....................................■............................................z. 2517
N9 .1934— De Dirección'General’'dé Fáfirfcacióhes Militares N9 523(58 (DOI).— 29 I amado ............................................-  2517 al 2518

REMATE ADMINISTRATIVO':
N° f965 — Banco Nación-Argentina*vs. Reyes Pío ............................................. .. ................. ............................................................. 2518

CONCURSO DÉ PRECIOS: 2518
N9 2b’Í9 — Administración de Aguas de Salta ................................     •»” 2518
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SECCION JUDICIAL
SUCESORIOS:

N° 2016 — De Jacoba Luque de Gómez. ............................................................. ’............................................ ........................... 2518
N; 2007— De Modesta Creseeneia Castillo de Miau ........... • ..................................................... .......................... 2518
N" 20C5 — De Eulogio Cabello ........................................................   .......................................................................... 2518
N? 2002 —De Eduardo Luis Lafuenle ..................................... «............ ........................................... ............................ ........................ 2518
N9 1985 — María poliitl de Hemsy y Roberto Hemsy ....................................•...............................................i.................................... ' 2518
N? 1975 — Humberto Cohén ..............................................................    2518
N- 19 76 — Jul o Bisaga ..........................................................      ' 2518
yo 19 4 — Ale andró Cohén y Carmín Pereyra de Cohén .................. ......................        2518
N9 1971 — José Motilo ..................................................................................................................................      2518
N9 - 1937 — Dj Loo San .................................................................           2518
N' 1918 — De Juana Pimental de Games o Gamez ........................................................................................................................... .. £ . 2513
N9 19¡4 — De Emilio Coronel .............................................................................................       2518
N--' 1937 — De Mercedes Chauqui de Fernández ........................     2518
N9 i93g — De María E.va Ríos ......................    2518
N-; 1921 — De Juan Canos Maurell .....................................................  • • 2518
N'- 1917 — De Antonio Ramos Chacón.................................................................................. ..................................................................... -f 2518
N? 1916 — De Benjamín Rafael Rojas........................................ .................................................................................................. . 2518
N? 1912 — De Abraham Malulo Bachur ..................................    7. 2518
N’ 1909 — De TTancis’o de Paula A varez .................................................     2518
N9 1901 — De Víctor Armando Quinteros ..............................        2518
N° 1900 — De S mona López de Siiva ...................................   *•■•••. ...............................      ...»............... 2518
N9 lf.77 — De Humberto Riñaldo Rizzctti ...........................................   2518
N9 1873 — De Florentín Rivera ................................................      Ti1’ 2518
N? 1855 — De Juan Antonio Vi'lagrán ............................................... . .............................................................................................. .
N9 1152 — De María Carmen Sotelo de Giménez ...........................................  •.........................    ■
N9 1851 — De Jacobo Pichara .. .....................................................».......... ............ ............ . ....................................................... ..........
N9 1819 — De Candelar.o Sa'va ............. . ................................................................ . ...........................................................................
N9 1845 — De C audio Vá.quez ............................................................ ............................. . ................. . ........................ .
K° 1837 — De Atilio Pecci ............................................................................................................  ...
N9 1835 — De Sara Leandra Córdoba de Alemán ...................................... . ............................... ............................. . ............... ..

N9 1834 — De Lucía L'nares de Cornejo ......................................................................................... . ............................... . ......................
Nl 1821 — De Ramón Arévolo  ........................................... ............... . ...................... ........ ....................................
N° 1811 — De Merardo Molins................................................... .................................. . ............. ....................................... . ........ .
N9 1810 — De Pedro Scfonía Arrieta ................................... ...................................................................................................................
N9 1809 — De Corcino Andrés Chilo ........................................................................................ . ................. ...........  ».......... .
N9 18<'8 — De P. dro Amado Díaz .................................................... r-».»....................................................................................... ........ .
N9 1779 — De Josefa Castro de Choque .................................. *...............................

2518 al 2519
2519
2519
2519
25i9
2519
2519
2519
2519
2519
2519
2519
2519
2519

N° 1772 — De Máximo D. Astorga...........................................................................................................................   25Í9
N° ■ 1771 — De Antonio Notarfrancesco......................................................................................................... :.............:............. ■............... 2519
N“ 1770 — De José Estratón Molina Albarratín ..............................    .................     2519
N9 1762 — De don K/íunshí Var i jama ••••*. »■*...»...... .......o.....«■■■■»..-......... ..*.««■ 25x9
N9 1747 — De don Julio Peyret. .*...................................................................................................................................................... 2519
N9 1745 — De doña Magdalena Villa de Guerra..........................           2519
N9 1741 — De don Maximiliano Aguilera ...............................     2519

REMATES JUDICIALES:
N< 2006 — Por Martín Legrvzamón — Juicio Ejrcut’vo: Isaac S’mlr'n vs. Manuel Manes ............................................................ 2519 al 2520
N? 2011 — Por Francisco F. Gallardo — Juicio: “Ejecutivo, Herse Power S. R. L. vs. Ramona S. de Coraita”...................................... 2520
N9 2003 — Por Arturo Salvatierra — Juicio Sucesorio de Brígida Soto de Robín ........................................................................................ 2520
Nn 1987 — Por J .sé Abdo: Ju;eio Franzoni Agustín vs. Longombardo José ................................................................................................  2520
N9 1986 — Por Francisco Pineda: Juicio Fernández Antonio vj. Correa Simón Albino ................................................................................ 2520
N? 1982 — Por Arturo Sa’vatierra: Juicio Benegas Hnos. y Cía. Ltda. S. R. L. vs. Raúl Carlos Varela ............................................ 252°
N’ 1962 — Por Martín Lcgu;zamón — Juicio: Sucesorio de Juan de La Cruz Nogales .................................. '......... 2520
Mn 1960 — Por Justo C. FIgueroa Cornejo — Juicio.; Quintana Augspurg Guillermo vs. Suárez María Lola Quiroga de .. ” 2520
N9 1947 — Por José Abdo —. Juicio: Alias, López Moya y Cía. S. R. L. vs. Giménez Antonio .............................................................. 2520
N9 1946 — For José Abdo — Juicio: Genovece Juan Antonio vs. Cruz Martina .......................................................................................... 2520-
N9 1915 — For José Abdo — Juicio: Pedro Olivero vs. Antonio G’mén z ....................................................................................  ~ 2520
N° 1935 — Por Julio César Herrera — Ju’cio: Trogliero, Adc’fo René y Bravo Herrera, Horacio Félix vs. Eusebia Gon

zález de Vargas y sus hijos menores Yone y Víctor Hugo Vargas ............................................................................. 2520 al 2521
N9 1928 — Por Miguel A. Gallo Castellanos — Juicio: Margalef José vs. Budalich Pablo ....................................................... 2521

N9 192? — Por Jusio C. Figueroa Cornejo — Juicio: Linares Brígida María Cel’na Grande Ovejero de vs. Cohombres Eduardo 2521
N9 1886 — Por Martín Leguizamón Juicio: Ernesto T. Becksr vs. Normando Zúñiga............................................................... 2521
Nü 1875 — Por José Alberto Cornejo — Juicio: Manufactura de Tabacos Particu.ar V. F. Gregó S. A. vs. Eduardo Osvaldo

Coiombres ............................................................................... . ............................................................................ 2521
N° 1839 — For Andrés Ilvento — Ju'cio: Agustín Marcelo Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Arjena ............................ tig' \ 2521

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
N9 1751 — Giner Francisco Martín ............................................... ...-.ex».»..».........................................................................7 E 2527
CITACION A JUICIO:

N9 20'2 — Ju’c;o Ejecutivo, Julio Zei'une vs. Flores José F.......................
N9 1999 — Ju'cio E'ecutivo, Sergio Cata'ino Rucda vs. Scc. La Poma
N9 1998 — Juicio Ejecutivo, Néstor G. Bravo Tilca vs. Manuel Lupión. 
jq-c ig 3 — De drfla R-sa Martín-? de Soiuro .............................................
N° 1913 — Juicio: “Quintana, Isabel Feres de .vs. Quintaná Angel .......
jjí 1912 — Jircio: Órampo. Raú1 Manuel vs. Mar'n N y¡ G(rí>ndon .... 
N° 1941 — Juicio: Ocampo, Raúl Manuel vs. Yong Luis ......;.................
N9 1923 — Juicio: Ernesto Eduardo Naclerio vs. Eslher Nydra Ay:Ion .

...................... 2521 
....................... 2521 
...................... 2521 
...................... 2521 
...................... 2521 
....................... 2521 al 2522 
..............:.... 2522 al 25?3 
...................... 2523 
t



boletín oficial Sálí’á, ÁGósíó-14 í>® ifl5á FAá.2499
-=srt-s=.'==ssx———. _____ —■3^=

PAGINAS
CONCURSO CIVIL:

N9 1773—De Aurelia Navamuel de Sauz ...«o..............   2523

SECCION COMERCIAL
mmi.wn.w»—» nuj.it ii«'i i jij i

CONTRATO SOCIAL:
N? 2004 — Ampliación contrato de Sabantor S. B. l>................•'.......................     2523

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS:
N9 2008 — Alberdi Bochas Club Gral. Güemes ....................................................................................................................     2523
N' 2015 — Pan de los Pobres San Antonio de Padua .................................................. • •.................................................   2523
N9 1986 — De Rio Bermejo S. A. Arg. é Ind. para el día 3C de agosto ....................................................................................... 2523 al 2524

AVISOS:
AVISOS A LOS eUSCREPTORES ................  -...................... . .................. ........... . .................
AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ........................................................    -........................................

BALANCE:
N*' 2013 — Tesorería General de la Provincia ................................................................ • •................................................................. .

SECCION ADMINISTRATIVA

________LEYES______

LEY N» 3175
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIO 
NAN CON FUERZA DE

LEY:
Art. D.— Prorrógase, aumentada a la suma 

de trescientos pesos moneda nacional ($ 300.— 
m|n.) mensuales, la pensión de que goza doña 
Hortensia M. de Delgado, por el término de cin 
co años.

Art. 2?.— El gasto que demande el cumpli
miento de la presente, se hará con imputación 
a la ley 2482 (original 1204).— En el caso de 
que los fondos a que se refiere el artículo 12 
de la citada ley resultaran insuficientes, el gas 
to se hará de rentas generales con imputación 
a esta ley.

Art. 3?.— Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los tre 
ce días del mes de junio del año mil novecien 
tos cincuenta y ocho.

N. LUCIANO LEAVY
Presidente de la H. C. de Diputados 

Dr. JUAN MARTA BLANC 
Vicepresidente 1? del H. Senado 

RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario de la H. C. de Diputados 

JUAN CARLOS VILLAMAYOR 
Secretario del H. Senado

POR TANTO:
Ministerio de Asuntos Socia’es y S. Pública 

SALTA, 7 de Agosto de 1958.
—Habiéndose promulgado de hecho y de con 

íormidad a lo prescripto po reí art. 98 de la 
Constitución, téngase por Ley de Ja Provincia, 
cúmolas», comuniqúese, publiques». n^érteseen 
el Registro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO biella
Bélisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LO~EZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

LEY N9 3176
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA SANCIO 
NAN CON FUERZA DE

LEY:
Art. 1».— Créase una comisión B'cameral 

compuesta de cinco miembros, tres d'putados, 
que serán lo3 integrantes de la Comisión de 
Legislación Obrera y Previsión Social, y dos 
senadores nombrados por el cuerpo al cual per
tenecen que~tendrá a su cargo la investigación 
del cumplimiento de las leyes laborales en vi 
gencia, en los establecimientos comerciales, in 
dustriales y rurales radicados en el territorio 
de la Provincia.

Art. 2?.— Fíjase un plazo de sesenta días há 
hiles, a contar desde la promulgación de la pre 
sente ley, prorrogable por treinta días más, pa
ra que la Comisión creada por el artículo ante 
rior, dé cumplimiento a su cometido.

Art. 39.— El Poder Ejecutivo facilitará a la 
Comisión todos los medios necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones .tales como 
medios de movilidad, colaboración de personal, 
etc., a simple requerimiento del presidente.

Art. 4’.— Destínase la cantidad de Diez mil 
pesos moneda nacional ($ 10.000.— m|n.) pa
ra gastos de la Comisión, la que se tomará de 
rentas generales con imputación a esta ley, y 
se liquidará a la orden conjunta del presiden 
te de la Comisión y del Habilitado Pagador 
del Honorable Senado.

Art. 5?.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los trece 
días del mes de junio del año mil novecientos 
cincuenta y ocho.

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente de la H. C. de Diputados 

Dr. MARIA JUAN BLANC 
Vicepresidente l9 del H. Senado 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario de la H. O. de Diputados 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario del H. Senado'
POR TANTO:

Ministerio de Asuntos Sociales y S. Pública. 
SALTA, 7 de Agosto de 1958.
—Habiéndose promulgado de hecho j’ de con 

íormidad a lo prescripto por el art. 98 de la 
Constitución, téngase por Ley de la Provincia, 
cúmp’asé, ^comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Bélisario Castro

Es Jopla:
TANA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

LEY N9 3177
POR CUANTO:
EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIO 
NAN CON FUERZA DE

LEY;
Art. i? — Mcdifí'ase el Anex-J A — Po

der" Legislativo— del presupuesto general para 
el ejercicio del año 1958, en la forma que se 
consigna en ’ag planillas anexas, que forman 
parte integrante de esta ley.

Art. 29.— Los presidentes de ambas Cámaras 
y de la Biblioteca de la Legislatura quedan au 
torizados para disponer de los sobrantes de su 
presupuesto, para reforzar partidas o atender 
exigencias imprevistas o de carácter extraordi
nario. ' "

Quedan facultados, además, para efectuar com 
pensac’oneá entre los créditos principales de su 
presupuesto, siempre que no se altére el total 
autorizado por Gastos en Personal y Otros Gas 
tos y no se aumente la planta de personal. 
De Jas resoluciones que dicten para efectuar 
dichas compensaciones, deberá remitirse copia 
autenticada, dentro de los 15 dias hábiles, a 
Ja Contaduría General.

Art. 39.— Los créditos autorizados para Gas 
tos en Personal y Otros Gastos regirán a par 
tir del 1’ de mayo y l9 de enero del corrien 
te año, respectivamente.

Art. 49.— El mayor gasto que demande el 
cumplimiento de e¿ta ley se financiará con rer> 
tas generales.

Art. 59.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legis1atura de la Provincia de Salta, a los trein 
la días del mes de julio del año mil novecien 
ios cincuenta y ocho.

N. LUCIANO LEAVY 
Presidente de la H. C/de Diputados 

Dr. MARIA JUAN BLANC 
Vicepresidente l9 del H. Senado 
RAFAEL ALBERTO PALACIOS 

Secretario de la H. C. de Diputados 
JUAN CARLOS VILLAMAYOR 

Secretario del H. Senado 
POR TANTO: g>

Ministerio de Economía, F. y Obras Pública." 
SALTA, Agosto 7 de 1958.
—Téngase por Ley dé Ja Provincia, cúmpla 

se, comuniqúese, publíquese, insértese en el 
Registro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo RivettiEs Copia:

SANTIAGO FELIX ALONSO HERBERO 
Jefe de Despacho del M. deE.F.yO. Públicas
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ITEM I
CAMARA DE SENADORES

TOTAL DEL ITEM 1 ~ 2.484.000.—

Partí das Cía
------- _ Categoría o concepto
Pare, se

N’ 
car
gos

Remun.

Mena

Crédito Anual

Princ. Parcial Principal

ITEM 1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS: ; ■I 2.205.000.—

Partidas Individuales 48 2.205.000.—
1 PERS. ADMIN. Y TECNICO 689.400.—

1 Partidas Individuales 19 689.400.—

Secretario l? 1 5.500.— 66.000.—
Secretario 2? 1 5.000.— 60.000.—
Secretario de Comisiones - 1 3.700.— 44.400.—
Jefe de Taquígrafo 1 3.700.— 44.400.—
Secretario de Bloque 2 3.500.— 84.000.—
Taquígrafo 3 3.300.— 118.800.—
Enearg. Oficina Personal 1 3.000.— 36.000.—
Encarg. Mesa de Entradas 1 2.700.— 32.400.—
Habilitado Pagador 1 2.700.— 32.400.—

1 Oficial Mayor 4 2.100.— 100.300.—
2 Oficial Principal 3 1.950.— 70.200.—

2 PERS. OBRERO Y DE MAESTR.. 26.400.—

1 Partida Individuales 1 26.400.—

Peluquero 1 2.200.— 26.400.—

4 PERS. DE SERVICIO 109.200.—

1 Partida Individuales t3 109.200.—

Mayordomo 1 2.050.— 24.600.—
3" Oficial 1» 1 1.850.— 22.200.—
4 Oficial 29 2 1.800.— 43.200.—
■8 Oficial 6’ I ■1.600.— 19.200.—

10 LEGISLADORES 1.380.000.—
1 Partida Individuales 23 1.380.000.—

Dietas 23 5.000.— 1.380.000.—

c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS 82.000.—
Partidas Globales 82.000.—

1 Antigüedad 5.000.—
2 Sueldo anual complementario 70.000.—
3 Salario familiar 2.000.—
5 suplemento por hs. extraordinarias *5.000. —

e) APORTE PATRONAL - 197.000.—
2 Partida global 197.000.—

1 Caja de Jubilaciones 197.000.—

-INCISO 1
CAMARA DE SENADORES

Partida

Princ. Paro.
CONCEPTO

Crédito Anual

Parcial Principal

ITEM 2 — OTROS GASTOS
* a) GASTOS GENERALES 147.000.—

Servicios Generales
6 Combustibles y lubricantes
7 Comunicaciones

11 Conserv. de moblaje, artef. etc.
12 Conserv. de máquinas, motores, etc.
13 Conserv. de vehículos
15 Energía eléctrica'
23 Gastos generales a clasificar
27 Limpieza y desinfección
35 Seguro, accidentes del trabajo, etc.
37 Servicio de desayuno y merienda
38 Uniformes y equipos

147.000.—
7.000.—
6.000.—
3.000.—
3.000.—
7.000.—

24.000.—
12.000.—
5.000.—
7.000.—
7.000.—
5.000.—
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Partidas Cía N?- . - ’ Réinun. Crédito Anual
• -1 - -— — Categoría o'concepto car- - • -------
Princ. Pare, se gos Mena, Parcial Principal

39 Utiles, íifiros, impresiones y encua
dernaciones

40 Viáticos y movilidad
'60.000 

7.000—

b) INVERSIONES Y RESERVAS? . ” 228.000—

•"I Servicios Generales 228.000.—

1 Adquisiciones varias
10 Máquinas de oficinas
16 Bazar y menaje
17 Moblajes y artefactos (Recinto Le 

gislativo)
22 Vehículos' (Bicicleta — s/adquisi- 

ción) •

TOTAL DEL ITEM 2 —

3.000.—
20.000 —

2.000 —

200.000.—

3.000—

375.000.—

INCISO 2

CAMARA DE DIPUTADOS 
ITEM 1 — GASTOS EN PERSONAL

4.537.400 —SUELDOS:

Partidas Individuales 89 4.537.400.—

1 PERS. ADMINISTR. Y TECNICO 759.600—
Partida Individuales 21 759.600.—

Secretario 1 5.500.— 66.000 —
Secretario 2? 1 5.UU0.— BU.UUU.—
Secretario de Comisiones 1 3.700.— 44.400 —
Jefe de Taquígrafos 1 3.700 — 44.400—
Secretario Bloque Político 2 3.500 — 84.000 —
Taquígrafos de 1* 3 3.300 — 118.800.—
Jefe de Sección 1 3.000 — 36.000 —
Taquígrafos de 2*> 2 2.800 — 67.200— ’
Encárg. Iformación Legislativa 1 2.700 — 32.400 —

- Encarg. Mesa de Entradas 1 2.700 — 32.400 —
Habilitado Pagador 1 2.700— 32.400 —

1 Oficial Mayor 2 2.100 — 50.400 —
2 Oficial Principal 3 1.950 — 70.200 —
5 Oficial 3» 1 1.750 — 21.000 —

2 PERSONAL DE MAESTB. r*‘ * - 48.600 —
1 Partidas individuales 2 48.600 —

Electricista 1 2.200 — 26.400 —
3 Oficial 1’ 1 1.850 — 22.200 —

4 PERSONAL DE SERVISIO » • 127.200 —
1 Partidas Individuales 6 127.200—

Mayordomo . ■ - 1 2.050 — 24.600 —
3 Oficial 1» 2 11850— 44.400 —
4 ” 2» 1 1.800 — 21.600 —
8 ” 6’ 1 1.600 — 19.200 —

10 Auxiliar Mayor 1 1.450— 17.400 —
10 (LEGISLADORES 3.600.000—

1 Partida Individuales 60 3.600.000 —

Dietas. 60 5.000__

o) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: , r
y’ 115.000 —

- . ..... .
2 Partidas globales 115.000—

1 Antigüedad 9.000 —
2 Sueldo anual complementario 82.000 —
3 Salario familiar 14.000—
5 Suplemento por horarios extraord. 10.000 —

e) APORTE PATRONAL: 1 ' f V—, • -- -
133.432 —

Partidas globales 133.432 —

Caja de Jubilaciones (13%) 133.432 —

TOTAL DEL ITEM 1: 4.785.832.—



~   .

inciso 2
JAMARA PE DIPUTADOS

Partida Crédito Anual

Piinc. Pare.
CONCEPTO

ParciaJ Principal

ITEM 2 — OTROS GASTOS

a) jGASTOS GENERALES 378.000..—

1 Servicios generales • " . 373.000.—

6 Combustibles y Lubricantes §0 Pn0.-yr
7 Comunicaciones 12.000.—
9 Conserv. de inmuebles i0.000.t5s

10 Conserv. de instalaciones 10.000.—
11 Conserv. de muebles y artefactos 6.000.—r
12 Conserv. de máquinas, motores y

herramientas 7.C0C.—
13 Conserv. de vehículos 30. OJO.—
15 Energía eléctrica 25.000.—
16 Entierro y luto 3.000.—
23 Gastos generales a clasificar p/In*

versión 85.000.—

27 L’mpieza y desinfección 5.0C0.—
35 Seeuro accidente trabajo y respons.

civil 8.000.—
37 Servicio desayuno y merienda 20.606.—
38Un’formes y equipos - ■ 7.000.—
39 U’iies. libros, impresiones y enpua- •

dernación 120 000.—
40 Viáticos y movilidad 10.006.—

b) INVERSIONES Y RESERVAS 55.000.—

1 Servicios generales 55.000.—

1 Adquisiciones varias 2.000. —
10 Máqu’nas de oficina 24.O.Q0.—
12 Máquinas y elementos de Ib.ipieza 6..QQJ.—
16 Menaje 4.000.—
17 Moblaje, artefactos y tapicería. 15..00C.—
21 Vehículos varios ' 4.000-—

TOTAL DEL ITEM 2: 433.000..—

INCISO 3
BIBLIOTECA DE LA LEGISLATURA

P art i d a

Piinc. Pare.
CONCEPTO

Crédito Anual

Parcial Princ’pal <-

ITEM 2 — OTROS GASTOS

a) GASTOS. GENERALES 9.000.—

1 Servicios Generales ; , 9.000.(tf
7 Comunicaciones

12 Conservación de máquinas, motores.
600.—

etc. 500.—.
23. Gastos Generales a clasificar p/ln-

versión 2.000.—
27 Limpieza y desinfección 300,—^
37 Servicio dé desayuno y merienda 600.—
39 Utiels, libros, impresiones y encua- -

dernación ' 5,.0p0.—.
b) INVERSIONES- Y RESERVAS ; 32.000.—

1 Servicios Generales 32.000,.—

1 Adquisiciones, varias 2>0tJ0,.—
4 Elementos p/biblioteca y museos 20.000.—

17 Moblaje, artefactos y tapicería iPíQOO,—

TOTAL DEL ITEM 2: " ~ . 41.000.—



ÉóLÉTÍN OFIcíAE SálTá, Á6ós®6 14 ©É¡ 195S PAC, 2503

INCISO 3

BIBLIOTECA DE LA LEGISLATURA

Partidas Cía

Prinie. Pare, se
Categoría o concepto

N5 
car
gos

Rcmun.

Mens.

Crédito Anual

Parcial Principal

ITEM 1 — GASTOS EN PERSONAL

a) SUELDOS: 97.800.—

97.800.—4Partidas Individúales

1 PERS. ADMINTSTR. Y TECNICO
78.600.—

78.600.—
1 Partidas Individuales 3

Bibliotecario 1 2.500.— 30.000.—
1 Oficial Mayor 1 2.100.— 25.200.—
2 Oficial Principal 1 1.950.— 23.400.—

4
i

PERSONAL DE SERVICIO
Partidas Individuales 1 19.200.—

19.200.—

8 'Oficial 6’ 1 1.600.— 19.200.—

c) BONIFICACIONES Y SUPLEMENTOS: • 11.100.—

2 Partidas Globales 11.100.— •
2 Sueldo Anual Complementario 8.100.—
3 Salario Familiar 3.000.—

e) APORTE PATRONAL 14.000.—

2 Partidas Globales 14.000.—

1 Caja de Jubilaciones 14.000.—

TOTAL DEL ITEM 1: 122.900.—

LEY N» 3178
POR CUANTO:
®L SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTA 

DOS DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANDIO 
NAN CON FUERZA DE

LEY:
Art. i’.— Amplíase el cálculo de recursos del 

presupuesto general para el ejercicio del a’o 
1958, en la suma de ciento setenta y nueve 
mil cuatrocientos setenta y cinco pesos con trein 
la y cinco centavos mon. nacional ($ 179.475,35 
mln.) mediante la modificación del rubro 4, de 
acuerdo con el siguiente detalle :

O— EXTRAORDINARIOS
b) De origen provincial:
4— Producido venta cuota social 

editorial El Tribuno S. R. L...........$ 179.475.35
Art. 2?— Concédese a las munic paVdades de 

Me’án y El Ga-pón un préstamo de ciento cua 
renta y seis mil ciento doce pesos con quince 
centavos (8 140.112.15) y treinta y tres mil tres 
cientos sesenta y tres pesos con veinte centa
vos ($ 33.363.20), respectivamente, para que 
con dichos importes puedan hacer efectivo el 
pago de los aumentos de sueldos y jornales 
que adeudan a 8u personal con carácter retroac
tivo.

Art. 3?.— Los préstamos que se acuerdan por 
el artículo anterior deberán ser amortizados por 
las municipalidades de Metán y El Galpón en 
veinte cuotas anuales, iguales y consecutivas, 
sin interés, con vencimiento al 30 de junio de 
cada año. A tal efecto la Contaduría General 
de la Provincia procederá a retener el impor 
Le de las amortizaciones de la participación de 
los impuestos que les corresponde a dichas co
munas.

Art. 49.— La erogación que se dispone por 
la presente ley se cubrirá con el producido de 
la venta de la cuota social de Editorial El Tri 
buno S. R ,L., a que se refiere el artículo 1’.

Art. 5o.— Comuniqúese, etc.—
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a un día 
del mes de agosto del año mil novecientos cin 
cuenta y ocho, ■ . ,

N. LUCIANO LEAVY
Presidente

/RAFAEL ALBERTO PALACIOS 
Secretario

JOSE MARIA MUNIZAGA 
Vicepresidente 2? del H. Senado 
JUAN CARLOS VILL AMAYOR 

Secretario
POR TANTO:

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
SALTA, Agosto 7 de 1958.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

'’omuníquese, pubiíquese. insértese en e Re- 
g stro de Leyes y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia: 
SANTIAGO F. ALONSO HERRERO

Jefe de Despacho del M. de E., F. y O. Públicas

DECRETOS DEL PGDER
EJECUTIVO

DECRETO N9 1515—G.
Salta, 31 de julio de 1958.
Expediente N9 831 8158.
Vista, a nota N9 2593, cursada por 

Jefatura de Policía, con fecha 28 de ju
lio del año, en curso, y atento lo solicita 
do en la misma,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19 . — Restitúyense en sus respec 
tivos, cargos a partir del día 23 de julio 
del corriente año, al personal que segui
damente se detalla, dependiente de Je 
fatura de Policía, en vacante producidas 
por los mismos, quienes se encontraban 
comprendidos dentro de los disposiciones 
del decreto N9 1290J58;
I9) Al señor Jorge Chaparro, en el car 

go de Sargento Ayudante,
29) Al señor Abristón Antonio Guan- 

tay, en el cargo de Sargento,
39) A los Sres. Victorino Durand Juan 

Mario Zapata y Vicente Valois 

Maita, en los cargos de Cabo.
Art. 2* — Uomurjiquese, puohquíse, ui.-,ért°- 

'» en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán AlvaradoEs Copla:

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. i úbnrw.

DECRET ON9 1620—E.
Salta, Agosto 4 de 1958
Expediente N9 2646)1958.
Visto este expediente por el que el 

Sr. Gregorio Feireyra, Oficial Principal 
de la Dirección General de Rentas, soli
cita licencia extraordinaria, sin goce de 
sueldo, por el término de des meses;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General a fs. 4,

E’ Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Declárase autorizada la li 
cencía extraordinaria, sin goce de sueldo, 
que, por el término de dos meses a par 
tir del día 7 de julio del corriente año, 
corresponde al Oficial Principal de la Di 
rección General de Rentas Sr. Gregorio 
Ferreyra, de conformidad con las dispo
siciones del artículo 30 del Decreto Lev 
N9 622157.

Art. 2v.— Comuniqúese, publíquese. insérte 
oa en al Registro Oficial y archívase.

BERNARDINO BIELLA
Gustavo Rivetti

Es Copia:
SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

•Tefe de Despacho del M. deE.F.yO. Pública.0

DECRETO N9 1632—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8042)58.
Vistas las notas n9s.: 5Í y 61 de fe

chas 7 y 1 5 de julio del año en curso, e- 
levadas por la Municipalidad de Cerri
llos en las cuales remite ternas para las
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designaciones de Jueces de Paz Propieta 
rio v Suplente en la citada localidad; y, 
CONSIDERANDO:

Que los cargos de Jueces de Paz Pro 
pietario y Suplente del Municipio de re 
ferencia se encuentran vacante y siendo 
necesario cubrir los misinos, a fin de no 
entorpecer el normal funcionamiento de 
la Justicia de Paz de Campaña;

Por ello y atento las prescripciones es 
tablecidas en el artículo 1659 de la Cons 
titución de la Provincia,

El Gobernador de ’a Provincia de Salta 
DECRETA:

Art.- 1 9.— Desígnase Juez de Paz Pro 
pietario de ]a localidad de Cerrillos al 
Sr. Jorge Alberto Larrán, C. 1894, M. 
I. N9 3.963.464, D. M. N9 63, a partir 
de la fecha que tome posesión de su 
cargo.

Art. 29.— Desígnase Juez de Paz Su 
píente de la localidad de Cerrillos al Sr. 
Tu,n Pablo Plaza, C. 1903 M. I. N9 
3.880.932, D. M. N9 62, a partir de la 
fecha oue tome posesión de su cargo.

Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Reg'strn Oficial y ar- hívése.

BERNARDINO BELLA
’• !:r> A. Barbarán Alvarado

Cnpi:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno. ,1. e 1. Público

DECRETO N9 1633—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8334)58.
Visto lo solicitado por el Señor ^Di

rector de la Biblioteca Provincial “Dr. 
Victorino de la Plaza”, en nota elevada 
con fecha 1 7 de julio del año en curso; y
CONSIDERANDO:

Que a los efectos de cubrir la vacan 
te existente en el cargo de Oficial 69 
de la misma Repartición, se llevó a cabo 
un Concurso de Capacitación, entre el 
personal de la Biblioteca; resultando en 
dicha competencia, merecedora de ocu 
par ese cargo en carácter de ascenso, la 
Srta. Elena Ovejero Paz;

Que también merece ser promovida 
en su cargo, la Srta. Marta Elena Díaz, 
al haber ocupado el 29 lugar en el exa
men de competencia referido;

Por ello; y siendo propósito de este 
Poder Ejecutivo estimular al personal ad 
ministrativo que por su capacidad lo
gre superarse,

El Gobernado! de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. 19.-----Promuévese en carácter de
ascenso, desde el día 19 de agosto del 
año en curso, al personal de la Biblio. 
teca Provincial “Dr. Victorino de la Pía 
za”, que seguidamente se detalla; en vir 
tud de los resultados obtenidos en el exá 
men de capacitación realizado: 
Al cargo de Oficial 69 (vacante), de la

actual Auxiliar I9, Srta. Elena Ovejero 
Paz; y

Al cargo de Auxiliar 19, de la actual Au 
xiliar 59, Srta. Marta Elena Díaz, y en 
reemplazo de la Srta. Elena Ovejero 
Paz, que es ascendida.

Arl 2° - Comuniqúese, puoiíqup«e. ínsert“- 
so en el Registro Oficial v archívese.

BERNARDINO BELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 163:4—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8336)58. .
Visto, el presente expediente median 

te el cual Jefatura de Policía, solicita a- 
probación de la Resolución N9 288, dic 
tada por esa Repartición;

E! Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución 
N9 288, dictada por Jefatura de Policía, 
con fecha 29 de julio del año en curso, 
cuyo texto es el siguiente:

“Resolución N9 288,— Salta, 29 de 
julio de 1958.— Jefatura de Policía.— 
“Visto: Que por diferentes conductos ha 
llegado a conocimiento de esta Jefatura 
que en la localidad^de “EL PUYIL” (De 
partamento de Rosario de Lerma), exis 
te la necesidad de crear una Dependen 
cía Policial, y CONSIDERANDO: Que la 
mencionada zona se encuentra ubicada 
en un lugar donde se realizan grandes 
trabajos para las instalaciones de la Usi
na Hidroeléctrica de Corralito, por lo que 
resulta necesario disponer la creación de 
un Destacamento Policial en el lugar ya 
mencionado, El Jefe de Policía de la Pro 
vincia de Salta: RESUELVE: 19. Crear 
un Destacamento Policial en el lugar de 
nominado “EL PUYIL” (Dpto. de Rosa 
rio de Lerma),— 29.— Designar como 
dotación de este Destacamento Policial, 
un Oficial como Encargado del mismo, 
con dos Agentes de Policía, debiendo Di 
visión de Personal proceder a cubrir di
chos puestos.— 39.— División de Sumi 
nistro procederá a equipar debidamente 
con armas, muebles, útiles, formularios, 
etc., a ésta Dependencia.-— 4°.— Secre 
taría General, por intermedio de la Sec
ción Estadísticas Archivo y Orden del 
Día, procederá -a la remisión con desti 
no a dicha Dependencia, dé una colec
ción de Directivas, Circulares y Ordenes 
del Día correspondientes al año en cur
so.— 59.—- Por Secretaría General, li
brar oficio ál Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública, splicitapdo la 
aprobación de la presente Resolución.— 
69.— Regístrese, tomen razón sub Jefa 
tura, Secretaría General, Divisiones de 
Seguridad, Investigaciones, Personal, Ju 
dicial, Suministros, Tesorería General, Co 
municaciones, Tracción Mecánica, Sani
dad, 'dése por la Orden del Día y fecho 
Archívese.— Fdo: Eduardo J. J. J. Calsi 
na Mayor (R. E.) Jefe de Policía.

Art ’Jv.— Comuniqúese, publíquese, insérte-- 
re en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Crr>>a:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1635—G.
Salta, 5 de agosto de 1958.
Expediente N9 8466|58.
Visto lo solicitado por la Secretaria 

General de la Gobernación, en memoran 
dum “A” N9 73, cursado con fecha 5 
de agosto del corriente año,

E’ Gob. mador de la Prov:ncia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Desígnase, con carácter de 
“ad-honorem”, Agregado en la Represen 
tación Leeal de la Provincia de Salta en 
la Capital Federal, al Sr. Ricardo Gabriel 
Obeid (L. E. N9 3.86 7.9'72, C. 1925).

Ai l. —comuniqúese, publíquese, Inseite
se en el Registro Oficial v archívase.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Of'cial Mayor de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública,.

DECRETO N9 1636—G. 
Salta, 6 de Agosto de 1958. 
Expediente N9 83 3215 8.
Visto este expediente en el que Jefa

tura de Policía, solicita se apruebe la Re 
solución N9 285, dictada por la misma,

El Gobernador de ia Provincia de _a¡la 
DECRET Ai

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N? 285,'dictada por Jefatura de Policía, 
con techa 28 del mes ppdo., transcribién 
cióse a continuación la misma:

"Resolución N9 285.— Jefautra de 
Policía: Salta, 28 de julio de 1958.— 
“Visto: Que por diferentes conductos ha 
llegado a conocimiento de ésta Jefatura 
que en la localidad de “SAN ÁNDKES 
(Dpto. de Orán), existe la necesidad de 
crear una Dependencia Policial, y, CON 
SiDERANdO: Que la mencionada zona 
es ampliamente poblada, con malas vías 
de comunicación y transporte, donde la 
ganadería se está desarrollando en forma 
floreciente, por lo que resulta necesario 
disponer la creación de un Destacamen 
to Policial, El Jefe de Policía de la Pro 
vincia de Salta: RESUELVE: l9. Crear 
un Destacamento policial en el lugar de 
nominado “SAN ANDRES”, (Dpto. de 
Órán),— 29.— Designar como dotación 
de éste Destacamento Policial, un Oficial 
como Encargado de la misma con dos 
agentes de policía, debiendo División de 
Personal proceder a cubrir dichos pues
tos.— 39.— División de Suministros pro 
cederá a equipar debidamente con ar
mas, muebles, útiles, formularios, etc., 
a está Dependencia.— 49.— Secretaría 
General por intermedio de la Sección Es 
tadística, Archivo y Qrden del Día, pro 
cederá a la remisión con destino a dicha 
Dependencia, de una colección de Direc 
tivas, Circulares y Ordenes del Día co
rrespondientes al año en curso.— 59.—
Por Secretaría- General, librar oficio al 
Ministerio de 'Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública, solicitando la aproba
ción de la presente resolución.— 69.— 
Regístrese, tomen razón Sub-Jefatura, Se 
cretaría General, Divisiones de Seguri
dad, Investigaciones, Personal, Judicial, 
Suministros, Tesorería General, Comuni 
caciones, Tracción Mecánica, Sanidad, 
dése por la Orden del Día y fecho Ar
chívese.— Fdo: Eduardo J. J. J. Calsina 
Mayor (R. E.) Jefe de Policía.

Art. — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
se en il Registra Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Púb!i-a.

DECRETO N9 1637—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8338|58.
Visto,' el presente expediente en el 

cual la firma Viñuales, Roy  o, Palacio y 
Cía. Sociedad Anónima Comercial é In 
dustrial, solicita aprobación de la refor 
ma introducida en sus estatutos sociales, 
que según consta en el acta de la Asam 
blea que se llevó a cabo para dicho fin;

Por ello, y atento a lo informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas. Ci 
viles v Comerciales a fs. 5, y a lo dicta 
minado por el Señor Fiscal de Estado 
a fs. 5 vta.

El Gobernador de la Provinria de Pa’ta, 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la reforma intro 
ducida en Sus estatutos sociales de los 
Artículos 14 y 15 dé la Firma “Viñuales - 
Royo, Palacio y Cía. Sociedad Anónima 
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Comercial é Industrial de acuerdo a las 
constancias que obran en el acta de la; 
Asamblea que se llevó a cabo para tal 
finalidad.

Art. 29.— Por Inspección de Socieda 
des Anónimas, Civiles y Comerciales, ex’ 
tiéndanse los testimonios que se solici' 
ten en el sellado que fija el decreto leyi 
N9 381.

Art. 3V — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1638—G.
Salta, 6 de Agosto de 195 8.
Expediente N9 8254|58
Vista la nota N9 260-M-12 de fecha 

24 de julio del año en curso, elevada 
por la Dirección General del Registro 
Civil y atento lo solicitado en la misma

El Geb.mador de la Prov'ncia de Salla 
DECRETA:

Art. I9.— Restitúyese al señor Jesús Fer 
nando Villagra, como Auxiliar 59 (Inte 
riño) de la Dirección General del Re 
gistro Civil, a partir del día 23 de ju
lio del año en curso, por encontrarse 
comprendido en el artículo 19 del De 
creto N9 1290 del 18|VII|58, y en la 
forma que venía desempeñándose en el 
citado cargo.

an. £-■ — comuniqúese, publiquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é 
instrucción Pública.

DECRETO N9 1639—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8323[58.
Visto lo solicitado por la Secretaría 

General de la Gobernación en memoran 
dum “A” N9 67 de fecha 29 de julio del 
año en curso,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Restitúyese a la Srta. Es- 
ther Mercedes Correa, como Auxiliar 29 
(Interina) del Boletín Oficial de la Pro 
vincia, a partir del día 23 de julio del 
año en curso, por encontrarse compren 
dida en el artículo l9 del Decreto N9 
1290 del 18|VII|58, y en la forma que 
venía desempeñándose en el citado car
go.

Art. 2?.— Comuniqúese, publiquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Es Copia:

DECRETO N9 1640—A.
Salta, 6 de Agosto de 195 8.
Expte. N9 1.000|A|58 (N9 473|58 de 

la Caja de Jub. y Pens. de la Provincia).
Visto en este expediente la Resolución 

N9 15-J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia por la que se 
reconocen los servicios prestados en la 
Policía de Campaña por don Benicio A- 
paza Puca y se los declara computables 
para ante la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal Ferroviario, donde solí 

citó jubilación el 11 de abril de 1957 
por expediente N9 120.119;

Atento a los cargos, cómputos e in 
formes de fojas 8 y 9; a lo dispuesto 
en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del Decreto 
Ley Nacional 93 1 6|46, en artículos 1, 2, 
4 a 6 y 9 del Convenio de Reciprocidad 
Jubilatoria aprobado por Ley 1041149, 
y en artículos 18 a 2 0 del Decreto Ley 
7 7|5 6 y al dictámen producido en Fisca 
lía de Estado, corriente a fojas 15,

El Gobernador <Ie Ja Provincia do Sa’ta
1) E C RETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución 
N9 15 de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones de L Provincia, de fecha 1 7 de 
julio de 1958, cuya parte pertinente dis 
pone:

“Art. I9.— Reconocer los servicios 
prestados por el señor Benicio Apaza Pu 
ca en 'la Policía de Campaña, durante 
Un (1) Año, y Diez (10) Preses y for 
mular a tal efecto cargos al mencionado a 
filiado y al patronal, por las sumas de 
$ 308___mjn. (Trescientos ocho pesos
Moneda Nacional), respectivamente, de 
conformidad a las disposiciones del ar
tículo 20 del Decreto Ley 77|56, cargo 
que el interesado deberá hacer efectivo 
ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal Ferroviario y reclamarse la 
parte que corresponde al patronal, para 
su posterior transferencia a la citada Ca 
ja”.

“Art. 29.— Declarar Computables en 
la forma y condiciones establecidas por' 
Decreto Ley Nacional N9 9316146, Un 
(1) Año, y Diez (10) Meses Je servi
cios prestados en la Administración Pú
blica de esta Provincia por el Señor Be 
nicio Apaza Puca, Mat. Ind. N9 3.933. 
198, para acreditarlos ante la Caja Na 
cional para el Personal Ferroviario”.

“Art. 39.— Establecer en $ 352.— 
(Trescientos cincuenta y dos pesos Mo 
neda Nacional), la cantidad que, a su 
requerimiento debe ser ingresada o trans 
ferida a la Caja Nacional de Previsión 
para el Personal Ferroviario, en concepto 
de cargos formulados por aplicación del 
art. 20 del Decreto Ley 77|56, y diferen 
cía del cargo art. 20 del Decreto Ley 
Nacional N9 9316|46.”

“Art. 49.— La suma de $ 44.— 
(Cuarenta y cuatro pesos Moneda Nació 
nal) en concepto de diferencia del car 
go art. 20 del Decreto Ley Nacional N9 
9316|46, deberá ser ingresada por el 
señor Puca ante la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal Ferroviario”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insértese 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Copla:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos 3. y S. Pública

DECRETO N9 1641—A.
Salta, 6 le Agosto de 1958.
Expte. N9 158|C|56 (N9 620|56 de 

la Caja de Jub. y Pens. de la Provincia.
Visto en este expediente la Resolución 

N9 1 9—J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia fijando un 

plazo para la presentación del estudio 
actuarial encomendado por contrato ce 
lebradb el 25 de enero de 1957;

Atento a lo aducido por la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones v al dictámen 
Producido en Fiscalía de Estado, corrien 
te a fojas 86|71,

El Gob.mador de la Provincia de Salta
D E O R E T A:

Art. 19.— Apruébase la Resolución 
N9 19-J, de la Caja de jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de julio ppdo., cuya parte pertinente dis 
pone:

“Art. I9.— Fijar un plazo perentorio 
e improrrogable de treinta días a partir 
de la fecha para que el actuario señor

. salvia eleve a ésta Caja el in 
forme completo del estudio a practicar 
de acuerdo al contrato firmado entre el 
mismo y la Caja en fecha 25 de enero 
de(J957.

"Art. 29.— Comunicar la decisión a- 
doptada en el artículo 19, mediante te
legrama colacionado, al actuario, señor 
Feliciano Salvia como también que el in 
cumplimiento de la misma determinará 
la rescición del contrato”.

Art. 2” — Comuniqúese, publiquese, Insérte
se en el Registro .Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LO? EZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. ’-'úbliea

.DECRETO N9 1642—A.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Visto que por el Art. 29 del Decreto 

N9 1 .030, de fecha 7 de julio ppdo., 
ha sido designado Auxiliar Mayor, Chó 
fer del Hospital “San Roque”, de Em 
barcación, el Sr. Gervacio Villagrán, con 
anterioridad al día 5 de mayo ppdo., y 
atento a lo solicitado en Memorándum 

de fecha l9 del cte. por la Oficina de 
Liquidaciones y Sueldos y a lo informado 
por la Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de la provincia de SaTa 
DECRETA:

Art. I9.— Déjase sin efecto el Art. 
29 del Decreto N9 I .030, de fecha 7 de 
julio ppdo.

Art. 29.— Reconócense los servicios 
prestados durante el tiempo comprendí 
do desde el día 5 de mayo hasta el 31 
de julio ppdo., al Sr. Gervacio Villagrán 
L. E. N9 7.236.529, .Auxiliar Mayor, 
Chófer del Hospital “San Roque”, de 
Embarcación; debiendo imputarse este 
gasto al Anexo E, Inciso I, Item I, Prin 
cipal a) 4, Parcial I de la Ley de Pre 
supuesto en vigencia.

Art. 39.— Desígnase Auxiliar Mayor 
Chófer del Hospital “San Roque”, de 
Embarcación, al Sr. Gervacio Villagrán, 
L. E. N9 7.236.529, a partir del día l9 
del cte. en la vacante en presupuesto; 
debiendo imputarse este gasto al Anexo 
E, Inciso 1, Item I, Principal a) 4, Par 
cial 1 de la Ley de Presupuesto en vi
gencia.

Art. 4’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte^ 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia: " ‘
Lina Bianchl de López

Jefa de Despacho de A. S. y Sa’ud Pública

DECRETO N9 1643—A.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.338|58.
Visto este expediente en el cual se 

solicita la prórroga de la sobreasígnación 
que venía gozando el Dr. Jorge Aguilar 
Benítez, como Encargado de la Sala de 
Operaciones del Hospital del “Señor del 
Milagro”, y atento a los informes produ. 
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cidos por las Oficinas de Personal y de 
Liquidaciones y Sueldos del Ministerio 
del rubro,

El Gobernador de ’a Pr-'v’nrin. d; Mala 
DECRETA:

. Art.. I ?.— Prorrógase con anterioridad 
al l9 de enero y hasta el 31 de diciem
bre del año en curso, la sobreasignación 
de Setecientos pesos Moneda Nacional 
($ 700.-— ni|ñ.)7 que venía gozando el 
Dr. Jorge Aguilar Bénítez, como encarga 
do de la Sala de Operaciones del Hosp. 
del Señor del Milagro que fuera acorda 
do mediante decreto N9 4204|46.

Art. 1°.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto preceden 
temente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I, Principal a) 1, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia.

Art. 3’ — Comuniqúese, publiquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de D .stK'.cho <le Aaimt-s S. y S. PáYi'-i?

DECRETO N9 1644—A.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28. 1 6315 8.
Visto en este expediente el reconocí 

miento de la suplencia efectuada por el 
Dr José Ashur en reemplazo del titular 
Dr. Lisandro Lávaque; atento a las actúa 
c’ones producidas y a lo informado por 
la Ofic’na de Personal y la Dirección de 
Administración del Ministerio del rubro,

El Gnbirnador ríe ’a Prov'lteía. de gaita 
D E C R» E i A í

Art. i9.— Reconócese la suplencia 
realizada por el Dr. José Ashur L. E. 
N9 7.210.1 72, como Jefe de Sección 
de Tercera, Médico de Guardia de la 
Asistencia Pública, durante el tiempo 

comprendido desde el 7 al 14 de Julio 
ppdo. (cinco días), por haberse desem 
peñado en reemplazo del titular del car 
go Dr. Lisandro Lávaque que se encon 
traba en uso de licencia reglamentaria.

Art. 29.— El gasto que’ demande el 
cumplimiento de lo dispuesto precedente 
mente, deberá imputarse al Anexo E, 
Inciso I, Item I. Principal a)l, Parcial 
211 de la Ley de Presupuesto en vigen 
cia. o — r*^minifniv sp i * sértele
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro 

Es Copla:
LINA BIANCHI DE T.O^EZ

Jefe ele Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1645 A.
SALTA, Agosto 6 de 1958
Expediente N9 28.283(58
—VISTO en este expediente el reco 

nocimiento de la suplencia efectuada por 
el Dr. losé Herrera en reemplazo del ti 
tular, Dr. Félix Kortsarz; atento a las 
actuaciones producidas y a lo informado 
por las oficinas de Personal y de Liqui 
daciones y Sueldos del Ministerio del ru 
bro,

El Gobernador de la Provincia ilc Salta 
DECRETA :

Art. I9.— Reconócese la suplencia 
realizada por el Dr. José Herrera L. E. 
N9 3.952.935. como Jefe de Sección 
de Tercera, Médico de Guardia de la 
Asistencia Pública, durante el tiempo 
comprendido desde el 4 al 18 de Julio 

ppdo., por haberse desempeñado en re 
emplazo del titular dél cargo,' Dr. Félix 
Kortsarz que se encontraba en uso de li 
cencía reglamentaria.. A

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lq dispuesto.precedente 
mente, deberá imputarse ' al Anexo E, 
Inciso I. Item I, Principaba)!, Parcial 
211 de la Ley.de Presupuesto en vigencia.

Asi. 3".— comuniqúese, pubíiquese, inserte 
se en el Registro oficial v archívese.

BERNÁRblNO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copla:
L'NA BIANCHI DE LO’ EZ

I- fe de Despacho de Asuntos S. y S. l?úhhu<>

DECRETÓ N9-16461 Á,ri . ,. 
SALTA, Agosto 6 de 1958 
Expediente N9 28.154|58
—VISTO que por decreto N9 12.531 

de fecha 27 de Enero del año en curso, 
se confirma al Dr. Alberto Ovejero Gran 
de —Oficial 69 de la localidad de Cam 
po Santo—, y atento a las necesidades 
del servicio y a lo solicitado por el Direc 
tor del Departamento de Odontología y 
a lo informado por la Subsecretaría de 
Salud Pública y de la Oficina del Perso 
nal, respectivamente, del Ministerio del 
rubro,

El Gobernador de la -Provincia de Salía 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase debidamente esta 
blecido que a partir de la fecha del pre 
sente Decreto, el actual oficial 69 -Odon 
tólogo de la Iocalidad.de Campo Santo- 
Dr. Alberto Ovejero. Grande, pasará a 
desempeñarse como tal eñ el Hpgar Buen 
Pastor de ésta ciudad, haciendo, extensi 
vo su atención porfesipnal en. la localidad 
mencionada, de acuerdo a las nqrmas- im 
partidas por la Dirección del Departa 
mentó de Odontología.

Art. 2».— C-.nxuiuquvse, publiques?, injérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO .BIÉLLÁ 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE, LOPEZ- 

Jefe de Despacho de Asuntos S. y’S. Pífo ic-i

DECRETO N9 1-647—A.
Salta, Agosto 6 de 1958 

Expediente N9 28453|58.
VISTO estas actuaciones referentes a 

la designación interina del Dr. Manfred 
Feilbogen, en reemplazo del Dr. Eduar 
doVillagrán, que actualmente se encuen 
tra desempeñándose,, con..carácter transí 
torio, como Jefe del Servicio de la Ofici 
nade Paidología mientras dure la licencia 
reglamentaria concedida al titular, Dr. 
Hugo César Espeche;

Atento a los informes producidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

E! Gobernador de la TTovhirüa de ?a‘la 
DECRETA:

Art. I9 — Desígnase, con carácter in 
ferino, a partir dehdía .4,8 der Julio y por 
el término de 2.0-días hábjle.s,'Oficial 59, 
Médico' del Servicio de Paidología de la 
Asistencia Pública, al Dr. Manfred Feil 
bogen, en reemplazo, del, Df,_. Eduardo Vi 
llagrán, quien se encuentra desempeñan 
dose, con carácter transitorio, como Jefe 
del citado Servicio mientras .dure la licen 
cia reglamentaria concedida al titular, Dr. 
Hugo César Espeche.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará ál Anexo E, Inciso I;’ Item I, 
Principal a) 1, Parcial 2|1 del'Presupues?’’ 
to vigente.

SdEBWOFICíAL

Art. 3?.— Comuniqúese, publiques?, insértese 
en il Registro Oficia! y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
L!na Blanchi de López

Jefa de Despacho de-A-S. y Salud Pública

DECRETO N9 1648—A.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28459|58
Visto este expediente relacionado con 

la suplencia realizada por la Srta. Fran 
cisca Apaza, en la categoría de Auxiliar 
59, Personal de Servicios del Hospital 
“Santa Teresita”, de Cerrillos;

Atento a los informes producidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Admi 
nistración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la 'Provincia de t'aMa, 
DEOÜ'ETA:

Art. 19.— Reconócese- la suplencia rea 
lizada por la Srta. Francisca Apaza, L. 
C. N9 0.980.098, en la categoría de 
Auxiliar 59, Personal de Servicios del Hos 
pital “Santa Teresita”, de Cerrillos, du 
rante el tiempo comprendido desde el 
8 de iunio hasta el 7 de julio, inclusive, 
del año en curso.

■ - Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, se 
imputará al Anexo E, Inciso I, Item I, 
Principal a)4, Parcial 2[1 de la ley de 
Presupuesto en vigencia.

Aif.. .->v.— Comuniqúese. publ:qurs-, ¡nsór'.ese 
en ,1 Reg'slio Oficial y archívese.

BERNARDINO. BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
L’NA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de A. Soc. y Salud Pública

DECRETO N9 1649—A.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 28.392158.
Visto la imprescindible necesidad de 

contar con los servicios de personal pa 
ra desempeñarse eñ el Hospital “El Car
men”, de Metán, a fin de mantener el 
normal funcionamiento ■ del citado nosoco 
mió; ,

Atento a los informes producidos por 
Oficina de Personal y Dirección de Ad 
ministración del Ministerio del rubro,

El Gobernador de ?a Provine’.» Salta
D E C’RE T A:

Art. I9.— Desígnase, a partir del día 
19 de agosto del año en curso, Auxiliar 
39, Enfermera del Hospital “El Carmen” 
de Metán, a la Sra. lignaria Paz de Ro 
mano (Documentos de Identidad en trá 
mite), en la vacante existente en el- Pre 
supuesto en vigor.

Art. 29.— Desígnase, a partir del1 día 
l9 de agosto del año en curso, Auxiliar 
59, Mucama del Hospital “El Carmen” 
de Metán, a la Srta. Francisca René Lia 
nes, L. C. N9 0.860.982, en la vacante 
existente en Presupuesto.

Art. 39.— El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 
I9, se imputará al Anexo E, Inciso I, I- 
tem I, Principal a) 1, Parcial 1 ; lo re 
ferente al artículo 2°, al. Anexo E, Inri 
so I, Item I, Principal a) 4‘, Parcial 1 "de 
la Lev de Presupuesto en vigencia.

Art. 4» — Comuniqúese, publiquese, insérte* 
se en el Re-zistro Oficial v archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

F!s Cop’a'
i. .L'na B'anchi de López
’ i’i^efh¿ dé Dfspacho de A. S. v Salud Pública 

Ley.de
Iocalidad.de
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DECRETO N9 1650—A.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expte. N9 998|G|58 (N9 1854|56 y 

5567|56 de la Caja de Jub. y Pens. de 
la Provincia).

Visto en estos expedientes la Resolu
ción N9 13 J, de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, por la que 
se acuerda la jubilación solicitada por 
don Santiago Gutiérrez; y
CONSIDERANDO:

Que de las actuaciones producidas por 
la citada Repartición, se desprende que 
al 31 de diciembre de 1957, fecha en 
base a la cual se efectuaron los respec 
tivos cómputos el peticionante cuenta 53 
años y 1 día de edad, y 36 años, 1 1 me 
ses y 15 días de servicios, que con la 
compensación de 3 años, 1 l meses y 28 
días del excedente de servicios para au
mentar I año, 11 meses y 29 días de 
edad resultando 55 años de edad v 3? 
años; 11 meses y 17 días de servicios;

Atento al cuadro jubilatorio e infor 
mes de fs. 32114 a 34|15, a lo establecí 
do en artículos 1, 3, 6, 8 y 20 del De 
creto Ley Nacional 931 6)46, en artícu
los 1, 2, 4 a 6 y 9 del Convenio de Re
ciprocidad Jubilatorio, aprobado por 
ley 1041149 y en arts. 28, 34, 35 38, 
45, 46, 48, 51, 72, 88 y 89 del Decreto 
Ley 77J56 y al dictamen producido en 
Fiscalía de Estado, corriente a fs. 28| 19,

El Gobernador do la Provincia de Sa’ia
D E © B E T A :

Art. 19.— Apruébase la Resolución 
N9 13-J, de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de iulio le 1958, cuya parte pertinente 
dispone:

“Art. 1 9.— Aceptar que el señor San 
tiago Gutiérrez abone a esta Caja de una 
sola vez, con el cobro de su primer haber 
jubilatorio la suma de $ 464.28 m|n. 
(Cuatrocientos sesenta y cuatro pesos con 
veintiocho Ctvos Moneda Nacional), en 
que se ha establecido la diferencia del 
cargo artículo 20 del Decreto Ley Na
cional N9 9316|46, formulado por la 
Caja Nacional de Previsión para el Per 
sonal de la Industria y Afines”.

“Art. 29.— Acordar al ex-Oficial Al 
bañil de la Dirección de Arquitectura 
de la Provincia, señor Santiago Gutié
rrez, Mat. Ind. N9 3.882.316, el benefi 
ció de una jubilación ordinaria que esta 
blece el artículo 28 del Decreto Ley N9 
77I56, con la computación de servicios 
reconocidos por la Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal de la Industria y 
Afines, con un haber jubilatorio básico 
mensual de $ 970.63 m|n. (Novecien
tos setenta pesos con sesenta y tres Ctvos 
Moneda Nacional), a liquidarse desde la 
fecha en que dejó de prestar servicios, 
con más la bonificación de $ 200.-;— 
m|n. (Doscientos pesos Moneda Nacio
nal), que otorga el artículo 34 apartado 
2) del citado Decreto Ley”.

“Art. 39___Requerir de la Caja Nació
nal de Previsión para el Personal de la 
Industria y Afines, el ingreso de $ 15.146 
90 m|n. (Quince mil ciento cuarenta y 
seis pesos con noventa Ctvos. Moneda 
Nacional) por cargo del artículo 20 del 
Decreto Ley Nacional N9 931 6|46”.

Art. 2?.— Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y atrehívese.

BERNARDINO BIELLA
Bélisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud fúbEca

DECRETO N9 1651—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8349)58.
Vista la nota N9 266-M-12 de fecha 

29 de julio del año en curso, elevada 
por la Dirección General del Registro Ci 
vil y atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Encárgase interinamente de 
la Oficina del Registro Civil de la locali 
dad de Santa Victoria (Pueblo), a la 
Autoridad Policial de la mencionada lo 
calidad, mientras dure la licencia regla
mentaria del titular Sr. Néstor Casasola.

Art. — Comuniqúese, publíquese, inse, le- 
■-e en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1652—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8253(58.
Visto lo solicitado por la Dirección. 

General del Registro Civil, en nota ele
vada con fecha 24 de julio del año en 
.curso; a fin de que se disponga la clau
sura definitiva de la Oficina de Registro 
Civil que funciona actualmente en la lo 
calidad de La Cantera (Dpto. de Rosa
rio de Lerma) y que al mismo tiempo 
—con esos mismos fondos— sea creada 
otra, en la localidad de Las Capillas, 
también del departamento de Rosario de 
Lerma; y
CONSIDERANDO: ....

Que el pedido formulado por la Direc 
ción General del Registro Civil presenta 
do en base a la solicitud de vecinos de la 
localidad de Las Capillas y por las auto 
i idad es legislativas del departamento, es 
verdaderamente atendible, pues la Ofici 
na que funciona en La Cantera queda 
muy próxima a la de Santa Rosa de Tas 
til no existiendo el problema de distancia 
entre una y otra, en cambio los poblado 
res de Las Capillas debe recorres 55 ki
lómetros, para constituirse en cada caso 
a la Oficina más cercana;

Que las razones que invoca el Regis
tro Civil, de clausurar una y crear otra, 
lo justifican razones de organización en 
el Archivo de la Dirección, ya que al 
continuar en Las Capillas los libros que 
actualmente se usan en la Oficina de~La 
Cantera, se prestaría a confusión en cual 
quier oportunidad que los interesados so 
licitasen testimonios o certificados de las 
actas extendidas en los libros de referen 
cia;

Por todo ello,
El Gobernador de la Provincia de Salla 

DECRETA:

Art. 1 9.— Dispónese la clausura de la 
Oficina de Registro Civil, que funciona 
en la cantera, por las razones invocadas 
precedentemente, perteneciente la misma 
al departamento de Rosario de Lerma.

Art. 29.— Créase la Oficina de Regis 
tro Civil, dependiente de la Dirección 
Gral. del Reg. Civil, en la localidad de 
Las Capillas (Dpto. de Rosario de Ler
ma), en mérito a lo dispuesto por el ar
tículo anterior.

Art. 39— Comuniqúese, publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL. SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor_.de Gobierno, J. é L Pública

_____ _ _ PAC._ 2507

DECRETO N9 1653—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8286|58.
Vista la nota N9 C-563 de fecha 25 

ae julio del año en curso, elevada por 
la Dirección de la Cárcel Penitenciaría y 
atento lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Pmv’ncia de ba¡ .a 
DECRETA :

-Art. t’T ,Restitúyese desde el día 
“■ , jy. . * aaQ en curso, al personal 
de la, Cárcel I ’enitenciaría, que a conti 
nuacion se detr la en virtud de encontrar 
se comprendido en el artículo 19 del De 
creto N9 1290 del 18|VII|58;

PERSONAL TECNICO:
Lugones Ignacio: Médico Ayudante 
Abrabanel Víctor: Médico Especialista 
D’ Aluisi Dante: Médico Especialista 
Cornejo José R: Jefe Encargado Laborat 
Barrios Juan A.: Enfermero 
Benicio Guillermo: Enfermero 
Lesser Juan C.: Enfermero
PERS. AERERO Y DE MAESTRANZA
Boso Angel B.: Oficial Carpintero
PERS. SUBALT. DE SEG. Y DEFENSA
Gutiérrez Aniceto: Celador
Sánchez Justiniano: Celador 
Medrano Antonio: Celador 
León Angel: Celador 
Nina Miguel A. Soldado 
Moreyra Pedro H.: Soldado 
Solaligue Flavio: Celador 
Yampa Juan: Celador

Art. 29.— Restituyese al Sr. Rubén
A. Aquenes (Cadete) de la Dirección 
de la Cárcel Penitenciaría a partir del 
día 23 de julio del año en curso, por 
encontrarse comprendido en el artículo 
I9 del Decreto N9 1290 del 18|VII|58, 
y en la forma que venía desempeñándose 
en el citado cargo.

Art. 39 —, Comuniqúese, publíquese, insertes® 
en al Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1654—G.
. 6 de Agosto de 1958.

Expediente N9 8322158.
Atento, lo solicitado por Dirección de 

Aeronáutica Provincial, en nota N9 266, 
de fecha 28 del mes ppdo., del presente 
año,

El Gobernador de la Provincia de S-’a'ia. 
DECRETA:

Art. 19.— Autorízase a la Habilita
ción de Pagos del Ministerio de Gobier
no, Justicia é Instrucción Pública, liqui
dar el importe correspondiente a un ( 1 ) 
día de viático a favor del Mecánico de 
la Dirección de Aeronáutica Provincial 
don Jesús Antonio Maestro, por viaje 
realizado a la ciudad de Santiago del Es 
tero el día 23 del mes ppdo., con el fin 
de trasladar al Dr. Yakúlica, habiéndose 
utilizado el avión Piper PA-18-A, Matrí 
cula LQ-GCU- saliendo de esta ciudad 
el día indicado a las 1 1.00 y regresando 
el mismo día a hs. 19,30.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. Insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL .

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

Mayor_.de
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DECRETO N9 1655—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8086(58.
Visto, este expediente mediante el cual 

la Municipalidad de El Galpón, solicita 
up. subsidio por la suma de $ 3.000 pá 
ra atender los gastos que demandó los 
actos programados por esa Comisión el 
día 24 del mes ppdo., con motivo de 
celebrarse las fiestas patronales de ese 
pueblo;

Por ello, y atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a 
fs. 3,

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 — Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde 
se por Tesorería General de la misma 
dependencia, la suma de Tres mil pesos 
Moneda Nacional ($ 3.000 m|n.), a fa 
vor de la HabJitación de Pagos del Mi 
nisterio de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, para que a su vez se haga 
efectiva dicha suma al beneficiario señor 
Guillermo Pilippone, en. su carácter de 
Presidente' de la Comisión de Festejos 
Patronales, del pueblo de El Galpón, en 
concepto de subsidio, debiendo imputar 
se el gasto de referencia y con cargo de 
rendir cuenta al Anexo D, Inciso I, Otros 
Gastos, Principal a) 1, Parcial 3 del 
Presupuesto vigente, Orden de Disposi 
ción de Fondos N9 11.

•¡uiuauqu;». publíquese, insérte- 
«.cgistio Oficial y archívese

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia;
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1656—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8348|58.
Visto lo solicitado por la Dirección 

General del Registro Civil en nota N9 
2 71-M-12 de fecha 30 de julio del año 
en curso,

El Gobernador de la Prov’ncüa de sa fa 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase establecido que la 
renuncia presentada por el Encargado de 
la Oficina del Registro Civil de la locali 
dad de Cafayate (Pueblo), señor Beni 
to González, lo es a partir del día I9 
de Julio del año en curso.

Art. 2».— Cr-muntquese, publiques . irisé- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno. J. é I. rúbiiea

DECRETO N9 165 7—G.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8347|58.
Visto lo solicitado por la Dirección 

de la Cárcel Penitenciaría, en nota N9 
5 70, de fecha 28 de julio del año en 
curso,

El Gobernador de la Prov'ncia de sai'a 
DECRETA :

Art. I9.— Déjase sin efecto la desig 
nación dispuesta por decreto N9 885, 
del 27|6I58, art. I9, inc. c), a favor 
del señor Pedro León Robledo, en el 
cargo de Celador de la Guardia Interna 
(Personal Subalterno de Seguridad y De 
fensa), en razón de que el causante no 
se presentó B prestar servicios.

Art. 29.— Desígnase, a partir de la 
fecha que tome posesión de su cargo, Ce 
lador de la Guardia Interna (Personal 
Subalterno de Seguridad y Defensa), de 
la Cárácel Penitenciaría y en reemplazo 
de don Pedro León Robledo, al señor 
Andrés Gastelu (M. N9 3.987.926).

Art. 3’.— Comuniqúese, pubúquese, insérte
se en si Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A, Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de G. J. e I. Pública.

y

DECRETO N9 1658—A.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Exptes. N9s. 27.684(58, 27.432(58

28.183158.
Visto las actuaciones de estos expe

dientes mediante las cuales se gestiona 
el reconocimiento de los servicios pres 
tados por el doctor Ernesto Gabino Ta- 
mayo Ojeda en la Campaña de Vacuna 
ción Antipoliomielítica, durante los me 
ses de enero a junio del corriente año;

Por ello y atento a lo informado por 
la Dirección de Administración del Mi 
nisterio del rubro en expediente N9
28.183158,

¡31 Gobernador de Ja provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1 9.— Autorízase a la Dirección 
de Administración del Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública, a liqui
dar la suma de Doce Mil Cien Pesos 
Moneda Nacional ($ 12.100.—), a fa 
vor del doctor Ernesto Gabino Tamajo 
Ojeda, por sus servicios prestados en 
la Campaña de Vacunación Antipolio
mielítica, en la siguiente forma: 
Ejercicio 1958:
Mes de Enero: 21 días a 
razón de $ 1 00.— diarios 
Mes de febrero: 1 8 días a 
razón de $ i 00.— diarios 
Mes de marzo: 2 1 
razón de § 1 00.— 
Mes de abril: 20 
razón de $ 1 00.— 
Mes de mayo: 21 
razón de $ 1 00.— 

razón de $ 1 00.— diariqs

Total:

2.100.—

1.800.— '$
días a 
diarios 
días a 
diarios 
días a 

------- — . — diarios 
Mes de junio: 20 días a

DECRETO N9 1660—A.
Salta, 6 de Agosto de 1958.
Expte. N9 995|R|1958 (N9 2972(56, 

1493(58 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia).

Visto en estos expedientes la Resolu
ción N9 9 J, de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, por la que 
se acuerda pensión a doña Rosa Valen 
tina Torres de Regiz, en su carácter de 
viuda del afiliado don Miguel Angel Re- 

, gíz; y
“CONSIDERANDO:

y kjumvch p,¡ Que con la documentación respectiva 
plon®s,z5> Varios, Campaña contra la Po se encuentra probado el fallecimiento del 

■/¿¡causante, ocurrido el 30 de julio de 1956 
el ejercicio de su empleo, cuando 

<*( contaba 1 8 años, 1 0 meses y 1 9 días de 
servicios y el vínculo de parentesco que 
lo unía a la peticionante;

Atento al cuadro jubilatorio, cómputo 
de pensión e informes de fs. 3211 3 a 34] 
15, a lo establecido en artículos 1, 3, 6 
a 8, 16 y 20 del Decreto Ley Nacional 
N9 9316|46, en artículos 1, 2, 4 a 6 y 
9 del Convenio de Reciprocidad Jubila 
toría aprobado por Ley N9 1041 ¡44 y 
en artículos 31 inc. a), 34, 36, 37, 51 y 
55 inc. a), 56, 5 7, 63, 72, 88 y 89 del 
Decreto Ley N9- 77|56 y al dictámen pro 
ducido por Fiscalía de Estado, corriente 
a fs. 38|19,

2.100.—

$ 2.000.—

2.100.—

$ 2.000,—

$ 12.100.—

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto debe
rá imputarse al Anexo É, Inciso I, Item 
2, Otros Gastos, c) Subsidios y Subven 

liomielítis.
Art. 3’.— Comuniqúese, publíquese, insértese/, 

en el Registro Oficial y archívese.
BERNARDINO BIELLA

Belisario Castro
Es Copia:
L'NA BIANOHI 

Jefe Despacho
DE LOPEZ
de A. Soc. y Salud Pública

1659—A.DECRETO N9 ___  .
Salta, 6 de Agosto de 195 8.
Expte. N9 999|V|58 (N9- 542158, 3883 

52 y 1463(55 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia).

JVisto en estos expedientes la Resolu 
ción N9 1 0 J, de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia, acordando 
pensión a doña Mónica Alcira Rojas de 
yallejos, Juana y Angela Martina Valle 
jos, en sus carácter de viuda, de hijas 
solteras del jubilado don Juan Vallejos;

CONSIDERANDO:
Que se encuentra probado, con la do 

cumentación respectiva, el fallecimiento 
del causante ocurrido el 4 de enero de 
1958, y los vínculos de parentezco que 
lo unían a las beneficiarías;

Atento al cómputo de pensión e in
formes de fs. 5 111 1 a 53| I 3, a lo dis
puesto en artículos 55 a 58, 63, 88 y 
89 del Decreto Ley N° 77J56, y al dic 
támen producido de Fiscalía de Estado, 
corriente a fs. 57(17,

El Gobernador de la Provincia de Sal-a 
DECRETA:

Art. 19.— Apruébase la Resolución 
N9 10 J., de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de julio de 1958, cuya parte pertinente 
dispone: , ,

‘‘Art. I9.— Acordar a la Sra. Momea 
Alcira Rojas de Vallejos Lib. Cív. N9 
0.658.546, en concurrencia con sus hi
jas Juana y Angela Martina Vallejos, el 
beneficio de pensión que establece el 
artículo 55 inc. a) del Decreto Ley N9 
77(56, en sus carácter de cónyuge su- 
íérstite é hijas solteras del jubilado fa- 
lecido, don Juan Vallejos, con un ha
ber de pensión mensual de $ 600.— 
(Seiscientos pesos Moneda Nacional), a 
liquidarse desde la fecha de deceso del 
causante”.

“Art. 29___Declarar comprendido el
presente beneficio en el régimen de au
mentos del Decreto N9 10.891, del 22 
de octubre de 1 95 7, condicionada su a- 
.plicación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39, y 4 9 del mismo”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiques., m ...Icj? 
eii t-1 Registro Oficial y arhívese.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

fs. 38|19,
El Gobernador de la Provincia de /aFa 

DECRETA:
Art. I9.-— Apruébase . la Resolución 

N- 9 J, de la Caja de Jubilaciones y Pen 
siones, de fecha 17 de julio de 1958, 
cuya parte pertinente dispone:
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“Art. I9’.— Aceptar que la señora Ro 
sa Valentina 'torres de- Kegis abone a 
esta Caja de una sola vez, con- el cobro 
de1 su primer haber de pensión,, la suma 
de § 51-3.49 m|n. (Quinientos trece pe 
sos con cuarenta y liúteve Ctvos. Moneda 
Nacional) en que se ha establecido la di 
ferencia del cargo, Art. 20: del Decreto 
Ley Nacional N-9‘ 9'316146, formulado por 
la Caja Nacional de Previsión para el 
Persona! del Comercio y Actividades Ci 
viles".

“Art. 29.— Acordar a la señora Rosa 
Valentina Torres de Ragis. L. C. N9 
3.023.440, en-su. carácter de cónyuge 
supérstite del afiliado fallecido, don Mi 
guel Angel Regis,, el beneficio de pen
sión que: establece el artículo- 5'5° inc.
a) def Decreto, Ley N9’ 77|56, con la- 
computación, . de servicios, reconocidos 
por la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal del Comercio y Actividades 
Civiles, y con .un haber de pensión men 
sual de $' 5'25.— m|n. (Quinientos' vein 
ticinco- pesos Moneda Nacional)’, a liqui 
darse desde la fecha de- deceso del' extin 
to”.

“Art. 3°.— Requerir de la Caja Na
cional de- Previsión- para el Personal del 
Comercio y Actividades Civiles1, el in
greso! de $ l .33®. 88 m'l'n. (Un mil tres 
cientos treinta pesos con' ochenta y ocho 
centavos moneda nacional por cargo art. 
20 del Decreto Ley Nacional N9 93 16| 
46”.

“Art. 49.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au
mentos del Decreto N9 10.891 del 22 
de octubre de 1'957, condicionada su a- 
plicación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 4o. del mismo".

Art. 29 — Comuniqúese,, pabliquese, insárt» 
tíi el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:'
Lina Bianchi' ció López

Jefa» de Despacho1 de- A-. S. y Salud Pública

DECRETO N9 T 66.1—A.
Salta, 6 de Agosto dé 1958.
Expte. N9 759|L|5-7 (N9 380915 7, 

3552152, 2706155, 349'8154, 454|52 119 
(52 y 1588'|52’a la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones1 dé fe Provincia)'.

—VISTO en- este expediente la Re 
solución N9 6-3 d dé’ la Caja de' Jubilado 
riés’ y Pensiones- de la Provincia, dene
gando la pensión solicitada por doña 
Nelly Esther Arias de Lérida, en su ca 
ráctér de hija .viuda de la ex-jubilada 
S’ra Francisca Esther Arias de'Arias; y

—CONSIDERANDO:
Que- de las actuaciones producidas por la 
Caja de Jubilaciones , se desprende que 
l!a- peticionante' cuenta* cónl recursos sufi 
cien tes- pata- su subsistencia;

Atento a fe' dispuesto- por el artículo 
62 dél decreto, ley N91 7'7|5'6 y al dicta
men del señor Fiscal1 dé* Estado, corriente 
a fs. 121432,

El GoB.rtüador de- la Prov’ncia: de Salta - 
D E 6 EsJEi T A :

“Art. I9.—r. Apruébase-la Resolución 
N9 630, de la Caja- de Jubilaciones y Pen 
síones de la Provincia-, de fecha 18 de 
Diciembre de 1 95 7, cuya parte pertinen 
fe dispone:

“Art. I9.-— Denegar la pensión so
licitada por la señora Nelly Esther Arias 
de Lérida, Libreta Cívica1 N-9 9.48'8.480, 
en- su carácter de hija1 viuda de. la ex-j.u 
hilada de esta Caja-, señora Francisca 
Esther Arias de Arias, por no encontrar 
se comprendida en las' disposiciones del 
artículo 62 del decreto ley Ñ9 77f56”.

Art, 2?.— Gcinuniquese, publíquese, msérte- 
ei. ti Begistiv Oficial y airchivesb.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi da López

Jefa de Despacho de A. S.' y Sa-md Pú-hiieü

Es Copia:

DECRETO N9 1662 A.
SALTA, Agosto 6 de 1958
Expíe. N9 473|R|57 (N9 215|54 de 
la Caja de J. y P. de la Provincia). 
—VlbfO en este expediente la Reso 

lución N 26 J. de la Caja de Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia, median 
te la cual se reajusta la jubilación conce 
dida a don Ramón Lucio Rivera, por 
decreto N9 8972-.|57, con- la computación 
del año: dé servicios1 del 12 de Agosto 
de í‘95'6 ál 31 dé Julio: del 1957 no se 
incluyó en el cuadro .jubilatorio primiti 
vo;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e 
informes: de fs. 36 a- 38, a lo dispuesto 
en artículos 2.8; 34, 35, 45, 46, 88 y 
89 del decreto ley 77|56 y al dictámen 
producido en- Fiscalía de Estado, corrien 
te a fs. 42,

ii. Gobernador de la Provincia de baila
D E Ó R. E T A :

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9’ 26 J. de l'a- Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de Julio de 1958, cuya- parte pertinen 
te dispone:

“Art. T9.—- Reajustar el haber básico 
de la jubilación acordada mediante de 
creto N9 8972 de fecha 8 de Julio de 
1957, al señor Ramón Lucio Vivera, M. 
I. N9-3.965.5 76, en la suma de $ 891.11 
mjn. (Ochocientos noventa y un pesos 
con once centavos moneda nacional), a 
liquidarse desde la fecha en que dejó 
de prestar servicios con más la bonifica 
ción de $ 200.— m|n. (Doscientos pe 
sos moneda nacional), que otorga el artí 
culo- 34 apartado 2.) del decreto ley N9 
77|5 6 teniéndose en cuenta el mayor 
t-iempQ trabajado y sueldo percibido con 
posterioridad al cuadro jubilatorio de fs. 
15”.

“Art. 29.— Declarar comprendido el 
presente beneficio, en el régimen de au 
mentos del decreto N9 10.891, del 22 
de Octubre de 1957, condicionada su a 
plicación a las normas contenidas en los 
artículos 291, 39 y 4o. del mismo”.
Arl. '¿u — Coin.uujqutr'.B, publiquen-, innei-fe 

«a en el Registro Oficial y archívese. -
BERNARDINO BIELLA

Belisario Castro
Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despachó de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO- N9 1663 A.
SALTA, Agosto 6 de 1958
Expíe. N9 767|‘R|57 (N9 619|56 de 
la Caja de J. y P. de la Provincia). 
—VISTO- en. este- expediente la Reso 

lución N9 8—J de la Caja de .Jubilado 
nes y Pensiones de la Provincia por la 
que se acuerda la jubilación solicitada 
por don Tomás Rodríguez; y

—CONSIDERANDO:
Que las actuaciones realizadas por la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de- la 
Provincia se desprende que al 30 de Ju 
rúo de- 1-9’58-, fecha en base a la cual se 
efectuaron los respectivos cómputos, el 
peticionante contaba 62 años, 5 meses 
y 25 días de edad y 22 años, 4-meses 
y Jv^.-días! de servicios que, con la com 
péñsá’ción de 7 años, 5 meses y 25 días 
del excedente de edad para aumentar 3 

años, 8 meses y 2 7 días de servicios, se 
transforman en 55 años de edad y 26 
años, I mes y 14 días de servicios;

Atento' a los- cargos, cómputos e in
formes dé fs. 31 a 35, a la dispuesto 
en artículos 1’8 a 21, 30 34, a 36, 45 
48, 88 y 89 dél decreto ley 77|56 y 
al dictámen producido en Fiscalía de Es 
tado, corriente a fs. 39,

El Gobernador de- la Provincia de Sa’ta 
DEGRETA:

. J9;— Apruébase la Resolución
N- 8—J de la Caja de Jubilaciones y 
i'ensiones de la Provincia, ds fecha 1 7 
de Julio de 1958, cuya parte pertinente

Art. 19. —. Reconocer k s servicios 
prestados por el señor Tomás Rodríguez 
en l'a- Municipalidad de Salta, duranite 
10‘ (Diez anos, 8 (ocho) meses y 17 
(diecisiete) días, y formular a tal efec 
to cargos al mencionado afiliado y patro 
nal, por la suma'de § 1.185.72 (Un mil 
ciento ochenta y cinco pesos con 7’21100 
moneda nacional) a cada uno de ellos; 
importe que el interesado deberá canee 
lar mediante- amortizaciones mensuales 
del 10% (diez por ciento), a- descontar 
se dé sus haberes jubilatorios, una vez- 
acordado dicho beneficio y reclamarse 
la parte que corresponde al patronal”.

Art. 2°Acordar al Auxiliar I9 de 
la Municipalidad de Salta, señor Tomás 
Rodríguez M1. I. N9 3.91'3.872, el benefi 
cío de una jubilación por retiro volunta 
rio, de conformidad a las disposiciones 
del artículo 30: del decreto ley 77|56, 
con un haber jubilatorio básico mensual 
de $ 831.93 (Ochocientos treinta y un 
pesos coñ 9>|’l'00 moneda nacional) con 
más la bonificación de $ 200.— (Dos
cientos pesos moneda nacional) que es 
tablece el artículo 34 del decreto ley 77] 
56, a liquidarse desde la fecha en que 
deje de prestar servicios".

Art. 39.— Formular cargos al afilia - 
do y petronah Por las sumas de $ 1.460. 
44 (Un mil cuatrocientos sesenta pesos: 
con. cuarenta y cuatro centavos moneda 

, nacional) y $ 1.253.83 (Un mil doscien 
tos cincuenta y tres pesos con ochenta y 
tres centavos moneda nacional), respéc 
tiyamente, en concepto de aportes no rea 
lizados oportunamente ya que no existía 
disposición legal que los eximiera y que 
se realiza en base a las disposicoines- del 
artículo 21 del decreto ley 77|56', im
porte que el interesado deberá cancelar 
mediante amortizaciones mensuales del 
1 0% (diez por ciento) a descontarse de 
sus haberes jubilatorios y reclamarse la 
parte que corresponde al patronal”.

Art. 49'.— Declarar comprendido el 
presente beneficio- en el régimen de au
mentos leí décreto N9 10.891 del 22 de 
Octubre de- 1957', condicionada su apli 
cación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 4o. del mismo”.

Art. 2P.— Comuñfquese, publíquese, Inserta 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
Lina Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N9 1664 A.
SALTA, Agosto 6- de 1958

Expte. N9 994IMI58 (N9 876(58. 2589 
152, 95|58 y 672158 de. la C. dé J. y 
Pensiones le la. Provincia)

—VISTO en estos expedientes la Re 
solución N I 1!|J., de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones- dé la Provincia acordan 
do pensión a la menor María Cristina
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, Méndez en su carácter de hija del jubi 
lado don Arturo Méndez; y

—CONSIDERANDO:
Que con la documentación respectiva 

se encuentra probado el fallecimiento del 
causante y ios vínculos que lo unía _a la 
beneficiaría, como también la maternidad 
de la presentante doña María Dolores 
Paz;

Atento al cómputo de pensión e infor 
mes de fs. 54, 55 y 57 vta. a lo dispues 
to én artículos 55 inc. c) 56, 5 7, 63, 88 
y 89 del decreto ley 77156, y al dicta 
men producido en Fiscalía de Estado, 
corriente a fs. 61|13,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase la Resolución 
N9 1 1 |J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 1 7 
de Julio del año en curso, cuya parte 
pertinente dispone:

“Art. I9.— Acordar a la menor Ma 
ría Cristina Méndez, en su carácter de 
hija del jubilado fallecido, don Arturo 
Méndez el beneficio de una pensión que 
establece el art. 55 inc. a( y c) del de
creto ley N9 77'56, con un haber de pen 
sión mensual de $ 863.70- m|n. (Ocho 
cientos sesenta y tres pesos con setenta 
centavos moneda nacional) a liquidarse 
desde la fecha de fallecimiento del cau 
sante.

Art. 29.—.Dejar establecido que el 
beneficio acordado en el art. 19 de la 
presente Resolución, dado el carácter de 
menor de edad de la beneficiaría deberá 
hacerse efectivo a la madre de la misma 
doña María Dolores Paz.

Art. 39. — Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au 
mentos del decreto N9 10.891 del 22 
de Octubre de 195 7, condicionada su 
aplicación a las normas contenidas en los 
artículos 29, 39 y 4o. del mismo”.

• se en el Registra Ofieial v archívese
BERNARDINO. BIELLA 

Belisario Castro
Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefa de Despacho de A. S. y Salud 1 Abi ch

DECRETO N9 1665 A.
SALTA, Agosto 6 de 1958
Expte. N9 585|R| (N9 2074|55, 1802 
|56 de la Caja de J. y P. de la Prov. 
—VISTO en estos expedientes la Re 

solución N9 27 J. de la Caja de. Jubila 
ciones y Pensiones de la Provincia, por 
la que se reajusta la jubilación concedí 
da a doña María Antonia Orib.e de Ro 
bles, por decreto N9 10.720(5 7, con la 
computación de 1 1 meses y 6 días de 
servicios (desde el I9 de Diciembre de 
1956 hasta el 6 de Noviembre de 1957 
no incluidos en el cuadro jubilatorio pri 
mitivo;

Atento al nuevo cuadro jubilatorio e 
informes de fs. 35148 a 39|51, a lo dis 
puesto en artículos 30, 34, 36, 88 y 
89 del decreto ley N9 77156 y al dic
támen producido en Fiscalía de Estado, 
corriente a fs- 43(55,

El Gobrnarlor flp la T’mv'ncia tle '?Pj'a 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Apruébase la Resolución 
N9 27 J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pen=iones de la Provincia, de fecha 17 
de Julio de 1958, cuya parte pertinen 
te dispone:

“Art. 19.— Reajustar el haber bási 
co de iubilación acordada mediante de 
creto N9 10.720 de fecha 1 1 de Octubre 
de 195 7, a la señora María Antonia Ori 
be de Robles L. C. N9 9.487.721, en la 

suma de $ 537.63 mjn. (Quinientos trein 
ta y siete pesos con sesenta y tres centa 
vos moneda nacional), a liquidarse des 
de la fecha en que dejó de prestar serví 
cios, con más la bonificación de $ 200— 
m|n. (Doscientos pesos moneda ' nacio
nal), que otorga el artículo 34 apartado
a) del decreto ley N9 77|56; teniéndose 
en cuenta el mayor tiempo trabajado y 
sueldo percibido, con posterioridad al cua 
dro jubilatorio de fs. 15”.

art. — uumuiuques’j, publiques'',' hiser 
tese en el Registro Ofieial y archívese 

BERNARDINO. BIELLA
Belisario Castro

Es Copia:
L;na Bianchi de López

Jefa de Despacho de A. 8. y Sainó Pú’rlic.i

DECRETO N9 1666 A.
SALTA, Agosto 6 de 1958
Expte. N9 997|R|58 (N9 4822|57 y 

15158152 de la C. de J. y P. de la Prov.
—VISTO en estos expedientes la Re 

solución N9 12 de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia, por la 
que se acuerda la pensión solicitada en 
fecha 14 de Octubre de 195 7, por la 
señorita Celestina Rojas, en su caráácter 
de hermana incapacitada de la jubilada 
fallecida Dña. María Sara Torán; y

—CONSIDERANDO: , •
Que con la documentación respectiva 

se encuentra probado el fallecimiento de 
la causante, ocurrido el 13 de Agosto 
de 1954, y el vínculo de parentesco que 
la unía a la peticionante;

Que también se ha establecido la in 
capacidad de la peticionante, que vivía 
al amparo de la causante;

Atento al cómputo de pensión e in 
formes de fs. 39|15, a lo dispuesto en 
artículos 5.5, 56, 85, 88 y 89 del. decre 
to ley 77]56, v al dictámen producido 
e_ Fiscalía de Estado, corirente a fs. 431 
19,

El Gobernador de la Proviniera de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N9 12 J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha. 1 7 
de Julio de 1958, cuya parte pertinen 
te dispone:

“Art. I9.— Acordar a la señorita Ce 
lestina Rojas L. C. N9 9.465.299, en 
su carácter de hermana incapitada de la 
señorita María Sara Torán, el beneficio 
de pensión” que establece el artículo 55 
inc. h) del decreto ley N9 77|56 con un 
haber de pensión mensual de $ 546.— 
mln. (Quinientos cuarenta y seis pesos 
moneda nacional), á liquidarse de con 
formidad a las disposiciones del artículo 
85 del citado .decreto ley, desde la fecha 
de su presentación.

Art. 29.— Declarar comprendido el 
presente beneficio en el régimen de au
mentos del decreto N9 10.891. -del 22 
de Octubre del año ppdo., condicionada 
su aplicación a las normas contenidas 
én los artículos 29, 39 y 4o. del mismo”.

Art. 2’.— Comuniqúese, publiquese, insér1"- 
<!■= en el Registra Oficial y a'chívesa.

BERNARDINO BIELLA 
Belisario Castro

Es Copia:
LINA BIANCHI DE LOPEZ

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 1667 A.
SALTA. Agosto 6 de 1958

' Expíe. N9 996|F|58 (N9 1683|58. 141 
152. 3659154 de la C. de J. y P. de 
la Provincia).
—VISTO en este excediente - la Re 

solución N9 20 J. de la Caja de Jubilacio 
nes y Pensiones de la Provincia por la 

que se'declara extinguido el derecho de 
Mario José Antonio Ferretti a la parte 
de la pensión’ que lefué acordada en con 
currencia con su señora madre, doña 
Narcisa Medranó Bayons de Ferratti, 
por decreto N9 13.884(55;
Atento al cómputo de pensión e infor 
mes. de fs. 2(45 ..y 3146,' a lo -dispuesto 
en artículos 60 inc. c) y 64 inc. b) del 
decreto ley. 77|5 6 y al dictámen .pródu 
cido por Fiscalía de Estado corriente a 
fs. 6|49,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Resolución 
N9 20 J. de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, de fecha 17 
de Julio del corirente año, cuya parte 
pertinente dispone':

“Art. I9.— Declarar extinguido el 
derecho del señor Mario José Antonio 
Ferretti a percibir la proporción de la 
pensión acordada mediante decreto N9 
13.884 de fecha 23 de Marzo de 1955, 
en razón de su mayoría de edad, y acre 
cer con ella la parte correspondiente a 
su madre Sra. Narcisa Medrano Bayons 
de Ferratti como única beneficiaría co 
i-respondiéndole en lo sucesivo un haber 
de pensión mensual de $ 546.12 m|n. 
(Quinientos cuarenta y seis pesos con do 
ce centavos moneda nacional”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese. Insérte
se un el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA
Belisario Castro

E; Copia:"
1,'na B’anchi fe López

Jefa ríe Despacho fie A. S y Sa’ud Pública

DECRETO N9 1668 G.
SALTA, Agosto 6 de 1958
Expediente N9 8395|58
——VISTA la nota N9 2616, elevada 

por Jefatura de Policía con fecha 30 de 
Julio del año en curso, y atento a lo so 
licitado en la misma,

El Gobernador de la Fmvhn-'a (le i.a'ia 
DECRETA:

Art. 1 9 . — Apruébase la Resolución 
N9 282 dictada por Jefatura de Policía 
de la Provincia con fecha 25 de Julio 
del corriente año, y que a continuación 
se transcribe:

“Resolución N9 282 Salta, 25 de Ju 
lio de 1958. Jefatura de Policía Visto:

La precedente comunicación formula 
da por el titular de la Sección Quinta de 
Policía, donde informa sobre la destaca 
da actuación que ha cumplido el Agen 
te Félix Chocobar, por la rápida, como 
correcta y eficaz, acción puesta de maní 
fiesto al- -aprehender a un sujeto autor 
de repudiables hechos de carácter pri 
vado, y Considerando: Que esta Jefatura 
ve con agrado cuando un miembro de la 
Institución se destaca en la forma como 
lo ha hecho el Agente Félix Chocobar, 
quién, según lo informa el Señor Jefe 
de la'Sección Quinta mediante un rápido 

-procedimiento donde puso toda su dedi 
cación, espíritu de disciplina y haciendo 
un culto de su profesión ha conseguido 
aprender a un' tenebroso sujeto autor de 
un repugnante delito de carácter íntimo 

. e^, perjuicio de un menor de edad.
Que la conducta del Agente Choco 

bar es digna de encomio y corresponde 
felicitarlo, poniéndolo de ejemplo como 

, ún /elemento digno- de la Repartición- y 
■Á^úe^sií-y^ de estímulo- para el resto de 
sus camaradas.
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Por todo ello,

EL JEFE DE POLICIA DE LA 
PROVINCIA DE SALTA RESUELVE

I9.'— Felicitar en forma muy especial 
al Agente Félix Chocobar, de la Sección 
Primera de Policía, por el rápido y efi 
caz procedimiento que llevó a cabo el 
pía 19 de Julio en curso, al aprehender 
a un tenebroso sujeto autor de un rep.u 
diable delito de Carácter privado, don 
de puso de manifiesto su vocación poli 
cial, disciplina y capacidad, demostran 
do un acabado conocimiento de su mi
sión en bien de la seguridad pública.

29—Por División Personal se dispon 
drá el ascenso del causante a Cabo de 
Policía con anterioridad al l9 de Agos 
to próximo.

39.— La precedente felicitación será 
realizada por el suscripto Jefe de Poli 
cía durante el acto de Formación de 
la Tarde a efectuarse el 31 de Julio en 
curso, donde será destacado como ejem 
pío de la Institución y para que sirva 
de estimulo- a sus camaradas.

4°.— Regístrese, tomen razón Sub- 
Jefatura, Secretaría General, Divisiones 
de Personal, Seguridad, Investigaciones, 
Judicial, Suministros, Comunicaciones, 
Tracción Mecánica, Tesorería General, 
Sanidad, Escuela de Policía, anótese en 
el Legajo Personal del causante,_ dése por 
la Orden del Día y fecho Archívese.— 
Fdo:) Eduardo J. J. J. Calsina Mayor 
(R. E.) Jefe de Policía”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registrq Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA "
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Públiea

DECRETO N9 1669 G.
SALTA, Agosto 7 de 1958
Expte. N9s. 8400|58; 8417|58 y 8419 
|58.
t—VISTAS las notas N9s. 2621, de fe 

cha 31 de Julio del año en curso, 2638 
y 2640 de fechas 28 de Julio del co 
rriente año, elevadas por Jefatura de Po 
licía de la Provincia y atento a lo soli 
citado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de talla 
DECRETA:

Art. I9.—— Déjase cesante al personal 
dependiente de Jefatura de Policía, que 
a continuación se detalla y por los moti 
vos que se especifican:
a) al Agente Segundo Esterlfn Zelaya 

de la dotación de la Sección Prime 
ra de Policía, por infracción al ar
tículo 1 162 inciso 69, del Regla
mento General de Policía, y a par 
tir del • día 9 de Agosto del año en 
curso. (Expte. N9 8400)58).

b) al Oficial Ayudante del Personal 
Superior de Seguridad y Defensa, 
señor Andrés Frisione, por infrac
ción a lo dispuesto en los artículos 
1 160 inc. 39 y 1162 incisos 69 y 
89 del Reglamento General de Po 
licfa, y a partir del día 1 7 de Junio 
último. (Expte. Ñ9 841 7|58j.

p) al Oficial Inspector Hugo Alberto 
Cecilio Ruiz, del Persona} Superior 
de Seguridad y Defensa afectado a 
la Comisaría Sección “Primera” 
por infracción al artículo 1 1 62 inc. 
69 del Reglamento General de Po 
licía, y a partir del día I9 de Agos 

to del año en curso (Expte N9 
8419158).

Art. 2v — Comuniqúese, publíquese, insérte
le en el Registro oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio Á. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gubiemo, J. é I. Pública,

DECRETO N9 1670 G.
SALTA, Agosto 7 de 1958
Expediente N9 8317|58
—VISTO, lo solicitado por Jefatura 

de Policía, en nota N9 2592, de fecha 
2.8 de Julio del año en curso;

El Gobernador da ra Frovinc’a de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Restítuyense en sus res
pectivos cargos, a partir del día 23 de 
Julio del comente año, al siguiente per 
sonal que se detalla, en vacantes produci 
das por los mismos del Personal Supe 
rior de Seguridad y Defensa, dependien 
te de Jefatura de Policía, quienes se en 
contraban comprendidos dentro del de 
creto N9 1290[58:
a) al señor Adolfo García Barros, en 

el cargo de Comisario de Tercera,
b) a los señores Carmen Cruz Soria, 

Luis Ramón Fernando Medina, 
Humberto Auil, Ovidio Alberto Ro 
baldo, con el 50% en los cargos 
de Oficial Inspector,

c) a los señores Jorge Manuel López, 
Antonio Rene Barrionuevo, José 
Alsibido Gómez, Rafael Alé, en los 
cargos de Oficial Sub-Inspector,

d) a los señores Pacífico Orellana Gar
cía, Luis Angel Mendoza, Antonio 
Julián Torres, Carlos Roberto Co
rrea, Guillermo Alejandro Yapura, 
Héctor Américo Escotorin, Juan Jo 
sé Delgado, Eduardo Humberto So 
na, y Michel González, con el 50% 
en los cargos de Oficial Ayudante.

Art. 2^ — Comuniqúese, pumiquese, inserte- 
y. en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA ' 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL' SANTIAGO MAOlEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1671 G.
SALTA, Agosto 7 de 1958
Expediente N9 8261158
—VISTO el decreto N9 1530 de fecha 

31 de Julio del año en curso, cuyo* artí 
culo l9 inciso d) se designa al señor 
Eloy Aurelio Ruiz, en vacante a produ 
cirse,

El Gob mador de la Prov'ncia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Déjase sin efecto el inci 
so d), artículo I9 del decreto N9 1530 
de fecha 31 de Julio del año en curso, 
mediante el cual se disponía la designa 
ción del señor Eloy Aurelio Ruiz, C. 
1904 M. .1. N9 3.926.259, D. M. N9 
63, en el cargo de Sub-Comisario de Po 
licía del Personal Superior de Seguridad 
y Defensa, en razón de no existir vacante 
donde fuera nombrado.

Art. 2Q.— CCmuniquese, publiques-, insé’ies-- 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública.

Art. I9.- 1G 1 QXXUXX14CIS CU
Jefatura de Policía, desde el día I9 del 
mes

b)

d)

DECRETO N9 1672 G.
SALTA, Agosto 1 de 1958 
Expediente N9s. 8378|58, 8379 58, 
8380158, 8381158, 8393|58, 8401 58, 

8402)58, 8403|58, 8436|58 y 8437 58.
—VISTAS las notas N9s. 2599 de 

24IVII; 2600 del 24IVII; 2601 del 24 
VII; 2602 del 24|VII; 2614 del 24|VII 
2622 del 31|VII; 2623 del 31 |VII; 262¿ 
del 31 |VII; 2658 del 29|VI1 y 2659 del 
291VII del año en curso elevadas por 
Jefatura de Policía y atento lo solicitado 
en las mismas,

El Gobernado: de la Provincia de ha-m 
DECRETA:

—— Acéptase la renuncias en 

en curso, por el siguiente personal: 
Santiago Caigual, en el cargo de 
Sub-Comisario del Personal Supe
rior de Seguridad y Defensa afecta 
do al Cuerpo de Bomberos y por 
haberse acogido a los beneficios de 
la jubilación (Expte N9 8378)58). 
Ramón Varas, como Agente de po 
licía afectado a la Comisaría Sec
ción Tercera, (Expte. N9 8379)58) 
Víctor Zoilo Sánchez, en el cargo 
de agente de policía afectado a la 
Su-Comisaría de “Tolloche”, (Expe 
diente N9 8380)58).
Feliciano Reynaga, en el cargo de 
agente de policía afectado a la Co 
misaría Sección Primera, Expte. N9 
8381)58).
Angel Cardozo, en el cargo de Ca 
bo de Policía afectado al Cuerpo 
de Bomberos p'or haberse acogido 
a los beneficios de la jubilación, Ex 
pediente N9 8393)58).
Tranquilino Figueroa, en el cargo de 
agente de policía afectado a la Co 
misaría de Colonia “Santa Rosa”, 
Expte N9 8401|58).
César Liendro, en el cargo de agen 
de ¿policía afectado a la Comisaría 
de “Metán”, (Expte. Ñ9 8402158) 
Ramón Victorio Rojas, en el cargo 
de agente de policía afectado a la 
Comisaría de “Metán”, (Expedien 
te N9 8403)58).
Miguel Zerpa, en el cargo de agente 
de policía afectado' a la Sub-Comi 
saría de Abra Grande, (Expte N9 
8436158).

Gabriel Correa, en el cargo de agen 
te de policía afectado a la Sub-Co 
misaría de Abra Grande (Expte. 
N9 8437)58).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese insérte- 
se en el Registro ‘Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

f)

g)
te

h)

DECRETO N9 1673—G.
SALTA, 7 de Agosto 195 8.
Exptes. N9s: 8377158, 8386158, 83871 

58, 8388158, 8389|58, 8390)58, 8391)58 
8392158, 8394158, 8374158, 8373158, 
8375158, 8376 58, 8414 58, 8415)58, 
84116158.

ATENTO, lo solicitado por Jefatura 
de Policía, en notas Nros. 2598, 2607, 
2608, 2609, 2610, 261 1, 2612, 2613, 
2615, 2595, 2594, 2596, 2597, 2635, 
2636 y 2637, de fechas 24, 25, 31 _de 
Julio y I9 de Agosto del corriente año;

El Gobernador de la Provincia de Salir
DECRETA :

- Art. 19 —Desígnanse en Jefatura de 
Policía, al siguiente personal que se deta 
lia, ai partir de la fecha que tomen pose
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ción de sus cargos:
a) al señor José Ramón Cabrera( C. 

1915, M. I. N9' 3.885.118, D. M.
N9 63, en el cargo de Cabo de Policía, 

en vacante de presupuesto; <■
b) al señor Jesús Tintilay (C. 1906, 

M. I. N9 3.923.081, D. M. N9 63), 
en el cargo de Comisario de Terce 
ra del Personal Superior de Seguri 
dad y Defensa, en reemplazo de don 
Juan Carlos Toledo;

c) al señor Osmar Olguín C. 1934 M. 
I. N9 7.235.1 16, D. M. N9 63), en 
el cargo de Oficial Ayudante, en 
reemplazo de don Carlos Emilio Va 
lor;

d) al señor Raúl Nicanor Moreno (C. 
1932, M. I. N9 7.226.525, D. M. 
N9 63), en el cargo de Cabo de Po 
licía, en vacante de presupuesto;

e) al señor Alcides César Jesús López 
(C. 1935, M. I. N9 7.275.912, D. 
M. N9 64), en el cargo de Cabo de 
Policía, en vacante de presupuesto;

f) al señor Ubaldo Ramón Sivila (C.
1939, M. I. N9 7.252.220, D. M- 
N9 63), en el cargo de Cabo de Po 
licía, en vacante de presupuesto;

g) al señor Francisco Olivera (C. 1921, 
M. I. N9 3.954.401, D. M. N9 63), 
en el cargo de Inspector del Perso

nal Superior de Seguridad y Defensa, 
en reemplazo de don Florencio Ra 
món Tejerina;

h) al señor Héctor Leguizamón Torres 
(C. 1912, M. I. N. 3.942.670, D. 
M. N9 63), en el cargo de Cabo de 
Policía, en vacante de presupuesto;

i) al señor Quintín Demecio Guare (C.
1918, M. I. N9 3.950.861, D. M. 
N9 63), en el cargo de Cabo de Po 
licía, en Vacante de presupuesto;

i) al señor Miguel Angel Acosta (C. 
1932, M. I’. N9 4.901.658, D. M. 
N9 63), en el cargo de Cabo de Po 
licía, y en vacante de presupuesto;

k) al señor Víctor Hugo Aguirre Ben 
goa (C. 1931, M. I. N9 7,269.231, 
D. M. N9 64), en el cargo de Cabo 
de Policía, en vacante de presupues 
to;

l) al señor Bonifacio Tapia (C. 1934, 
M. I. N9 7.23.7.216, D. M. N9 63), 
en el cargo de Cabo de Policía, en 
vacante de presupuesto;

m) al señor Normando Patricio Rodas 
C. 1938. M. I. N9 7.246.429, D. 
M. N9 63), en el cargo de Cabo de 
Policía, en vacante de presupuesto;

n) al señor Mariano Antonio Vaca (C. 
1939. M. I. N9 7.251.151, D. M. 
N9 63). en el cargo de Cabo de Po 
licía, en vacante de presupuesto;

o) al señor Ramón Domingo Yapura 
(C. 1933. M. I. N9 7.229.61 1, D. 
M. N9 63), en el cargo de Cabo de 
Policía, en vacante de presupuesto;

p) al señor Armando Roberts (C. 1939 
M. I. N9 7.263.395. D. M. N9 63) 
en el cargo de Cabo de Policía, en 
vacante de presupuesto.

Art. 2’ — Comuniqúese, publiquese, Insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Bs Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I Pública

del 1IVIII; 2632 del 1 |VI11; 2633 del 
1(VIH; 2634 del 1JVIII, del año en cur 
so elevadas por Jefatura de Policía y a 
tentó lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E' T A :

— Desígnase en Jefatura deArt. I9.— Desígnase en Jefatura de 
Policía desde el día 19 de Agosto del 

¡ en curso, al siguiente personal:
Mateo Efigenio González C, 1936 
M. I. N9 7.241.387, D. M. N9x63, 
en el cargo de agente de policía y 
en vacante de presupuesto Exp. N9 
8384|58).
Roque Carrique, C. 1931 M. I. N9 
7.221.803, D. M. N9 63, en el car 
go de agente de policía, y en vacan 
te de presupuesto, y en carácter de 
reingreso, (Expte. N9 8385(58).
Liberato Palomo, C. 1939, M. 1. N9 
7.254.649, D. M. N9 63, en el car 
go de agente de policía y en vacan 
te de presupuesto, (Exp. N9 84051 
58).
Rogelio Burgos, C. 1939, M. I. N9 
7.252.303, D. M. N. 63, eñ el car 
go de agente de policía y en vacan 
te de presupuesto, (Exp. N9 8406| 
58).
Santos Víctor Soriano, C. 1 934, M. 
I. N9 7.234.859 D. M. N9 63, 
el cargo de agente de policía y 
vacante de presupuesto, (Expte. 
8407(58).
Alejandro Coca, C. 1937, M. I. 
7.245.736, D. M. N; 63, en el car 
go de agente de policía y en vacan 
te de presupuesto, (Exp. N9 8408| 
58).
Luciano Marcos Gómez, C. 1938, 
M. I. N9 7. 248.076, D. M. N9 63, 
en el cargo de agente de policía y 
en vacante de presupuesto, (Exp. 
N9 8409158).
Gabino Torres, C. 1935, M. I. N9 
7.236.109., D. M. N9 63, en el car 
go de agente policía y en vacante 
de presupuesto, (Exp. N9 8410|58.

Carlos Justino Yapura, C. 1935, M. 
I. N9 7.235.542, D. M. N\63, en 
el cargo de agente de policía y en 
vacante de presupuesto, (Exp. N9 
8411158).

Cornelio Cipriano Arjona, C. 1936, 
M. 1. N9 7.240.825, D. M. N9 63, 
en el cargo de agente de policía y 
en vacante de presupuesto, (Exp. 
N9 8412158).
Segundo Diez Gómez, C. 1934, M. 
1. N9 7.232.384, D. M.^N9 63, en 
el cargo de agente policía y en va 
cante de presupuesto, (Exp. N9 

• 8413158).
Art. 2? — Comuniqúese, publiques?, uisértes? 

en el Reg:stro Oficial y ar-hívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACTEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

año 
a)

b)

d)

en 
en
N9

f)

h)

k)

N9

DECRETO N9 1674 G.
SALTA. Agosto 7 de 1958

Exnediente N9s. 8384158. 8385158,
8405158, 8406|58, 8407|58. 8408|58 

8409158,8410|58 8411|58, 8412|58, y 
8413

—VISTAS las notas N9s. 2605 del 
2.4IVI1: 2606 del 24IVII; 2626 del 311 
VIL 262 7 del 1 (VIII: 2628 del 1JVIII; 
2629 del 1 |VIII; 2630 del 1JVIII; 2631

DECRETO N9 1675—G.
SALTA, 7 de Agosto 1958.
Exote. N9 8398158.
VISTA la nota, N9 2619, elevada por 

Jefatura de Policía con fecha 30 de Tu 
lio del año en curso, y atento a lo solici 
tado en la misma,

El Gob rnaáor de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase cesante al personal 
deoendiente de Jefatura de Policía, afee 
tado a la Comisaría de “Vesp.ucio”, que 
a continuación se detalla y por los moti 
vos que se especifican: 
a al Oficial Ayudante D. Carlos Nico

lás Tassin, con prohibición de rein 
greso a la Repartición, por infrac
ción a lo previsto en los artículos 
1159, inc. 2?, 1160, inc. 69 y 1162, 
inciso 59, 69 y 89 del Reglamento 
General de Policía, y a partir del 
día I9 de Junio del año en curso.

b) Al Agente Carmelo Enrique Gue
rra, por infracción a los artículos 
1159, inc. 29, 1160, inc. 69 y 1162 
inc. 6 9 y 8 9 del Reglamento Gene
ral de Policía, y a partir del día l9 
de Junio del año en curso.

c) Al agente Cresencio Santiago Mar
tínez, por infracción a lo dispuesto 
en los artículos 1159 inc. 29 1160 
inc. 69 y 1162 inc. 69, 79 y 8o. del 
Reglamento General de Policía y a 
partir del día 19 de Agosto del a- 
ño en curso.

A:i. 2' — Comuniqúese, publiquese. inserto 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copla: 
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. I'úl ra.

DECRETO N9 1676—G.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Expediente N 809315 8
Visto el proyecto de Reglamento para 

el Concurso de Profesores en la Escuela 
Superior de Ciencias Económicas de Sal 
ta, y elevado para su correspondiente a- 
probación por parte de este Poder Eje
cutivo; y,
CONSIDERANDO:

Que si bien es cierto la Escuela de re 
ferencia se venía rigiendo por el Regla
mento actual, aprobado por decreto N9 
6717(57 y dado que de la experiencia 
recogida con la aplicación del mismo, 
han surgido defectos e imprevisiones que 
deben ser reparadas, se hace necesario 
lógicamente reemplazarlo;

Por ello; y atento a las ¿lásulas conte 
nidas en el nuevo proyecto presentado,

E! G'.>’>.inador de la Provincia de al.a 
DECRETA:

Art. 19.— Déjase sin efecto el Regla 
mentó para el llamado a Concurso de 
Profesores de la Escuela Superior de 

Ciencias Económicas de Salta, aprobado 
por decreto N9 671 7, del 22|2|57.

Art. 29.— Apruébase el nuevo Regla 
.n.) para el llamado a Concurso de 

Profesores dictado por la Escuela Supe
rior de Ciencias Económicas de Salta, cu 
yo texto integramente se transcribe:

Art. I9.— La provisión de cargos co 
rrespondientes a las cátedras de la Es
cuela Superior de Ciencias Económicas de 
Salta, en todos los casos serán previo con 
curso de antecedentes y oposición, sien 
do aplicable este último en los casos en 
que a juicio del Honorable Consejo de 
profesores, Jos antecedentes ofrecidos 
por los aspirantes lo indiquen como ne 
cesano e indispensable, para la selección

Art. 29.— El llamado a concurso se 
hara mediante una adecuada publicación 
periodística o por intermedio de otros 
órganos de difusión, indicándose en lo 
posible los lequisitos necesarios para la 
presentación de los aspirantes.— El pe
riodo durante el cual debe permanecer a 
bierta la inscripción, en ningún caso será 
menor de 10 (diez) días ni mayor de 
veinte (20) días, corridos.

. . Art 39.— Los interesados en la par 
ticipacion del concurso deberán realizar 
una solicitud al efecto en papel simple, 
acompañando los siguientes datos: 
a) Nombre v apellido completo, edad,

■■ nacionalidad, lugar y fecha de nací 
miento, número de matrícula indi-
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vidual, cédula de identidad;
b) Título piofesional ¡Universitario y el 

de más alto grado que esa casa de 
estudios otorgue, de los que sólo 
podrá prescindiese: 1) Cuando por 
la naturaleza de la cátedra no exis
tan casas universitarias, que otor
guen títulos que faculten específi
camente eFdictádo de la cátedra; 2) 
Cuando por la calidad comprobada, 
por los antecedentes ofrecidos por 
el aspirante, a juicio del Honorable 
Consejo quedare justificada y siem
pre que no hubiere otro proponen
te con título superior y demás re
quisitos exigidos.— Podrán reem
plazarse el título profesional, diplo 
ma o documentos habilitantes, por 
copias fotográficas de los mismos,

c) Cargos docentes, Administrativos o 
técnicos desempeñados o que se de 
sempeñen en el momento de la pre 
sentaciqn, acompañando al efecto 
las constancias del cáso;

d) Trabajos y publicaciones que acre
diten su competencia, acompañando 
ejemplares o copias 'de ellos, o iden 
tificación con ’fódo detallé donde 
han sido publicados y' pueden ser 
consultados; ”

e) Otros antecedentes que a juicio del 
aspirante, puedan contribuir a una 
mejor, ilustración sobre su competen 
cia;

■f) En caso de haber desempeñado car 
gos docentes, el aspirante deberá 
indicar:

l9) Asignatura dictadas;
29) Forma en que obtuvo el cargo 

(concurso, designación directa, 
etc).

39) Tiempo en que permaneció en 
los mismos; causa de cesación.

“Art. 4°.— Cerrado el concurso, el 
Decano por intermedio de la Secretaría 

• de la Escuela, convocará de inmediato 
al Honorable Consejo de profesores a 
•reunión, a fin de proceder a .la designa
ción de Comisiones Asesoras.

“Art. 59.— Las comisiones -asesoras 
tendrán a su cargo el análisis en particu 
lar, de los antecedentes presentados pol
los postulantes. Las comisiones asesoras 

'-S'erán integradas preferentemente por los 
miembros del Honorable .Consejo, selec 
'clonándose a aquellos profesores que ten 
-gan vinculación con la materia concursa 

••Ha, sea por la cátedra que. dicte en la 
Escuela por su profesión o por su especia 
lidad'científica. En el caso de que entre 

;-’los miembros del Consejo no existieren 
•'profesores que reúnan las condiciones ci 
tádas precedentemente, la misma podrá 

■•'’ser integrada con profesores del estable 
cimiento que nó soñ miembros del Con 

' j'sejo'ó en su-defecto con profesores o pro 
fesiónales, nó pertenecientes ■ al establecí 

''•¡miento; a que juicio del Honorable Con 
sejo, reúnan condiciónes .de' capacidad 
científica y moral inobjetable.

“Art. 69.— La comisión asesora que 
tenga a su cargó el estudio de los ante
cedentes, deberá expedirse dentro de los 
quince (15) días a contar de la fecha 
en que ha sido designada por el Hono

- 'rabie Consejo, En-su carácter de asesora
en ningún momento su dictámen . puede 
ser considerado,.definitivo, sólo auedará 
e„ firme cuando ’el Consejó ratifique el 
mismo.

“Art. 79.---  El Honorable Consejo de
. Profesores,- podrávjobservaf, rectificar o 

variar' el orden d'e ■ la térnaJ'dictaminada
- ’p’or las comisiones asesora;- dejando en 
’’ cada caso'expresa -constancia de los fun

daméntos que' de'térrñinaron la-modifica 
ci'óii de la’terna .propuesta. — !

••“Art. 89.-— El -dictámen del Honora 
- ’ . i c T f ■ - 

Lie Consejo en la proposición de la ter 
na a la que hace referencia el art. 29 del 
Decreto Reglamentario de la Escuela, de 
berá contener la nómina de los aspiran
tes presentados a concursos, con el deta 
lie de los antecedentes ofrecidos por ca
da uno en forma particular; constituyen 
do los tres nombres PRIMEROS la ter 
na propuesta. Podra declararse desierto 
el concurso por causa fundada como así 
podrá disponerse la realización dé una o 
más disertaciones a cargo de los postu 
Jantes, sobre temas de los programas de 
las respectivas asignaturas concursadas 
cuando a juicio del Consejo sea ello ne 
cesario, fundamentándose en todos los 
casos la . decisión tomada.

“Art. 99.— La designación de las co
misiones asesoras, para lo previsto en la 
última parte del art. 89) se regirá por 
lo dispuesto en el art. 59) de la presente 
reglamentación, tendrá a su cargo la fi
jación del tema que será comunicado a 
los interesados por intermedio de Secre 
taría, mediante nota con constancia de 
firma y hora, con veinticuatro (24) ho 
ras de anticipación a la disertación res
pectiva. El decanato dispondrá lo necesa 
rio para la realización, de las prueba ora 
les.
Aún cuando las pruebas tienen el carác 
ter de públicas, no podrán ser escuchadas 
o presenciadas por los aspirantes en o 
posición.-

Ait. a*.— Comuniqúese. puV-'fqness, i'sálte-.i 
r n el R'-gistro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1677—G.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Expediente N9 7147|58.
Visto, este expediente por el que la 

Escuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta, eleva para aprobación de este 
Ministerio la Ordenanza N9 1 dictada por 
ese Establecimiento, mediante la cual se 
modifica el Reglamento aprobado por 
decreto N9 4633|56;

- El ■ Gobernador .de la Provincia de falta 
DECRETA:

Art. I9.— Apruébase la Ordenanza 
N9 1, dictada por la Escuela Superior de 
Ciencias Económicas de Salta, cuya par 
te dispositiva se transcribe a continua
ción y dice:

“Salta, 30 de Abril de 1958.— Es
cuela Superior de Ciencias Económicas 
de Salta.— Ordenanza N9 1158.— Vis
to, el pedido formulado por los Sres. a- 
lumnos libres de la Escuela Superior de 
Ciencias Económicas de Salta, en el sen 
tido de que se derogue el (Art. 47 Inc. 
a), apartado sexto, del Reglamento de 
la Escuela aprobado por decreto N94633| 
56; y CONSIDERANDO: Que, el citado 
Art. 47, Inc. a) apartado sexto dispone 
“Para rendir como 'libre una materia, se 
rá precisó tener' aprobado todas las ma 
terias del curso inmediato anterior”; Que 
tal disposición - tráé como consecuencia 
la imposibilidad de que los señores alum 
nos libres del establecimiento, puedan 
rendir materia alguna sin antes previa
mente haber aprobado la totalidad de 
las del curso inmediato anterior; Que, 
tal situación afecta al establecimiento, 

por el limitado número de alumnos que 
cursan la carrera, lo que trae aparejado 
consigo un estado de necesidad oue irán 
sitoriamentei debe-contemplar el Honora 
ble Consejo de profesores, aceptando el 
'criterio propuesto por los señores alum

nos,^: QueiLel-Honorable Consejo de Pro 

fesores fundamentándose en los términos 
del art. 69 de la Reglamentación vigente 
que dice: “Son facultades del Honorable 
Consejo de Profesores:’inc. d) Modificar 
la Reglamentación vigente, con el voto 
aprobatorio de las tres cuarta partes de 
los Conséjales cree viable lo solicitado 
Que, en su reunión del día 26 del co
rriente, el número de Consejeros asisten 
tes satisfacía el requisito del art. 69; Por 
Todo ello, El Honorable Consejo de Pro 
fes°res de la E-cuela Superior de Cien
cias Económicas — ORDENA: Art. I9. 
Modifícase en lorma transitoria y hasta 
tanto a juicio dé. este Consejo de Profeso 
res, desaparezcan las causas de necesidad 
que lo fundamentan, los términos del - 
art. 47 inc. a) apartado sexto, del Re 
glamento de la Escuela, que quedará re 
dactado de la-siguiente manera: “Los a- 
lumnqs libres no podrán rendir ninguna 
materia del curso inmediato siguiente, si 
no tiene aprobados las teórico-prácticas 
y una teórica del curso anterior.— Para 
rendir una materia de curso superior de 
berá tener aprobado "el total de materias 
del curso precedente”.

Art. 29.— Solicítese del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
la aprobación por Decreto de la presen 
te Ordenanza, Coloqúese en transparen
te de la Escuela para conocimiento de 
los señores alumnos, Copíese y Archívese 

Art. — Comuniqúese, puDuquese, mseilese 
ss en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

ES Copla:
MIGUEL SANTIAGO MAUIEL 
Oficial Mayor de Gobierno,. J. é 1. Pública.

DECRETO N9 1678—G.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Expediente N9 8345158.
Visto, este expediente en el que la 

Escuela Nocturna de Estudios Comerciales 
Hipólito Irigoyen”, eleva para aproba 

ción de este Ministerio la Resolución N9 
40, dictada por la Escuela Nocturna de 
Comercio “Alejandro Aguado” de la ciu 
dad de Tartagal:

El Gobernador de Ja Provincia de Salta 
.DECRETA;

’ Art. 19.— Apruébase la Resolución 
N9 40, dictada, por la Escuela Nocturna 
de Comercio “Alejandro Aguado”, de 
la ciudad de Tartagal, cuyo texto dice;

“Tartagal, 2 .de mayo de 1958.— Re
solución, N9 40— Visto, la renuncia al 
cargo de profesor presentada por el Sr. 
Agrimensor Dn. Norberto G. de PaIma, 
en la asignatura de Matemáticas del Ter 
cero, Cuarto y Quinto Año, con fecha 
30 de abril del año en curso; y, CON 
SIDÉRANDO: Que siendo la MATEMA 
TICAS una asignatura de vital importan 
cia en el alumnado, y con el fin de evitar 
atrasos en su instrucción, motivados por 
la acefalía de . su titular en la materia, 
Por ello, El Director de la Escuela Noc
turna de C°mercio “Aejandro Aguado”. 
RESUELVE: Art. I9.— Solicitar la cola 
boración dellng. JULIO MORENO quien 
se desempeña en la misma asignatura del 
Primer Año Primera y Secunda Sección, 
tomara a su cargo con carácter de titular 
a partir del 1 9 de mayo del año en cur
so, las vacantes producidas en Tercer A- 
no~ con Cuatro Hs. semanales, en Cuarto 
Año con Cuatro Horas semanales, y en 
Quinto Año con Tres Horas Semanales, 
en lugar de las- Doce horas que viene e- 
lerciendo en Primer Año Primera v Se
cunda Sección, por cuanto su título ha
bilitante de Ingeniero Civil le permite 
desarrollar dicha materia sin ninguna difi 

■;cuitad, y teniendo en cuenta que es el 
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único profesional con tal título en esta 
ciudad.— Art. 29.— Proponer con ca
rácter de titular a partir del día l9 de 
mayo del año en curso, de la cátedra de 
Matemáticas del Primer Año Primera y 
Segunda Sección con Seis Horas Semana 
les pespectivamente, al Perito Mercantil 
Sr. Juan Bautista Esper, Lib. Enrolamien 
to Ñ9 3.91 Ü.058, D. M. N9 63, nacido 
en Tartagal (Salta) el 10 de mayo de 
1926.— Art. 39.— Dar conocimiento 
de la presente resolución a la Dirección 
de la Escuela Nocturna de Estudios Co 
merciales “Hipólito Irigoyen”, de Salta, 
para gestionar ante el Ministerio de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública de 
la Provincia de Salta su aprobación, y a 
los interesados.— Art. 49.— Cumplido, 
archívese.— Firmado: Cont. Púb. Nac. 
Benjamín Kohán — Director — y Raúl 
Mario Montaldi — Secretario”.

Art. 2? — Comuniqúese, publiquese, latiStV 
«a en el Registro Oficial y archívese.

UERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán.' Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL
Oficial Mayor do Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1679—G.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Expediente N9 833515 8.
Visto, el decreto N9 1407, dictado con 

fecha 23 del mes de julio del año en cur 
so; y atento lo solicitado por Habilita 
ción de Pagos del Ministerio de Gobier 
no, Justicia é Instrucción Pública, en nota 
de fecha 30 del mes de julio del corrien 
te año,

El Gob mador de la Prov’ncia de talla 
DECRETA:

Art. 19.— Rectifícase el Art. i9, del 
decreto N9 1407, dictado con fecha 23 
del mes de julio del año en curso, me 
diante el cual se transfería la suma de 
Seis mil pesos, del Anexo D, Inciso I, 
Otros Gastos, Principal a) 1, Parcial 6, 
Combustibles y Lubricantes y Parcial 1 5, 
Energía Eléctrica, para reforzar el Par
cial 37, Servicios desayuno o merienda 
déjase establecido que corresponde que 
dicha transferencia se haga exclusivamen 
te con fondos del Parcial 6 “Combusti 
bles y Lubricantes” y nó com se consig 
nará en el mencionado decreto.

Art. 2U — Comuniqúese, pubilque.se, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado 

Es Copia:
Miguel Santiago Maciel
Of. Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N9 1680—G.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Exptes. N9s. 1250|58 y 8168|58.
Visto, los presentes expedientes me

diante los cuales el Bufet de la Agrupa 
ción Tradicionalista “Gauchos de Güe- 
mes”, eleva factura de $ 1 .400 m|n. 
por almuerzo servido a la Delegación Es 
tudiantil de la Escuela Superior de Co
mercio “Martín Zapata”, de la ciudad 
de Mendoza, con motivo de la visita a és 
ta ciudad con fines de estudios;

Por ello, v atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 
4 del expediente 8168)58;

El Gobernador de la Prov’ncia de Sai'o. 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde
se por Tesorería General de la misma De 
pendencia, la suma de $ Un mil cuatro
cientos pesos M|N. ($ 1.400 m|n.), a 

favor de la Habilitación de . Pagos del 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instruc 
ción Pública, para que esta haga efectiva 
dicha suma a la beneficiaría del crédito 
señora María del Carmen R. de Suárez, 
en su carácter de dueña del Bufet de la 
Agrupación Tradicionalista “Gauchos de 

_. mes , en concepto de cancelación de 
factura por un almuerzo servido en ese 
Centro a la Delegación de Estudiantes 
y Profesores de la Escuela de Comercio 
“Martín Zapata”, de la. ciudad de Men 
doza, con motivo de la visita que hicieron 
¿i esta Provincia, en jira de estudios.

Art. 29.— El gasto que demande el 
cumplimiento del presente decreto se im 
putará y con cargo de rendir cuenta al 
Anexo B, Inciso 1, Otros Gastos Princi 
pal e) 1, Parcial 3, del Presupuesto vi 
gente. Orden de Disposición de Fondos 
N9 15.

Art. 3’.— Comuniqúese, publiqu.se, uiser.ese 
en el Reg stro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

oficial Mayor de Gobierno, J. é L Pública.

DECRETO N9 1681—G.
Salta, 7 de Agosto de 1958.
Expediente N9 7413|58. ..
Visto, este expediente mediante el cual 

Fiscalía de Estado, eleva factura presen 
tada por el Instituto Provincial de Se
guros, por la suma de $ 2.928.80 m|n. 
por Póliza N9 674, que cubre el riesgo, 
de Accidentes del Trabajo del personal 
de servicios de esa Repartición; y aten 
to a lo informado por Contaduría General 
de la Provincia a fs. 9,

El Gobernador tío la I-rov.'nt'ia de Sa'ta 
DECRETA:

Art. I9.— Previa intervención de Con 
taduría General de la Provincia, liquíde
se por Tesorería General de la. misma 
Dependencia, la suma de Dos mil nove
cientos veinte y ocho pesos con 801100 
M|N. ($ 2.928.80 m|n.), a fayor.de la 
Habilitación de Pagos del Ministerio de 
Gobierno, Justicia é Instrucción Pública 
para que esta a su vez lo haga al Institu 
to Provincial de Seguros, en concepto de 
cancelación de factura por cobertura del 
riesgo de accidentes del trabajo del per 
sonal de servicio de Fiscalía de Estado, 
debiendo imputarse al Anexo D, Inciso 
II, Otros Gastos Principal a) 1, Parcial 
35, del Presupuesto vigente, Orden de 
Disposición de Fondos N9 14.

Art. ’.l9.— Comuniqúese, puollquese, trisért*:- 
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL 

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1682—G.
SALTA, Agosto 7 de 1958
Excediente N9 7680158.
Visto, el presente expediente median 

te el cual el Instituto Provincial de Se
guros adjunta factura de $ í .448.56, en 
concepto de reaiuste .de la Póliza N9 615 
de Accidentes de Trabajo correspondien 
te al Ministerio de Gobierno, Justicia é 
Instrucción Pública;

Por ello, v atento a lo informado por 
Contaduría General de la Provincia a fs. 
5.;

E! Gob mador de Ta Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.— Reconócese un crédito por 
la suma de Un mil cuatrocientos cuaren 
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ta y ocho pesos con 56| 100 MINacional 
1 .448.56 m|n.), a favor del Institu 

Provincial de Seguros, en concepto de 
cancelar factura por reajuste de la Poli 
za N9 615 de Accidentes de Trabajo del 
personal del Ministerio de Gobierno, Jus 
ticia é Instrucción Pública.

Art. 29.— Resérvense las presentes 
actuaciones en Contaduría General de 
la Provincia, hasta tanto se provean los 
fondos necesarios para su cancelación.

Art — Comuiuque.se, putniquese, i' série.ia 
en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Julio A. Barbarán Alvarado

Es Copia:
MIGUEL SANTIAGO MACIEL

Oficial Mayor de Gobierno, J. é I. Pública.

DECRETO N9 1683 E. ,
Salta, Agosto 7 de 1958
Expediente N9 2594158
—VISTO este expediente por el que 

Dirección General de Inmuebles eleva 
para su aprobación el plano de fraccio 
namiento de la propiedad del señor Gui 
llermo Poma, Catastro N9 2267, situada 
en el Dpto. de Metán;

Que, a la vez, aconseja se acepte la 
donación de terrenos de dicho predio 
ofrecida por su propietario señor Poma 
V las superficies correspondientes a calles 
y ochavas1 que surgen del referido plano 
en cumplimiento de las disposiciones de 
la ley N9 1030|48;

Atento a las actuaciones producidas 
por la repartición recurrente,

TíI Gob mador de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19. — Apruébase el plano de 
fraccionamiento del inmueble de propie 
dad del señor Guillermo Poma, Catastro 
N9 2267, del Dpto. de Metán.

Art. 29___ Acéptase la donación de
las siguientes superficies correspondien 
tes al plano precedentemente aprobado 
por el artículo anterior, ofrecida por su 
propietario don Guillermo Poma, en cum 
plimiento de las prescripciones de la ley 
N9 1030148:
Lote 17 de la manzana C, con una su 
perficie de 1 Ha. destinado para Escuela 
Nacional N9 386.
Lotes 6 y 22 de! las manzanas . 32 y 33, 
co„ una superficie total de 2.400 m2. 
Superficie destinada para calles, 4 Has. 
5864.85 m2.
Superficie de ochavas 296.69 m2.

Art. 39.— El P. E. por conducto 
de Dirección General de Inmuebles re
querirá al señor Guillermo Poma la a 
pertura y arbolado de calles en el mo 
mentó que lo estime oportuno.

Art. 49.— Tome conocimiento Direc 
ción General de Inmuebles y por Escriba 
nía de Gobierno líbrese la correspondien 
te escritura traslativa de dominio.

Art. 5’ — Comuniqúese, publiquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

BERNARDINO BIELLA 
Gustavo Rivetti 

Es Copla:
PEDRO ANDRES ARRANZ

Jefe ríe Despacho -Subsecretaría de O. I’úbl’e.as

CONCURSO DE PRECIOS:

N’ 2019
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Administración Gral. de Aguas de Salta
Convócase a Concurso Privado de Precios pa 

ra el día 2 de setiembre a horas 10 ó día si
guiente si fuera feriado, para la apertura de 
las propuestas que se presentaren para la pro 
visión cíe Cuatro Ee’ctrobombas Horizontales 
de seis mil por hora con destino a la Localida

pubilque.se
publiqu.se
fayor.de
Comuiuque.se
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des de “GENERAL GUEMES” y “EMBARCA 
OION”. 9

¡Las condiciones respectivas podrán ser soli
citadas ó consultadas en el Dpto. de Electrome
cánica de A. G .A. S., San Luis N9 52 — Salta.

La Administración General
SALTA, Agosto de 1958.

e) 14¡8|58.

EDICTOS DE MINAS
N9 2000 — Solicitud de permiso para exp’o 

ración y cateo de Minerales de Primera y Se 
ganda Categoría en una zona de Dos M'l Hec 
táreas en el Departamento de Oran, presenta 
da por el señor Elíseo Barbera, en expediente 
número 64.215—B, el día veintisiete de Agos
to de 1956, a horas diez y veinte minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se cons'deren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se ha tomado como 
punto de referencia la confluencia de los ríos 
Aspero de Santa Ana y de Santa Cruz, la que 
a su vez es punto de partida, desde donde se 
midieron: 2.300 metros al Oeste, 8.000 metros 
al “Sud, 2.500 metros al Este, 8.000 metros al 
Norte y por último 200 metros al Oeste para 
cerrar el perímetro de la superficie solicitada. 
La zona peticionada se encuentra libre de o- 
tios pedimentos mineros.— A lo que se prove 
yó.— Salta, 29 de Julio de 1958.— Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car 
leí av’so en las puertas de la secretaría, de 
conform’dad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese, repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Luis 
Chagra, Juez de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
•Salta, Agosto 11 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 14)8 al 28|8|58.

N9 2010 — Manifestación de Descubrimiento 
de un Yacimiento de Mármol, Cantera Deno
minada “LAGUNA SECA", ubicada en el De
partamento de Los Andes, presentada por el 
Señor José Gavenda en Expediente Número 
2371—G.— El día diecisiete de Enero de 1957 
a Horas Diez y Treinta Minutos.

La Autoridad Minera Provincial notif'ca a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Tomando como punto 
de referencia P. R. la intersección de las vi
suales a los cerros Quevar 100’; Azufrera de 
Pastas Grandes 1349 y a Macón 2329; desde don 
de se miden 60 mts. 53? para llegar al lugar 
de extracción de la muestra de marmol que 
acompaño.— Los ángulos medios fueron toma
dos con cero gra'do al Norte.— El punto de 
manifestación de descubrimiesto de la presen 
te cantera resulta libre de otros pedimentos 
mineros.— A lo que se proveyó.— Salta, 23 
de julio ele 1958.— Publíquese, en e1 * * 4 Bo’etín 
Oficial por tres veces en el término de quince 
días y fíjese cartel aviso en el portal de la Se
cretaría (art. 112 del Decreto Ley N9 430), lla
mando por treinta días a quienes se conside
ren con derecho a deducir oposiciones Notifí
quese, repóngase y resérvese hasta su oportuni 
dad.— Luis Chagra.— Juez de Minas.

N" 19S0 — EDICTO DE MINAS:
Petición de mensura ae la mina de plomo y 

plata denominada “Caldera 1, 2 y 3”, ubicada 
en el tugar denominado San José del departa
mento ae la Caldera, presentada por el wr.'-tr 
Fran.-is.o Valdez Villagrán en _expediente nú 
mero 44. el día d'ez de Agosto de. 1955 a li. -ras 
Once.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona peticionada se descri 
be en la siguiente forma: Pertenencia 1.— Se 
relaciona de la casa de Quipildor 300 mts. 459 
hasta P. P. mojón 1.— Desde ahí 300 m;s 09 
al mojón 2.300 mts. 909 al 3.300 mts. 180- al
4 y 300 mts. 2709 al 1.— Pertenencia 2.— Del 
mojón 2 dé la pertenencia 1, 900 mts. 3205 al 
mojón 5.— Desde ahí 300 mts. 270? al t>. snii 
mts. O9 al 7, 300 mts. 909 al 8 y 300 mts. I8O9 
al 5.— A lo que se proveyó.— Salta, junio 24 
de 1958.— Publíquese la petición de mensura 
en el Boletín Oficial por tres veces en el tér
mino de quince días y fíjese cartel aviso en 
las'puertas de la Secretaría (Art. 119 C M.), 
llamando por auin-e días (Art. 235 C. M.). a 
quienes se consideren con algún derecho a de
ducir oposiciones. Fíjase la Suma de Cuarenta 
mil pesos M|Nacional (m$n 40.000), el ca
pital que el descubridor deberá invertir en la 
mina, en usinas, maquinarias y obras docta
mente conducentes al beneficio o explotación 
de taTn'sma, dentro del térnrno de cuatro 
a^cs a contar desde la fecha (Art. 69 Lsv N9 
10.273).— Notifíquese, repóngase y resérvese 
hasta su opórtünidad.— Luis Chagra, Juez de 
Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Saha, Julio 28 de 1958.

RCBEJRTO A. DE LCS RIOS, Secretario.
e) 13, 25]8{58 y 3)9;58.

I,o que se hace saber a sus efectos.
SALTA, Agosto 12 de 1958.

Roberto A. de los Ríos — Secretario
e) 14|8 al 28'8158

N9 2009 — Manifestación de Descubrimiento 
de un Yacimiento de Borato de Calcio, Mina 
Denominada “CAUCHAR!” .ubicada en el De
partamento .de los Andes, presentada por el 
Señor José Gavenda en Expediente Número 
2527—G, el día veintiuno de mayo de 1957, a 
horas doce y cinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro dél tér 

mino de ley.— La zona peticionada se descri 
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de partida el Mojón Blanco, al pie del Ce
rro Cauchari, lado Oeste, se miden 1.500 mts. 
Azimut 2989, llegándose al Mojón “M" deter
minándose de este modo al Punto de Extra
cción de esta Mina, que se denominará “Cau 
ehari”.— Dentro del radio de diez kilómetros 
no existe registrada a la fecha otra mina por 
lo que se trata de un depósito nuevo.— A lo 
que se proveyó.— Salta, julio 11 de 1958.— 
Regístrese en el protocolo de Minas (Art. 118 
del Código de Minería), publíquese el registro 
en el Boletín Oficial por tres veces en el tér 
mino de quince días y fíjese cartel aviso del 
mismo en el portal de la Secretaría (Art. 119 
C. M.), llamando por sesenta días, (Art. 131 
C. M.), a quienes se consideren con derecho a 
deducir oposiciones.— Fíjase la suma de Diez 
Mil Pesos Moneda Nacional (m$n 10.000), el 
capital que el descubridor deberá invertir en 
la mina, en usinas, maquinarias y obras di
rectamente conducentes al beneficio o explo
tación dé la misma, dentro del término de cua 
tro (4) años a contar desde la fecha (Art. 69 
Ley 10.273).— Notifíquese, repóngase y resér
vese hasta su oportunidad.— Luis Chagra, Juez 
de Minas de la Provincia.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Agosto 12 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretarlo.
e) 14|8, 26|8 y 4|9¡58.

N9 2001 — Solicitud de permiso para expío 
rar o catear sustancias de Primera y Segunda 
categoría en una zona de Dos Mil Hectáieas, 
ubicadas en el Departamento de Los Andes, 
presentada por el señor Federico Egón WedeJ 
Jarlsberg Hoppe, en expediente húmero 2317, 
H, el día diez de diciembre de 1956, a horas 
nueve y quince.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Partiendo del mojón es 
quinero Sudeste de la mina “Juanita” (expe
diente 1186—H), se medirán seis mil (6.000) 
metros al Sud para ubicar un punto que coin 
cidirá con el ángulo Noroeste de un rectán
gulo de dos mil quinientos metros de Este a 
Oeste por ocho mil (8.000) de Norte a Sud y 
que formará la zona de cateo pedida.— La 
zona solicitada se superpone en 129 hectáreas 
aproximadamente a la mina “Anita”, expte. 
N9 1231—W—41, “Alejandro”, expediente N9 
1233—W|41 y “Vicuña”, expediente N9 1237—G 
—42, resultando una superficie libre restante 
de 1.871 hectáreas aproximadamente.— A lo 
que se proveyó.— Salta, 24 de abril de 1958.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial y 
fíjese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido por 
el Art. 25 del Código de Minería.— Notifique 
se, repóngase y resérvese hasta su oportunidad. 
Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Junio 16 de 1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 14|8 al 28|8|58.

N9 1993 — EDICTO DE MINAS:
Permiso para Expiración y cateo de minera 

les de primera v segunda categoría en una m 
na de _dos mil hectáreas ubicada en el Dep:.r 
tamento de Rosario de Lerma presentada por 
la señora Nelda M. Va’dez de Vi'lada m exp-» 
diente número ’ 2647—V el día cinco de Dieien- 
bre de 1957 a horas diez.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con a’gún derecho parí 
que lo hagan valer ’en forma y dentro del tér
mino de Ley.— La zona peticionada se descri 
be en la siguiente forma: se toma como pun
to de partida la Escuela de Las Cuevas, desde 
ahí 3500 mts. 0?, 5000 mis. 2709 O9, 4000 mts. 
180 O9, 5000 mts. 90 09 y 590 mts. O9.— La zora 
peticionada se superpone en 1774 hectáreas a 
prox'madam^nte a ios cáleos exnnriientes núme 
ros 62.127|V|55, 100656|G|54, 62.034|B|55 y 62. 

036IBI55. resultando una superfic’e libre apro . 
xtmada de 220 hectána..— A lo que se prove
yó.— Salta, 10 de Junio de 1958. Regístrese, pu 
blíquese en el Bo.'etín Oficial y fíjese cartilla» 
aviso en ias puertas de lo Secretaría, de confcr 
midad con lo establecido por el art. 25 del Ce 
digo de Minería.— Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Antonio J. 
Gómez Augier. Juez interino de minas.

Lo que.-se nace saber a sus efectos.
Salta, Julio 24 de 1958
Roberto A. de los Ríos — Secretarlo

e) 13 al 27|8|58

N9 1992 — EDICTO DE MINAS:
Permiso para explorar o cat:ar susiane’as 

minerales de primera y segunda categoría en 
una zona ae aos mu hectáreas ubicada en el 
departamento de Rosario de Lerma presen.a 
da por el señor Francisco Valdez Viilagrán en 
expediente número 2641IV el día veinticho 
de Noviembre de 1957 a horas nueve y treinta 
minutos.

La Autoridad Minera Provincial nct'f’.ca a 
los que se consideren con algún derecho para 
que .0 hagan valer en foima y dentro dei tér 
mino de ley.— La zona solicitada se des-, ribe 
en la siguiente forma: se. toma como punto de 
referencia la Estación Car-tima!, desde ahí 
1000 mts. 3009, hasta P. P.. Desde ahí 4000 mts. 
.'h'U'.’, 5000 mts. O9, 4000 mts. 9O9 y 5000 mts. 
I8O9.— La zona solicitada se superpone c-n 80 
hectáreas aproximadamente al cateo expedien- 
e i tunero •«28 lMlf-6, ’ resultando una sup-crf: 

cié libre aproximada de 1920 hectáreas.— A lo 
que se proveyó. Sarta, 10 de Jumo d» Ká°.— 
Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial, y 
fíjese cartei aviso en ias puertas de la Se.:re 
taría, de conformidad con lo establecido por 
el art. 25 del Código de Minería. Notifíquese, 
repóngase y reservese hasta su opottun dad — 
Antonio J. Gómez Augier. Juez' Interine de 
MInas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Saña, julio 24 ae 1953
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 13 al 27)8158
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N? 1991 — EDICTO DE MINAS:
Solicitud de permiso para exploración v ca 

teo de minerales de primera y segunda cate 
goría en una zona de dos mil hectáreas ubica 
da en el departamento de Guachipas presenta 
da por el se.ior Francisco Vaidez Vülagráu en 
expediente número 25J8]V el día diecisiete do 
abril de 1957 a horas doce y tres minutos —

La Autoridad Minera Provincial notifi-’a a 
los que se consideren con algún derecho pa’a 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér- 
m.no de ley.— La zona peticionada se des: ri 
be en la seguiente forma: sé toma como cun
to de referencia el Puesto Viejo o Corral Las 
Gan acatas— De;de este al punto de part da 
2000 mts. 90?— Desde ahí 2500 mts. 90? 4000 
mts. 180?, 5QOO mts. 2709, 4000 mts. O’ y 2500 
mis. 909, queda cerrada así Ias 2000 hectáreas 
solicitadas.— La zona peticionada resulta libre 
de otros pedimentos mineros.— A lo qm.- se 
proveyó— Salta, Jun’o 9 de 1S58. Regístrese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese cartel 
aviso en las puertas de la Secretaría, de con 
formidad con lo establecido por el art. 25 del 
Código de Müreria. Not’fíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad.— Antonio J 
Gómez Ausier.— Juez Intrr'no de M'nas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Sa’ia, Jü”o 24 de 1956
Roberto A .de los Ríos — Secretario .

e) 13(8 al 27(8,58

N9 1914 — Permiso de Cateo y Exploración 
de M.míales de Primera y Segunda Catego
ría en una zona de Dos Mil Hectáreas, ubica
do en el Departamento de Iruya, presentado 
por el señor Cornelio Porfir o Gómez en ex
pediente número 64.172—G el día veintisiete 
de Julio de 1956 a horas once y siete minutos.

N? 1913 — Solicitud, de Cateo de Minerales da 
Primera y Segunda Categoría en una zona de 
dos mil hectáreas ubicada en el Departamento 
de Oran, presentada por el señor Cornelio Por
firio Gómez en expediente número 64.280, G. 
el día Treinta y uno de Octubre de 1956 a horas 
nueve.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho paca 
que lo ha'gan va’er en forma y dentro d:-i tér 
mino de ley. La zona peticionada se descebe 
en la siguiente forma: se ha tomado como pun 
to de referencia el punto denominarlo Maro 
ma y se midieron 3.500 mts. al Oeste para lie 
gar a' punto de partirla, desde donde se midie 
ron: 4 000 mts. al Oeste, 5.000 mts. al Sud, 
4.000 mts. al Este y por último 5.000 mts. al 
Norte para cerrar el perímetro de la superf cíe 
solicitada. La zona peticionada se en-neutra 
libre de otros pedimentos mineros. A lo que 
se proveyó. Salta, 25 de Junio de 1958. Regís 
trese, publíquese en el Boletín Oficial y fíje
se cartel aviso en 'as puertas de la Secretaría 
de conformidad c.nn ’o establecido por el art. 
25 del Código de Minería-. Notifíquese, repóngase

La Autoridad Muera Provincia notifica a 
los que se consideren con algún derecho, para 
que lo hagan vakr en forma y dentro del tér 
mino de Jey.— La zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: Se toma como punto 
de referencia, que a su vez es punto de par- 
t‘da la confluencia del Río San Pedro o Rio 
Grande de Iruya con el Arroyo Ocibalar o Cei- 
•-a' v se m d'Jn 2,500 metros a' Este, 4.G09 me 
ros al Sud 5.000 rrrtros al Oeste, 4OJO me

tros al Norte y por úiíim 2.500 m.-l’-j., al Es
te para cerrar así el perímetro de ’a tupe.fi 
cié solicitada.— La zona peticionada r.su la 
libre de otros pedimentos mineros.— A k qu? 
se proveyó.— Salta, 25 de junio de 1958.— R - 
gístrese, publíquese en el Boletín Cfieial y fí
jese cartel aviso en las puertas de la Secre
taría, de conformidad con lo establecido p-.r 
el Art. 25 del Código de Minería.— Not.fíque- 
se, repóngase y resérvese hasta su r>porfan 
dad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo qu? se hace saber a sus efecti s.
Salta. Julio 17 de 1958
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 19 al 14|8|58 

y resérvese hasta su oportunidad. Luis Chagra. 
Juez de Minas.

Lo que se hace saber á sus efectos.
Salta, Julio 17 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) 1’ al 14|8|58

N9 1963 —- Solicitud de permiso para Expío 
ración y Cateo de Minerales de Primera y Se 
gunda Categoría en una zona de Dr.s Mil Hec 
tareas ubicada en el Departamento de La Po
ma, presentada por el señor Otilio Eldo Os
car Terlera en expediente número 100.507(54, 
el día diez y nueve de Enero de 1954, a horas 
dlrz.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 
los que se consideren con algún derecho- para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér
mino de ley.— La zona peticionada se descri
bo en la siguiente forma: se toma como pun 
to de partida la unión de los Ríos Negra Muer 
ta y del Acay, . donde se colocará el mojon 
uno. se tomará rumbo Norte cinco mil metros 
hasta determinar el mojón dos; de este pun
to, cuatro mil metros al Este donde se colo
cará el mojón tres; de este cinco mil metros 
al Sur, el mojón cuatro; y de este último, cua 
tro mil metros al Oeste hasta enconlr.tr en 
el mojón uno el punto de partida, habiendo 
de esta manera determinado un rectángulo de 
dos mil hectáreas solícítadas.

La zona peticionada se encuentra libre de 
otros pedim ntos mineros.— A lo qu- se pro
veyó.— Salta, mayo 28 de 1958.— Ke£llsirese, 
publíquese en el Boletín Oficial y fíjese car 
tel av'so en las puertas de la Seer- taría. ue 
conform'dad con lo establecido por el Art. 25 
del Código de Minería.— Notifíquese repón
gase y resérvese hasta su oportunidad.— Re 
póngase.— Outes, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Solía. Julio 24 de -1958.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secre.1 arlr:.
e'i 1118 al 25(8(58.

N? 1969 — Permiso de solicitud para exp’o- 
rac'ón y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos M 1 Hec 
táieas ubicada en el Departamento do Los 
Antis. presentada por el señor F*aueirco M - 
guel Asencio en expediente número 64.167—A, 
el día veintisiete de Julio de 1956, a horas diez 
y veinticinco minutos.

La Autoridad Minera Provincial notifea a 
los que se consideren con a’gún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La zona solicitada se describí 
en la siguiente forma: del lugar conocido co
mo Chaschas, situado aproximadam'nte a 8 kl 
lómetrog a1 S. E. del cerro Guanaquero. (El 
punto Chaschas es el que figura con dicho 
nombre en el plano minero), y adonde se ha 
colocado un mojón de piedra, se miden 5.000 
metros y 360° al punto B; de B. a C. 4.000 
meros y 90? de C. a D. 5.000 metros y 1809 y 
de D. a A., o sea al punto de partida 4.000 
metros y 270?, cerrando asi una superficie rec 
tangular de 2.600 hectáreas.— La zona peticio 
nada resu'ta libre de otros pedimentos mine
ros.— A 'o que se proveyó.— Salta, 19 de ju- 
n'o de 1958.— Regístrese, publíquese en el Bo 
letín Oficial y fíjese cartel aviso en las puer 
tas de la Secretaría de conformidad con lo es 
tabléetelo por el Art. 25 de’ Código de Mine
ría.— Notifíquese, repóngase y resérvese hasta 
su oportunidad.— Luis Chagra, Juez de Minas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta. Agosto 4 de 1953.

ROBERTO A. DE LOS RIOS, Secretario.
e) 12(8 al 26|8|58.

N? 1970 — Permiso de solicitud para explo
ración y cateo de Minerales de Primera y Se
gunda Categoría en una zona de Dos MT Hec 
(áreas, ubicada en el Departamento de Los 
And s, presentada por el señor Manuel Me- 
néndez Gran en expediente número 64168—M, 
el día ve:n'isie(e de Ju’io de 1956, a horas 
diez y veintisiete m’nutos.

La Autoridad Minera Provincial notifica a 

los que se consideren .con algún derecho para 
que lo hagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley.— La® zona solicitada se describe 
en la siguiente forma: Del lugar conoñdo co 
mo Chaschas, situado aproximadamente ? 8 kl 
lómeteos al S. E. del cerro Guaiiaqa'.ro tel 
punto Chaschas' es el que figura con dicho 
nombre en el plano minero) y adonde : e ha 
colocado un mojón de piedra indicador del pun 
to de partida A. se miden 4.000 mts. y 90? al pun 
to B.; de B. a C. 5.000 mts. y 180?; de C. a D. 
4.000 metros y 2709 y de D. a A. 5.000 metros 
y 3609, cerrando así una superficie rectangu
lar de 2.000 hectáreas.— La zona solicitada re 
sulta libre de otros pedimentos mineras—. A 
lo que se proveyó.— Salta, 19 dé .'unió de 
1958.— Regístrese, publíquese en el Bel tin O- 
ficial y fíjese cartel avigo en las pu-’rl'.s de 
la Secretaría, de ■ conformidad c; n lo > stableci 
do por el Art. 25 del Código de Mineií?.— No 
tifíquese, repóngase y resérvese hasta su opor 
tunidad.— Luis Chagra, Juez de M'nas.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Julio 28 de 1958.
ROBERTO A. DE LOS RIOS, Ee'.-r-ta. o.

e) 12(8 al 26(8.58.

N? 1988 — Sd ici’ud de Permiso ilt Cafjo de 
Mine.a’cs di Primera y Segunda Categoría en 
una, zona de Dos mil Hectáreas ubicada en el 
Departamento de Guachipas, pres ntada por la 
señora Esperanza Llimos de Liendra en Expe
diente Número 2578—Ll, el día ocho de Julio 
de mil novecientos cincu-nta y siete a horas 
once.—

La Autoridad Minera Provincial notifica a los 
que se cons’deren con algún derecho para que 
lo hagan valer en forma y dentro del término 
de ley.— -La zona solieitadá se describe en la 
siguiente forma: se toma como punto de reía 
renc a el punto de unión que forman entre, la 
desembocadura de la quebrada La Yes- ra que ba 
ja de ’as cumbres del cerro Las Minas iprinci 
pal recorrido de la quebrada La Yesera) y el 
río Ca’chaquí de dicho punto de unión se me 
dirá 1.000 metros rectamente con dirección Es 
te, por el centro del lecho de la quebrada la 
Yesera, de la t rminación de ésta iveión empe 
zará ’a cuenta del cateo, con 2.000 meL-.-s di
rección Norte, de éste punto medir lO.Of’O me 
tros ccn dirección Este, de aquí medir 2.000 me 
tros con dirzcción Sud, de éste puní ; medir 
10.000 metros con dirección Oeste, hasta dar 
con el punto de partida y cierra de la r.’l'gonal 
de 2.000 hectáreas.— La zona solicitada resulta 
superpuesta en 4 hectáreas aproximadamen
te a ’a mina “María Elena”, expíe. 907-S y 
a la restauración de mineral de cob’-e vxpte. 
2504-L-57.— A lo que se proveyó.— S-.’ta, ’9 
de junio de 1958.— Regístrese, publiq’v.-se en el 
Boletín Oficial y fíjese cartel aviso en ’as puer 
tas de la Secretaría, de conformidad con lo es 
tablecido por el art. 25 del Código de M’nería. 
Noffíquese, repóngase y resérvese hasta r-u n'por 
tunidad.— Luis Chagra.— Juez de M:na

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Juiio 28 de 1958.
Roberto A. de los Ríos — Secretario

e) i 2(8 al 26| 8 58.

EDICTOS CITATORIOS

N° 2917 — RÉF: Expte. N? 13547(48.— JOSE 
A. LOVAGLIO s. r. p. 123(2 — PUBLICACION 
SIN CARGO EN BOLETIN OFICIAL — EDIC 
TO CITATORIO. •A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, hace saber que José A. Lovaglio tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de a- 
gua pública para irrigar con una dotación de 
0,37 Ijsegundo, a derivar del río Chuscha (már 
gen izquierda), con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 0 7C95 Has., del 
inmueble “Quinta”, catastro N? 363,’ ub’cado 
en el Departamento de Cafayate.— En estia
je, tendrá turno de 4 horas en un ciclo d'e 25 
días1 crij Ja mitad del caudal total de la ace
quia Municipal-(esto es, todo el caudal de Ja 

tupe.fi
r.su
enconlr.tr
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acequia maestra zona Sud).
SALTA, ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS.
FERNANDO ZILVETI ARCE, Secretario.

e) 14 al 28|8|58.

■N’ 1994 — REF: Expte. 4261|49 Adán Luciano 
Arroyo s. r. p. 123|2

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Adan Luciano Ai-oyo 
tiene solicitado reconoclimento de concesión de 
agua pública para irrigar con una dotación de 
0,03 1| segundo, a derivar del Río Chuscha imár 
gen izquierda), con carácter Permanente- y a 
Perpetuidad, mía superficie de 0,0549,90 Eras, 
del inmueble ‘Casa y Sitio”, catastro N? 422, 
ubicado eñ ‘el Departaemnío de Cafayate.. En 
estiaje,’ tendrá tumo de media ñora en un ci 
cío de 25 días con la mitad del caudal tt-iil 
de la acequia Municipal (esto es, todo el cau 
dal de la acequia maestra Zona Norte). 
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS.

SALTA
Fernando Sílvetti Arce, Ene. R. Aguas.

e) 13 al M|8|58.

N9 1981 — REF: Expte. N’ 4073 49.— 
SANTOS MARTINEZ s. r. p. 123'2.- 

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Cód'go de 

Aguas, hace saber que Santos Martínez, tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotación de 0.02 
Ijseg., a derivar del río Chuscha (márgen iz
quierda), con carácter Permanen.e y a Perpe
tuidad, una superficie de 0,0369,90 Has., del 
inmueble “Casa y Sitio”, catastro N^ 245, ubi 
cado en el Departamento de Cafayate.— En es 
tiaje, tendrá un turno de media hora en un el 
cío de 25 días con la mitad del caudal total de la 
acequia Municipal (esto es, todo el caudal de la 
acequia maestra, Zona Norte).

Administración Gral. de Aguas, Salta.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas 

e) 12|8 al 26| 8 |5t¡.

N9 1978 — REF: Expte. 7127¡49.— FACUN 
DO PEREZ s. t. p. 123|2.

EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Facundo Pérez, tiene 
solicitado reconocimiento de concesión dn agua 
pública para irrigar con una dotación de 0,026 
l|segundo, a derivar del río Chuscha (márgen 
izquierda), con carácter Permanente y a Per
petuidad, una superficie de 0,1138,50 Has., del 
inmueble ‘‘Casa y Sitio”, catastro N’ 21, ubi 
cado en el Departamento de Cafayate.— En es 
tiaje, tendrá un turno de media hora en un ci
clo de 25 días, con la. mitad del caudal total 
de la acequia Municip'al (esto es, ccti tod) el 
caudal de la acequia maestra, Zona Nurtel.

Administración General de- Aguas de Salta.
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg Aguas 

e) 12|8 al 26! 8'58.

N« -1977 — REF: Expte; 1914.— JOSE AN
TONIO GUZMAN s. r. p. 123|2.—

EDICTO CITATORIO *
A los efectos establecidos por el Codigo de 

Aguas, hace saber que José Antonio Guzmán, 
tiene solicitado, el reconocimiento de concesión 
de agua pública para irrigar con una, dotación 
de 0,07 l|seg., a derivar del río Chuscha (már
gen izquierda), con carácter Permanente y a 
Perpetuidad, una superficie de 0,1400 Has., del 
inmueble “Casa y Sitio”, catastro N9 166, ubi 
cado en el Departamento de Cafayate,— En 
estiaje, tendrá turno de una hora en un cielo 
de 25 días con la mitad del caudal total de la- 
acequia Municipal (esto es, todo el caudal de la 
acequia maestra. Zona Sud).

Administración General de Aguas de Salta.
Femando Zilveti Arce — Ene. Reg. Aguas

e) 12|8 al 2618158.

N? 1979 — REF: Expt?. 180|50.— ESPIRITU 
SALINAS S. r. p. 123|2.—

EDICTO CITATORIO
A los; efectos establecidos por el’ Código- de 

Aguas, hace saber que Espíritu Salinas, tiene 
s'1 Icitado reconocimiento de concesión de agua 
pública" para irrigar con una dotación de 1,04 
l|segundo, a derivar del río Chuscha (márgen 
izquierda), con carácter Permanente y a Perpe 
tuidad, una superficie de 0,0706 Has., del in 
mueble Casa y Sitió, catastro N“ 396, ubicado 
en el Departamento de Cafayate. En estiaje ten 
drá un turno de media hora en un ciclo de 
veinticinco días con la mitad del caudal total 
de la acequia Municipal (Esto es, con todo el 
caudal de la acequia maestra, zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta. 
Fernando Zilveti Arce — Ene. Reg. Agrias 

e) '.2,8 ai 26) tí '58

N? 1980 — Expte. 3Ó27[5L— BERNARDA 
GUTIERREZ s. o. p. 123|2. —

EDICTO CITATORIO ’
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, hace saber que Bernarda Gutiérrez, tie
ne solicrtado' otorgamierito de concesión de agua 
pública para irrigar con una dotac’ón de 0,0? 
l|segundo, a derivar del río Chuscha (márgen 
izquierda), con carácter Permanente y a Perpe 
tuidad, una superficie de 0,0390 Has., del in
mueble “Casa y Sitio”, catastro N? 554, ubicadr 
en el Departamento de Cafayate.— En estiaje, 
tendrá turno de media hora en un ciclo de 25 
días con la mitad de" caudal total de la ac>‘ 
quia Municipal (esto es, con todo el caudal de 
la acequia maestra, Zona Norte).

Administración General de Aguas de Salta.
Fernando Zilveti Ares — Ene. Reg. Aguas

°) : 28 al 26 8 58.

LICITACIONES PUBLICAS;

N» 2014 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION — YACIMIEN
TOS PETROLIFEROS FISCALES — LICITA
CIONES PUBLICAS YS. Nos. 473, 474 y 475.

“Por el término de Cinco días corridos a- 
contar del día 14 de Agosto del corriente año, 
llámase a Licitaciones Pública YS. N?s. 473, 
474 y 475, para la adquisición de repuestos pa 
ra topadora Caterpillar D—8, y llaves tipo “Bi 
llinga” y “Walco”, cuyas aperturas se efectúa 
rán el día 29 de Agosto de 1958, respectivamen 
te, en la Oficina de Compras en Plaza de la 
Administración de Y. P. F. del Norte, Campa
mento Vespucio (Salta), a donde los interesa 
dos pueden dirigirse para solicitar Pliegos de 
Condiciones y demás datos al/ respecto”.
ADMINISTRACION DEL YACIMIENTO ÑOR 
TE.—

e) 14 al 21|8|58.

N? 1997 — PROVINCIA DE SALTA — MI
NISTERIO DE ASUNTOS SOCIALES Y SA
LUD PUBLICA' — LICITACION PUBLICA.

Llámase a Licitación Pública para el día 1’ 
de Setiembre próximo, a horas 11 ó día sub
siguiente si este fuera feriado, para.la adqui
sición de Artículos de Ropería, con destino al 
Hospital del Milagro. Lista y Pliego de Condi
ciones retirar en Oficina de Compras, Buenos 
Aires 177, salta, teléfono 4796.
MIGUEL ANGEL GRAMAJO, Director de Ad 
ministración.— HORACIO S'. VILTE, Jefe de 
la Oficina de Compras.

____ e) 14|8|58.________

N“ 1995 — INSTITUTO NACIONAL DE SA
LUD MENTAL — Expte; N? 880158.

Llámase a Licitación Pública N" 1(59, para 
el día 2 de setiembre de 1958, a las 14 toras, 
para atender las necesidades de diversos esta 
blécimientos dependientes del Instituto Nació 
nal de Salud Mental, durante el presente año 
y hasta octubre de 1959.

La apertura- de las propuestas tendrá Jugar 
en el Departamento de Adauisiciones y Ven 
tas — Sección Licitaclones Públicas — s’t-i en 
la calle Callao 1387 —Buenos Aires, debiendo 
dirigirse para pliegos é informes a la clteda 
dependencia.

Las necesidades del presente llamado se re
fiere a “Al¡mentos 

-BASE: $ 13.000.— MJN. Comisión: 10 o)o 
en General”.— El Director FACILIDADES DE PAGO:

de Administración.
Buenos Aires, Agosto u de 1958.

HECTOR HALSBAND, Director. a|c. D. Admi 
nistrativo. I. N. de S. M.

e) 1318 al 27Í8I58.

N9 1984 — MINISTERIO D.E COMERCIO F 
INDUSTRIA DE LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE 

SALTA 
LICITACION PUBLICA 486

“Por el término da 10 días, a contar del 11 
de Agosto del año en cursó, llámase a Licita- 
c ón Pública N? 486, para la contratación d< 
la Mano de Obra para trabajos de Carga y des 
carga de vagones y camiones y Estibaje de ma- 
ter ales en General Mosconi, cuya apertura se 
rea’izará el día 22 de Aogsto de 1958 'a ’ás Í1 
horas, en la Oficina de Contratos de la Adminis 
tración de los Y. P. F. del Norte, sita en Cam
pamento Vespucio Pcia. de Salta.”

“ Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias y solicitar pliegos de la licitación 
en la Representación Legal de Y. P. F. sita en 
Deán Funes 8 Salta, y en la Administración 
del Norte sita en Gampmento Vespucio Peía, de 
Salta.”"

e) 12 al 19| 8 ¡58.

N»' 1983 — MINISTERIO DE COMERCIO E 
INDUSTRIA DE LA NACION 

YACIMIENTO PETROLIFEROS FISCALES 
ADMINISTRACION DEL NORTE 

SALTA
LICITACION PUBLICA 485

“Por el término de lo días, a contar del 11 ' 
de Agosto del año en curso, llámase a licita
ción pública N“ 485, para la contratación de la 
Mano de Obra para trábájos de Carga y des
carga de vagones y camiones y Estibaje de má 
teria’es en Playa dé Aguaray, cuya apér'.u’á- se 
realizará el dia 21 de Agostó de 1958 a las 11 
horas, en la Oficina de Contratos de la Admi 
nistración de los Y. P. F. del Ncfte, sita en 
Campamento Vespucio Pcia. de Salta.”

“Los interesados podrán efectuar consultas 
aclaratorias y so'icitar pliegos de la licitácicúr 
en la Representación Legal de Y. P. F. sita én 
Deán Funes 8 Salta, y en la Adminis ración d°l 
Norte sita en Campamento Vesoucio Pcia. de 
Salta.”

e) 12 al 191 8 158.

Ns 1972 —
Mims'erio de Economía, Finanzas y O. Públicas 

Administración General de Aguas de Salta 
Convócase a licitación pública para el día 18 

de setiembre próximo a horas 10 ó día siguien 
te si fuera feriado, para la apertura de les pro 
puestas que se presentaren para la previsión 
de Cuatro Mil Medidores de Corriente Alter
nada, Monofásicos y Trifásicos destinados a usi 
ñas controladas por la Repartición.

Los pliegos de condiciones respectivos podrán 
ser solicitados ó consultados en el Dpto. Elec 
tromecánico de A. G. A. S., San Luis 52,-Salta.

La 'Administración General. 1
SALTA, Agosto de '1958.

• e) 12|’8 al 2| 9 |58.

REMATE ADMINISTRATIVO

N9 196b — Por: MANUEL CESAR MICHEL 
— BANCO DE LA NACION ARGENTINA — 
ACREEDOR PRENDARIO LEY 12.962 — RE
YES, PIO;

Rematará: El día 22 dé agosto de 1958, a 
horas 10.30 en la sucursal del Banco, en S. R. 
N. Orán.

Una Heladera Eléctrica Comercial, 4 puer
tas. marea “Maderera Argentina” N’ 15653. mo 
délo A—45 mueble de madera, cnmpietamvnt-' 
equipada, que se encuentra en poder del señor 
Pío Reyes, calle Rivadavia 269 de la Ciudad 
de Orán.
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El Banco acordará facilidades hasta su mí 
X mo de $ 10.000.— m|n. a quien resulte com
prador, pagaderos en ocho cuotas trimestrales 
é interés del 7’/2%, con prenda fija sobre el* 
bie'n adquirido.— Los interesados podrán aseso 
rarse previamente sobre las posibilidades de 
ser beneficiarios de tales franquicias en las 
sucursales Oran y Salta del Banco de la Na
ción.
MANUEL CESAR MICHEL, Martiliero Públi
co, 20 de Febrero 136, Salta.

e) 11|8 al 21|8|58.

SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS
N9 2016

SUCESORIO: — El Sr. Juez de Primera Ins 
tancia Cuarta Nominación Civil y Comercial, ci
ta y emplazo por treinta días a herederos y 
acreedores de JACOBA LUQUE DE GOMEZ, 
cuyo juicio sucesorio ha sido declarado abier
to.— Edictos en “Boletín Oficial” y “Foro Sal- 
teño”.- •-

SALTA, 13 de Agosto de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario.

14|8 al 26¡ 9 ¡58.

N9 2607
El Sr. Juez Civil Segunda Nominación, cita 

por treinta días a interesados Sucesión MODES 
TA CRESCENCIA CASTILLO DE MIAU.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo .

14|8 al 261 9 ¡58.

N9 2065
SUCESORIO: — El Sr. Juez de Tercera No 

m’nación Civil y Comercial de la Provincia, ci 
t.i y emplaza por tre nta días a herederos y a- 
crcedores de don EULOGIO CABELLO, cuya su 
cc-s ón se declaró abierta.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario.
14(8 al 26¡ 9 ¡58.

N? 2602
Sucesorio: — El -Dr. Angel José Vidal, Juez 

de 49 Nominación C. y. C., cita y emp aza por 
treinta dias a herederos y acreedores de Eduar
do Luis Lafuente.— Salta, Agosto 13 de 1958.

Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 
14|8 al 26| 9 ¡58.

N9 1985 — SUCESORIO
El Sr. Juez de Primera Instancia, en Jo Ci~ 

vil y Comercial, 2? Nominac ón, Dr. José R!- 
cardo Vida: Frías, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Doña María 
Po’.itti de Hemsy y Roberto Hemsy, para que 
hagan va'er sus derechos.

SALTA, Agosto 8 de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 12|8 al 24] 9 ¡58.

N9 1975 —
El Sr. Juez de Primera Nominación Ovil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Cohén.

SALTA, 24 de Ju'io de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — secretaria.

e) 12|8 al 24¡ 9 ¡58.

N9 1976 —
El Sr. Juez de Primera Nominae’ón C’vil y 

Comercial, cita y emplaza por treinta días a he 
re-ltros y acreedores de Julio Bisaga.

SALTÁ, 17 de Ju’io de 1958.
Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria.

e) 12¡8 al 24¡ 9 |58.

N9 1974 —
El Sr. Juez de Pr’mera Nom’nación C’vil 9 

Comerc’a’, cita y emp’aza por tre’nta días a he 
rederos' y acreedores de ALEJANDRO COHEN 

j' CARMEN PEREYRA DÉ CÓHEN.— Salta,
24 de Julio de 1958.— Dra. Eloísa G. Aguila-" 
Secretaria. •>

e) 12|8 al 24| 9 |58.

N9 1971 — SUCESORIO
El Señor Juez de Primera Instancia y Según 

da Nominación en lo Civil y Comercial de la 
Provincia, cita y emp’aza por el término de 30 
días, a herederos y acreedores de don José Mo 
rillo, para que se presenten en juicio a hacer 
valer sus derechos.— Salta, 11 de Agosto de 
1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretario
e) 12|8 al 24| 9 |58.

N9 1967 — Adolfo D. Tormo, Juez. Civil y 
Comercial de Tercera Nominación cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedores 
de don Loo San.

Sa'ta, Agosto 5 ae 1953.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, secretario, 

e) 11|8 al 23|9|58.

N9 1948 — SUCESORIO: — Sr. Juez Civil 
y Comercial 3“ Nominación cita y emplaza po" 
treinta días herederos y acreedores de don Mar 
tín Games ó Gamez y de doña Juana Pimental 
de Games ó Gamez.

SALTA. Agosto 5 de 1958.
Agus.ín Escalada Yriondo' — Secretar'o

e) 8|8 al 22] 9 ¡58

N? 1944 — SUCESORIO: — El Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Según 
da N. minación, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de Don. Emilio Co
ronel.

Salta, 6 de Julio de 1958.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario

e) 7|8 al 19| 9 ¡58.

N9 1937 — EDICTO SUCESORIO
El Dr. Ernesto Samán, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores de Doñ-i. 
Mercedes Chauqui de Fernández, para que ha
gan valer sus derechos.

Secretaría, Salta 1 de agosto de 1958.
Dra. Eloísa Aguilar — Secretaria

e) 7|8 al 19¡ 9 '58.

N9 1936 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
l‘-‘ Nominación en lo Civil y Comercial, cita 
llama y emplaza por treinta días a hereden-s 
y acreedores de María Elva Ríos.

SALTA, Julio 22 de 1958?'
Dra. Eloísa J. Aguilar

el 718 al 19¡ 9 ¡58.

N9 1921
SUCESORIO: — El Sr. Juez de 29 Nominación 
C. y C. cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de Juan Carlos Maurell.

Salta, Diciembre 12 de 1957.
Aníbal Urribarri — Escribano Secretario.

e) 5|8 al 16| 9 |58.

N9 1916 — EDICTO — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Se- 

turnia Nominación Civil y Comercial cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de Benjamín Rafael Rojas.— Salta, 30 
de julio de 1958.— ANIBAL URRIBARRI, Se 
cretario.

e) 4|8 al 16|9[58.

N9 1917 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia 3? No

minación, en lo Civil y Comercial, cita, llama 
y emp’aza por treinta días a herederos y a- 
creedores de Don Antonio Ramos Chacón, ba
jo apercib’miento de lo que hubiere lugar por 
Ley— Sa’ta, l9 de Agosto de 1958. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 4|8 al 16|9|58.

N9 1912 — EDICTO SÜÓESORIO
Él señor Juez de Primera Instancia Cuarta 

Nominación en lo Civil y Comercial, cita, lla
ma y emplaza por treinta días a los herederos 
y acreedores de don ÁBRAHAM MALUK. BA 
CHUR, para que comparezca a hacer valer.sus 
derechos, bajo,, apercibimiento de. lo que hubie 
re lugar por ley.

Salla, Junio 13 de 1958.
Manuel Mogro Moreno — Secretario.

e) 1|8 al 12|9|53

N? 1909 — SUCESORIO.
El señor Juez en lo civil y Comeroia'. Pri

mera' Instancia, Cuarta Nominación, Doctor 
Angel Vidal, cita por treinta días a herederos 
y acreedores de Francisco de Paula Alvares. 
Salta, Mayo de 1958. Dr. MANUEL MOGRO 
MORENO, Secretario.

e) 31|7 al 11|9|58.

N9 1901 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia y Quln 

ta Nominación Civil y Comercia’ Doctor An¿ 
Ionio J. Gómez Augier, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de Víc„ 
tor Armando Quinteros.

Salta, 29 de Julio de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretario.

e) 30|7 al 10¡9;53.

N9 1900 — SUCESORIO.
El Dr. Ernesto Saman, Juez de 1* Instancia 

i» Nominación cita por • treinta dias a herede.. 
;os y acreedores de Doña Simona López "de 
Silva para hacer valer sus derechos.— Secre_ 
taría — Sa'ta, 28 de julio de 1958.

Dra. ELOISA G. AGUILAR, Secretaria.
e) 30|7 al 10|9|58.

N9 1877 EDICTO: — El Sr. Juez de Prime 
ra Instancia y Segunda Nominación Civil y 
Comercial, Cita y Emp’aza por Treinta días a 
herederos y acreedores de Humberto Reinaldo 
Rizzotti.— Salta, Julio 25 de 1958.

Aníbal Urribarri — Escribano Secretarlo
e) 28|7 al 8| 9 158.

N9 1873 SUCESORIO: El Sr. Juez de
P Instancia eu lo C. y C., de Segunda Nomí 
nación, Dr. J. Ricardo Vidal Frías, cita y em 
plaza por tre’nta' días a herederos jr acreedores 
de FLORENTIN RIVERA, con apercibimiento 
de ley.— Salta, Julio 23 de 1958.— Aníbal Urri 
barri — Escribano Secretario.

e) 28¡7 al 8| 9 ¡58.

N9 1855 — El Sr. Juez de Tercera Nomina-' 
ción Civil y Comercial cita y emplaza ' por 
treinta días a los herederos y acreedores de 
Juan Antonio Villagrán.

SALTA. Julio 22 de 1958.
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario 

e) 23¡7 al 4)9,58.

N9 1852 — EDICTO.
El Sr. Juez de l9 Instancia, 59 Nom nación 

Civil y Comercial cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de doña María. 
Carmen Sotclo de Giménez. Salta, 10 de ju
nio de 1958.— AGUSTIN ESCALADA YRION 
DO, Secretario Interino."

e) 24|7 al 4|9|58.

N9 1851 — El Sr. Juez de .Primera Instan-' 
cía Primera Nominación Civil cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores en 
la suces’ón de Jacobo Pichara..

Salta, 21 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR. Secretaria.

e) 23|7 al 3|9|58.

N9 1849 — EDICTOS.
El Sr. Juez de 59 Nominación en lo Civil,' 

cita por . treinta días a los interesados en eí 
sucesorio de .Candelario Salva.— HUMBERTO
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ALIAS D’ ABATE, Secretario. Una palabra tes 
Cada, no vale.

e) 23)7 al 3|9|58.

N9 1845 EDICTO
El Sr. Juez 5» Nominación Civill y Ctam., citó 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedores 
de CLAUDIO VAZQUEZ.

SALTA, 15 de Julio de 1958.
Antonio J. Gómez Augier — Juez K I. 59 Nom. 

e) 22|7 al 2)9(58. '

N9 1837 — SUCESORIO.
José Ricardo Vidal Frías, Juez Civil y Cc_ 

mercial de Segunda Nominación, cita y etnpja 
za por treinta días a herederos y acreedores 
de Atilio Pecci.

Salta, Julio 18 de 1958.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano sscretarle. 

e) 21)7 al 1| 9 |38.

N9 1835 — El señor Juez de l9 Instancia 
en lo Civil y Comercial,. Segunda Nominación, 
cita a herederos y acreedores de doña Sara 
Leandra Córdoba de Alemán, por treinta días.

Salta, 17 de Julio de 1958. ANIBAL URRI. 
BARRI, Secretario.

e) 21|7 al 19|9|58.

N9 1834 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, Prime, 

ra Nominación, civil y Comercial, cita por 
treinta dias a herederos y acreedores de Lucía 
Linares de Cornejo, cuyo juicio sucesorio ha 
sido declarado abierto.

Salta, 18 de Julio de 1958.
ELOISA G. AGUILAR, Secretarla.

e) 21|7 al 1«?|9|58. •

N9 1821 — SUCESORIO.
Antonio J. Gómez Augier, Juez de l9 Ins. 

tancia 59 Nominación C. y C., cita y emplaza 
a acreedores o herederos que se consideren con 
derechos a los bienes do la sucesión de Ramón 
Arévalo, por edictos que se publicarán duran
te treinta días en el Boletín Oficial y Foro 
Salteño.

Salta, Julio 16 de 1958. 
HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Secretarla.

e) 18|7 al 29[8|58.

N9 1811 — El Señor Juez de 1» Instancia 39 N9 
minación en lo Civil y Comercial cita y emp’a 
za por el término de 30 días a herederos y acre 
edores de don Merardo Molins. Secretaría 18 
de Julio de 1958. Agustín Escalada Yriondo, 
Secretarlo.

Agustín Escalada Yriondo — Secretario
e) 17 |7 al 28)8)58

N9 1810 — El Señor Juez de l9 Instancia e.n 
lo Civil y Comercial de Segunda Nominación 
cita a herederos y acreedores • de Pedro Scf'L 
nía Arrieta, por el término de treinta días be.

Junio 4 de 1958. ANIBAL URRIBARRI, Es. 
(sábano Secretario.

e) 17|7 al 28)8)58.

N9 1809 — SUCESORIO.
El señor Juez de 49 Nominación C. y C. cita 

y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
ras de don Corcino Andrés Chilo, para qur' 
comparezcan a juicio a hacer valer rae der , 
chos. ;

Salta, Julio 7 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 17|7 al 28|8|58.

N9 1808 — SUCESORIO.
El señor Juez de l9 Instancia 49 Nominación 

O. y C„ cita y emplaza a herederos y acreed'» 
res del señor Pedro Amado Dfaz_ para que com 
parezcan a hacer valer sus derechos en juicio 

en él término de 30 días.— Publicación 30 días 
en ai Boletín Cítcial y '"Foro Salteño".

Salta, Julio 15 de 1958.
MANUEL MOGRO MORENO, Secretario.

e) 1*7)7 al 28|8|58.

N- 1779— SUCESORIO.
El Sr. Juez Civil de 59 Nominación, Cita y 

Emplaza por 30 días, a herederos y acreedores 
de Josefa Castro de Choque.

Saña, 8 de Julio de 1958.
Humberto Alias D’Abate. Secretario.

e) U|7 al 22|8|58.

N'* 1771 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 5’ Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y empiaza 
por treinta días a herederos y acreedores del 
Sr. Antonio Notarírancesco.

Salta, 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Eecrlbano 
Secretarlo.

e) 10)7 al 21)8)58.

N9 1772 — SUCESORIO.
El señor Juez de Primera Instancia, 5U No 

minación en lo Civil y Comercial, irla y em_ 
piaza por irainta días a herede, os y acreedo
ras del señor Máximo D. Astorga.

Salta, 25 de Junio de 1958.
Agustín Escalada Iriondo, Escribano Secreta 

rio.
e) 10)7 al 21)8)58.

N? 1770 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, 59 Nomi

nación en lo Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
don José Estratón Molina Albarracm.

Salta. 25 de Junio de 1958.
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO, Escribano 
Secretario.

e) 10|7 al 21|8|58.

N9 1762 — SUCESORIO: — El Juez de Priae 
ra Instancia y Segunda Nominación en lo Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de don MUNSHI VA 
RIJAMA.— Salta, l9 de Juño de 1958.— ANI
BAL URRIBARRI — Secretario.

el 8)7 al 20|8|58

N9 17i7 — El Juez de 1’ Instancia en ¡o 
Civil y Comercial 1° Nominación, njta pm 
treinta días a herederos y acreedores de don 
Julio Peyrct, para que hagan valer sus dere. 
chos.

Salta, Junio 26 de ’958.
Dra. ELOISA G. AGUILAR, Seciutaria.

’e) 4)7 al 18)8)58.

N9 1745 — EDICTO.
El Sr. Juez de Primera Instancia, Segunda 

Nominación .Civil y Comercial cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Magdalena Villa de Guerra, para que hagan 
valer sus derechos.— Salta) Julio 2 de 1958. 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.

e) 4)7 al 18)8)58.

N9 1741 — El Dr. Angel J. Vidal, Juez 
de Primera Instancia Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, cita v emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de 
MAXIMILIANO AGUILERA, a fin de 
que hagan valer sus derechos.

Salta, Julio I9 de 1958.
Dr. Manuel Mogro Moreno — Secretario 

‘ e) 3|7 al 1418158

REMATES JUDICIALES

N9 2006 POR: MARTIN LEGUIZAMON 
Jud:cial — Camión Lancia — Sin Base

El 26 de agosto p. a las 17 horas en mi escr 

itorio Alberdi 323 de acuerdo a lo ordenado por 
el señor Juez de Primera Instancia Primera 
Nominación en lo C. y O. en juicio Ejecutivo 
Isac Simkin vs. Manuel Manes, venderé sm ba
se, dinero de contado, un camión marca Lancia 
modelo EssXtúa 19¿6 tipo 846)S motor 6691, cha 
s.g 19.129, patente municipal 612.643 Provincia 
de Buenos Aires en poder del .depositario ju
dicial sr. Manuel Manes calle Alsma 973 Gdad. 
En el acto del remate veinte por ciento dei pre 
ció de venta y a cuenta dei mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

14)8 al 26| 9 )5i>.

N9 2011 EDICTO.—
Por Francisco F. Gallardo — Combinado 

Marca Philips — Base $ 9.15U.—
El día 22 de Agosto de ta53 a horas 18 y 30 

remataré con la base de Nueve mil ciento cin 
cuenta pesos moneda nacional, en mi Escrito
rio, cañe Balearse 447 de esta Cuidad un <'om- 
binado marca “Philips”, de ambas corrientes, 
de se.s bandas, de madera, en funcionamiento 
y en uso, ei que podrá ser revisado por ios in 
teresados en dicho escritorio.— En ex acto del 
remate el 20% de sena y a cuenta de compra.— 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Puoilcaciones edictos por tres días en los dia 
ríos Ei Boletín Oficial y El Intransigente.— 
Ordena el Sr. Juez de 59 Nominaerón en ro Ci 
vri y Comercial, en el Juicio ‘'Ejecutivo—Horse 
Rower'S. R. L. vs. Ramona S. de coraita", Ex 
pediente N9 2980)58.— Francisco F. Gallardo — 
Martn.éro — Teiéf. 5029.

Humberto Alias D'Abate — Secretarlo
J.uzg. 1’ inst. c. y C. de 59 Nom.

e) 14 al 19(8,58.

N? 2003 POR: — ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

El día 21 de agosto ue 1958 a las 17 hs. en 
e> escritorio Buenos Aires 12 de esta Ciudad, ra 
matare con Base de Nueve mil trescientos cua 
rema y cuatro pesos moneda nacional, y en 
conjunto 7 animares, yeguarizos, 4 tamberas ae 
S anos, 1 vaca madre y 6 cabras, los que se 
encuentran en la finca “La Angostura”, depar
tamento —Capital, en poder der sr. Oscar Ro
bín, nombrado depositario judicial — En el acto 
el 20% como sena y a cuenta del precio.— Or 
cieña Sr. Juez de Primera Instancia Segunda No 
minación en lo Civil y Comercial en autos; Su
cesorio de Brígida Soto de Robín.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.— Edictos 
por 5 días en Boietnr Oficial y Foro Saiteno y 
3 publicaciones en El Intransigente.

e) 14 al 21)8)58.

N9 1987 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Existencias Cino .Bar Rex — Base: 

§ 85.000.— M|N.
El día 22 de Agosto de 1958, a horas 17 en 

el.local “Cine Rex" calle San Juan N9 1522, 
frente a la 'Plaza Gurruchaga de esta ciudad, 
Remataré con la Basa de Ochenta y cinco mñ 
pesos moneda nacional, y al mejor postor, el to 
tal de sus existencias: CINE: Un equipo ci
nematográfico completo,- dos proyectores sis
tema sonoro; con linternas automáticas encen
dido a transformadores 220 voltios, Una enrolla 
dora mecánica para películas; Un parlante para 
escenafio; Un tablero completo; Dos carteleras 
de pie; Un antefond para luz completo; Un am 
plif.cadoz para pub’icidad completo; Un parlan 
te con bocina metálica; Un telón de proyección 
de cáñamo con marco madera; Uña cortina de 
felpa doble faz con caño de hierro; Un mué 
ble para caja de madera y vidrio; Un lote 236 
sillas de madera.
BAR: Heladera eléctrica “marca General Elec- 
trie” 4 puertas; Una cortadora d_> Fiambres; 
Una conservadora de Helados marca “CARMA■ 
4 tubos, con motor eléctrico; Mesas; sil'as, es
tanterías, vitrinas, mostrador, bancos, mesas 
pie de hierro; mesones, frazcos de vidro, un lo
te de vasos, un lote bebidas varias; y demás ob 
jetos que se encuentran a la vista de los inte 
resados en citado local de horas 15 a 17, cías 
hábi’es.— Ordena el Señor Juez de Primera Ins
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tascia en lo Civil y Comercial qu'nta Nomine 
ción.— Juicio “Caratulado FRANZONI AGUS
TIN vs. LOGOMBARDO JOSE”— EJECUTI 
VO Expte. N“ 3451|58.— Seña el 20% en el ,cto 
del remate y saldo una vez aprobado el mismo. 
Comisión de arancel del Martiliero a cargo del 
comprador. Edictos Por Ceño Dias en el Bo
lsín Cficial y Diario El Intrans'gente. JOSE 
ABDO — Martiliero Público— Caseros N? 308 
Ciudad.

e) 12|8 al 221 8 |58.

N? 1985 — FOR: FRANCI7CO PINEDA
Un Combinado y una Cocina

El día viernes 29 de Agosto del corriente año 
a lioi as 18 remataré en la cal’e A’berdi 2t)á, 
Sin Base y al mear postor, una cocina marca 
Casfer mrnie’o SIL. co'or blanco de dos quema
dores y horno N’ 106.854 y un combinado Mar
ca Antofer c'e pie 10 vá.vulas ambas ondas para 
O. A. con dos parlantes N? 12.658 dende puede 
ser revisado en calle Caser_s 667. Ordena el 
Señor Juiz de Prunela Instancia en lo Civ'l y 
Comerc'al 5íl Nominación. “Ejecut'vo Prendario 
Fernández Antonio vs. Correa Simón Albino”. 
En el acto del remate -se abonará el mporte ín 
legro y ccmVón de arancel a careo del cmnra 
d r pnb 'ración de edictos 'res d" s en el Bofe 
tín Oficial y Diario El Intrans’’gente.

e) 12 al 14| 8 [58.

N? 1982 — POR: ARTURO SALVATIERRA. 
Judicial — He adera — Sin Base

E' día '2 de Agosto de 1953 a las 17 horas 
en el escritorio Buenos Aires 12 de esta c'udad 
remataré S'n Base, una Helad ra comercia' de 
4 puertas, gabinete de madeja, marca “Agar” 
motor Cen'urv, N’ 8819, ’a que se encuentra en 
el mercado Munic'pal, puesto N? 2, del pu blc 
Rosario de la Frontera, en poder del ejecutado 
nombirdo d-pns'taro ’udic'al.— En el acto -.! 
" • orno seña y a cuenta del prec'o. O’d^na

e - Juez de Pv!m-ra Instane'a Pr'mera No- 
m'nac'ón en ’o C. y C., en autos Ejecut'vo “Be 
regas Hnos. y C'a. L'da. S. R. L. vs. Rcú1 Car 
loR Vareta'.— Comisión a cargo del crmpTTÜnr 
Edictos por 8 días en Boletín Of'cial y Foro 
Sa’t ño y una publicación en diario El Int’an 
s'gente,

e) 12]8 al 26J 8 |58.

N? 1962 — Por: MARTIN LEGUIZAMON— 
JUDICIAL — FINCA POTRERO DE GALLI- 
NATO — BASE: $ 75.000.—

El 18 de Agosto p. a las 17 horas en mi es
critorio A’.berdi 323, por orden del señor Juer 
de Prim ra Instancia Cuarta Nominación en 
juicio Sucesorio de Juan de La Cruz NJga’es 
venderé con la base de Setenta y Cinco M0 
Pesos una fracción de la propiedad denomina 
da Potrero de Gailinato, ubicada en el Dtpai 
tamento de La Caldera, con una superficie ae 
c'ento treinta y tres hectáreas, 1143 mts.2. 102b 
dm.2„ comprendida dentro de los s'gu'entcs 
límites genera'es: Norte, fin-a Santa Gertru
dis de propiedad <?e los herederos de Angel So 
lá; Sud, propiedad d;- Carlos Durand; Este, 
finca Mojotoro de herederos de Angel Sola 
y Oeste fracción de la inca Ga'linato de Hi
lario Arias.— En el acto del remate veinte poi 
ciento del pr-cio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de aracel a cargo del com
prador.

Intrans'gente, Tribuno y Boletín Oficial.
«1 11|8 al 18|8¡53.

N’ 1C60 Por: JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Caca C-ntr’ca en esta Ciudad Bas- S 3“.000.00 5c
El día 1" de Setiembre ¡3'el año 1953 a horas 

17,30 en mi escritorio de remates de la calle 
Buenos Aíres 93 de esta ciu-'ad Remataré con 
la Base de S 35.000.00 M!N. Un terreno con 
casa edificada en el v todo lo demás clavado 
plantado y adherido al suelo ub’cada en la 
call-> J. B. A’berdi N’ 511 al 519 entre las caites 
San Juan v San Lu's de esta capital con una 
px'enj’íta fíe 16 mts. de frente por 10 de fon
-i' n lo oue resulte dentro de los lím'tes que
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marcan sus pianos y títulos.— Nomenclatura 
catastral Partida N? 2.934, Circunscripción Pri 
m.ra Serelón “D” Manzana 26 Parcela 25.— 
Títulos Libio 37, folio 65 Asiento Uno del B. I. 
de la Capital.— Ordena el Señor Juez en lo 
Civil y Comercial de Primera Instancia y se 
gunda Nom'nación en los Autos “Quintana 
Augspurg Guillermo vs. Suárez María L.na 
Qu roga de” Ejec. Hipotecaria Expte. N’ 2647'JI 
58. Edictos por 15 días en los diarios B. Oficial 
y El Tribuno en el acto del remate el 20% del 
precio como seña y a cuenta del mismo Comisión 
de Ley a cargo dtl comprador.— Junto C. Fi
gueroa Cornejo — Martiliero Público.

e) 8|8 al 29|8|58.

N’ 1947 — POR: JOSE ABDO
Jud-cial — Un Inmueble — Base: § 34.400.--

El día 18 de Agosto de 1958, a horas 18 en mi 
escritorio calle Caseros 306, de esta ciudad. Re 
mataré con la Base de $ 34.400 m|n. o rean las 
dos terceras parte de su avaluación Fiscal, so 
bre 'as acciones y derechos que le corresponden 
al señor Antonio Giménez, en el inmueble ubi
cado en esta ciudad sobre la calle Juan Bautis 
la Alberdi N" 770, de esta ciudad cuya nomen- 
c’atura catastral es Partida 3745, Manzana 60, 
S eción ‘E”, Parcela 3. Ordena ei Señor Juez de 
Paz Letrado, Se-retaría N? 3, en el juic'o cara 
tu 'a do “Eje-utlvo Alias López MJoya y Cía. S. 
R. L. vs. G’ménez Antonio”. Exptu. N’ f 671'57. 
S’ña: el 30% en el acto del remate. Comis'ón 
de arancel a cargo del comprador. E tictes !>or 
15 días en el Boletín Oficial y Diario El In 
transiente. — José Abd'o — Ma’ti'lero Públi
co. — Caseros 306. — Ciudad

el 7|8 al 28, 8 ¡58.

N? 1946 — POR: JOSE ABDO
Judicial — Un Inmueble — Base: S 533.33.— %

El día 11 de .Agosto de 1958, a horas 18, en 
mi escritorio Caseros N? 306, de esta Ciudad, 
R ma aré can a Base de $ 533 33.— M¡N. o 
s<añ las dos terceras panes de >a avaluación 
Fiscal; Un Inmueble ubicado en e=ia ciudad 
“Vil a San Antonio” inscr'pto a folio 92, i.bro 
171, asiento 2, Manzana 114. “b”, Parcela 7, 
Sección “E”, Catastro N“ 20.869, de R. I. de 
la Capital.
Ordena el señor Juez de Paz Letrado Secretaria 

, N° 3, en el juicio caratulado “Ejecutivo” Ge-
r. >vece Juan Antonio vs. Cruz Martina” Expte. 
N" 168|57. Seña el 30% en el acto dei remate 
y a cuenta de la compra.— Comisión de Aran 
cel a cargo del comprador.— Edictos p ’r 15 
días en el Boletín Cficial y D'ario El Inferan
s. 'gente.— JOSE ABDO — Martilléis Púb co — 
Caseros N? 306 — Ciudad.

el 7]8 al 28| 8 (58.

N? 1945 — POR: JOSE ABDO
Judictail — Inmuebles en esta ciudad — Base: 

5 5.866.66 %
El día 25 de Agosto de 1958, a horas 18 en 

mi escritorio Cas ros N? 306, de esta ciudad, 
Remataié con la Base de $ 5.866.66.— MjN. o 
Rean las dos terceras partes de su avaluac'óii 
Fiscal los Inmuebles sobre la calle Pasaje Cal'x 
to Gauna entre Córdoba y Lerma, 'ndividuaii 
zado lotes 9 y 10, plano N? 1914 asiento 1. 
fo'io 253, dei libro 146 de R. I. de la Capital 
catastros N’s. 25.599 y 25.600.— Reconoce una 
Hipote-a en primer término a favor de* Señor 
Marre’ino Cañada por la suma de $ 72.000.— 
M'N. Ordena el Señor Ju-z de Paz Letrado Se
cretaría N« 2.— Juicio Preparación Vía Ejecu- 
t’va “Pedro Olivero vs. Antonio Giménez!’ Ex
pediente N? 805158.— Seña el 30% en el acto del 
r- mate y a cuenta de la compra.— Comis'ón de 
arancel a cargo del comprador.— Ed'ctos por 
15 días en el Boletín Oficial y Diario El Intran 
s'gente.— JOSE ABDO — Martiliero Público — 
Caseros 306 — Ciudad.

e) 7[8 al 28| 8 '58.

Ni 1935 — Por: JULIO CESAR HERRERA 
Jud'cíal — Terreno con Casa — Base $ 13.800 %

El día 1’ de Setiembre de 1958, a horas 17, 
en m’ escritorio de calle Urquiza 326 de es

ta ciudad, remataré con Base de Trece mil oclm 
cientos pesos moneda nacional, o sea el equi
valente a las dos terceras partes de su valua
ción fiscal, un terreno con casa ubicado en ca
lle Lavalle 764 de esta ciudad, el que según tí
tulos i castrados al folio 156, asiento 7 del libro 
24 del B. I. de la Capital; Partida N° 8124, Sec
ción C— 28, Manzana 28, parcela 7, le corres
ponde a la s.ñora Eusebia González de Vargas 
y sus hijos Yone y Víctor Hugo Vargas. Se
gún títulos mide 9 mts. de frente por 36 mts. 
de fondo. El comprador abonará en el acto del 
remate el 30% del precio y a cuenta del mismo 
Comisión de arancel a cargo del comprador. 
Ord na Sr. Juez de P Inst. en lo C. y C. 5*. 
Nom. en los autos: “Ejecutivo -Trogliero, Adnl 
fo René y Bravo Herrera, Horacio Fél'x vs. 
Euseb'a Gon'á'ez de Vargas y sus lujes me
nores Yone y Víctor Hugo Vargas, Exp'e. N“ 
281 i ¡58. Edictos por quince días en los diarios
B. Oficial y El Tribuno. Informes: J. C. He 
rrera, Martiliero Público, Teléf. 5803.

el 7 al 28| 8 |58.

N? 1928 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL .— HELADERA E- 
LECTRICA COMERCIAL.

El 21 dé Agosto de 1958 a horas 17, en mi 
escritorio: Santiago del Estero 655, Cudad, 
remataré CON BASE de $ 24.333.75 m|n.; Una 
he'adera eléctrica comercial nueva marca ‘ Sel- 
mar", 6 puertas mod. AC—66, gabinete N? 
48.555, equipo N“ 2GA 2210, motor de 1|2 ILP, 
N? 30 8 marca B—T—H, para corriente alter
nada 220 V 1420 r. p. m„ pudiendo revisarse 
i n Bartolomé Mitre 37, donde se eneir ntra en 
lepai ación.— Ordena Sr. Juez de 1» Instancia
C. y O. P Nominación en juicio: Ejecución 
'“rendaría “Margaeif José vs. Budalich Pablo”. 
En el acto 20 ojo de seña a cuenta de la ccm 
pra.—• Comisión a cargo comprador.— Publi
cación edictos 8 días en diarios Boletín Oficial 
y Fo-o Salteño.— M guel A. Gallo Cast.ol a- 
r.os. Martiliero Público — T. E. 5076—3488.

el 6 al 1818158.

N» 1922 POR JUSTO C. FIGUEROA CORNEJO 
JUDICIAL

Piuca ■'Yetsemani” o “Getsemani” -en Dpto. 
do La Caldera — Base $ 120.000.00 M¡Ñ.
EL día 18 de Setiembre de 1958 a horas 17,30 

mi escritorio de remates de la calle Bue
nos Aires 93 de esta ciudad REMATARE can 
a BASE de $ 720.000.— m|n. la propiedad ru
ral denominada “Yetsemani o “Getsemani" ubi 
rada en el departamento de La Ca'dera de esta 
Provincia de Salta con todo lo edificado, pian 
tado cercado y adherido al' suelo, derechos de 
aguas que le corresponda de acuerdo a sus títu 
los usos y costumbres y con la superficie com 
!>ienrlida dentro de los siguientes límites fijados 
por sus títu'os: NORTE: Con propiedad de 
Don Abelardo Figueroa de Doña Encarnación 
Trdin y de Doña Edelmira Frías. ESTE: Con 
el Río de La Caldera SUD: Con Fmca Wierna 
y al OESTE con la cumbre del cerro. 
NOMENCLATURA CATASTRAL: Departamen 
to La Caldera Catastro N° 61 Finca Yetsemani 
o Getscmani.— TITULOS Libro II del R. I. de 
La Caldera Folio 17 Asiento 1?.— Ordena el 
Señor Juez en lo Civil y Comercial de Primera 
Instan-'a y Quinta Nominación en los autos 
‘LINARES BRIGIDA MARIA CELINA GRAN
DE OVEJERO DE vs. COLOMBRES EDUARDO 
O. Ejecutivo Expte. N? 2486 — Edictos Dor trein 
ta días en los diarios B. Oficial y El Tribuno 
En el acto del remate el 20% del precio como 
seña y a cuenta del mismo comisión de Ley a 
cargo del comprador.— Justo C. Figueroa Cor
nejo — Marti'lero Público.

Humberto Alias D’Aabate — Secretario
Juzg. 14 Inst. C. y C. de 5^ Nominación

e) 5|8 al 17| 9'58.

N’ 1886 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
JucTelal — Finca San Felipe o San N'co'ás 
Bas? 8 4'2.590 —' Superficie 164 h-ctáfeas, 94 

arcas, 89 mts2. — Ubicada en Chicoana.
El 9 'de; setiembre p. a las 17 horas en raí es 

critorio Albérdi 323 de acuerdo a lo ordenado
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por el señor Juez de Primera Instancia Quin 
ta Nominación en lo C. y O. en juicio EJECU 
CION HIPOTECARIA. ERNESTO T.'BECKER 
V&. NORMANDO ZUSIGA con ia base de cua 
trocientes doce mil quinientos pesos venderé 
la propiedad denominada San Felipe o San Ni 
colás,- ubicada en el Tipal, Departamento de 
Chicoana, con una superficie de ciento sesenta 
y cuatro hectáreas, noventa y cuatro areas, 
ochenta y nueve metros cuadrados y cuarenta 
y siete decímetros, comprendida dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, propiedad 
de Ignacio Guanuco y Ambrosia G. de Guana 
co, La Isla de Suc. Aiberto Colina y Río Pula 
res; Sud, propiedad de Ignacio Guanuco y Cam 
po Alegre de Natalia y Marcelino Gutiérrez; 
Este, f n?a Santa Rita de Luis D’Andrea; Oeste 
propiedad de Pedro*- Guanuco, Ambrosia O. de 
Guanuco, camino de Santa Rosa ai Pedregal, 
propiedades Campo Alegre y La Isla.— En el 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión 
de arancel a cargo del comprador.

Intransigente — B. Oficial.
e) 29|7 al 9[ 9 [58. ■

N9 1875 JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Finca m “La Caldera” — Base 

$ 333.333.33
El día 10 de setiembre de 1958 a las 18.— 

horas, en mi escritorio: Deán Funes N* 169— 
Ciudad, Remataré, con la Base ' de Trescientos 
treinta y tres mil trescientos treinta y tres pe 
sos con treinta y tres centavos moneda nacional 
o esan las dos terceras partes de su avalúa 
ción fiscal, el inmueble denominado “Jetsema_ 
ni” o~ “Getsemaní”, ubicado en el departamen 
to da La Caldera de ésta Provincia, con la ex 
tensión que resulta tener dentro de los siguien 
tes lim tes generales: Al Norte con propiedad 
de Abelardo Figueroa, de Encarnación Tedín y 
de Edelmira Frías; al Este con ei Rio de La Cal 
dera; al Sud con la finca Wierna y al Oeste 

>, con la cumbre del cerro, según título registra 
do al fo'io 19 asiento 5 del libro 2 de R. I. 
de La Caldera.— Nomenclatura Catastral: Par 
tida N—61—Valor fiscal $ 500.000.— El com 
prador entregará en el acto del remate el veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta deí 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el Sr. Juez de la causa.— Ordena Sr. Juez 
de Primera Instancia Primera Nominación C. 
y C., en juicio: “Embargo Preventivo — Manu 
factura de Tabacos Particular V. F. Grego S.
A. vs. Eduardo Osvaldo Colambres, Expte. N9 
37.830158”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 30 días en Bo'etín Ofi 
c’al y Foro Salteño y 10 días en El Intransigtn 
te. e) 28|7 al 8} 9 [58.

N9 1839 POR ANDRES ILVENTO
Judicial — 2 casas Una en Ciudad y una en 

Campo Quijano
El día viernes cinco de Setiembre de 1958, 

en mi domicilio Mendoza 357 (Dpto. 4) a las 
18 horas, remataré por disposición Señor Juez 
de 1» Instancia 29 Nominación, en el juicio hi 
potecario seguido por el Sr. Agustín Marcelo 
Saravia Bavio vs. Gerónimo Anacleto Aijona 
Expte. 26417, según detalle.

Una casa con comodidades, extensión 11.— 
mts. frente por 60.— mts. de fondo, ubicada 
calle Presidente Siria N9 363, entre las de Gíie 
mes y Santiago, título que registrado folio 
461 Asiento 2 del libro 7 de R. I. de la Capital 
límites. Norte; A’fredo Zigarán. Sud; lote 2 
y en los fondos lotes 6 y 7. Este calle República 
de Siria y Oeste; lote 8. Nomenclatura Catas 
trai part'da N9 7686.— Circunscripción primera 
Sección G. de la Manzana doce, Parcela 6.

Una casa con comodidades, en Campo Qu’ja 
no, Dpto. Rosario de Lérma con lo edificado y 
p’antado, cal'e 25 de Mayo entre las de Irigo 
yen y 20 de Febrero, des'gnado con el N9 23 man 
zana A, extensión 10 mts.' de frente por 40 mts. 
de fondo, teniendo en total 400 metros cuadra 
dos.' Lím'tes Norte; con' lote 27, Sud; calle 25 
de Mayo. Este; con fondos lotes 24, 25 y 26 y 
Oeste; lote 22, Nomenclatura catastral Rosario

de Lerma Partida N9 667 de la ma-.!,a¡. 22 Par 
ce'a 8.

Base de venta en conjunto D.iscien;c.- Cuajo 
Mu Pests MN. (S 204.000.—) cimero d. «una 
do y al mejor postor. Seña 20%, sa do una vez 
aprobado el remate. Comisión a caigo de; c-.-iu 
prador.

Publicaciones, “Boletín Oficial” j Foro Sal 
leño” por 30 días y diario “El í¡itiai^iganlc” 
por 10 días.

Por datos al suscrito Martiliero --- And és I!_ 
vc-iiio —Martiliero Público Mendoza ;:57 <Dp o. 
4) SALTA.'

Andrés Uvento — Martiliero Púb c>.
. B) 22|7 al 2 4:

InoSlANDii, MENSURA X AMOJOAAMiha 1 'J

N” 1751 — EDICTO: A los fines dispuesto p„r 
el a:t. 575 del Código de Pricedmi eni-.:s ci
vil y Comercial, se hace saber que por ante r.-i 
Juzgado de Primera Instancia S-.gunua Nomi 
nación en 10 Civii y Comercial, Secretaría del 
autorizante, se tramita el juicio caía.alado: 
“GINER FRANCISCO MARTIN — DESLIN
DE Y AMOJONAMIENTO DE LA iKÓFlií. 
DAD ‘ RAI-I CHILLOS" y “BANDA OR-EN
TAL” ubicados en el Departamento de Oran” 
Expte. N9 26307, en el que a petición de parte 
se ha dispuesto se practique el desl-nd., m.u 
sura y amojonamiento de la prcp.ecad co c.i 
da en el Departamento de Orán, denominada,.; 
finca “RANCHILLOS” y BANDA CCJ.DEN. 
TAL compuestas ambas fracciones con una ex 
tensión de 1.250 hectáreas, con los s.igu.¿i.tes 
limites: “Ranehil’v”: Norte, Campo Acgre;

Sud, con Totoral; Este con terreno baldío y 
al Oeste con la finca “Banda Occ dental”.— 
Banda occidental: al Norte, con Campo A e_ 
ere; Sud, con Totoral; Este, con terreno Ba _ 
dio y al Or-ste, con terrenos de pertenenc'a de 
don Simón Rodríguez.— Habiéndose designa 
tío para practicar las operaciones ai ingeniero 
José D az Puertas.

Salta, 19|6|58.
Aníbal Urribarri — Escribano S uefaiio

e) 7J7 ai -9,8:3',

CITACIONES A JUICIO:
N9 2012 — EDICTO: AL SR. JOSE F. FLO

RES.
Se hace saber a Ud. que en. los autos “Zei- 

tune, Julio vs. Fiores, José F., Ejecutivo” que 
se tramita en el Juzgado de 1? Instaseis, 29 
Nommación Civil y Comercial por expedient-. 
N1-' 260£9, se ha dictado la siguiente sentencia: 
‘ Salla 26 de mayo de 1958. Y Vistos:... Con
siderando:... Failo: l9) Ordenando llevar a 
delante esta ejecución, con costas, hasta ser 
íntegramente pagado, al actor, el cap.tal y ac 
cesorios legales, a cuyo fin regulo los honora 
ríos del Dr. Carlos T. Beclrer en la suma de 
Cinco mil quinientos sesenta y siete pesos con 
cincuenta centavos moneda nacional, pór su 
actuación en la presente causa. 29) Tener por 
domicilio legal del ejecutado, la Secretaría del 
Juzgado.— Copíese, notifíquese en legal ferina 
y repóngase.— J. R. VIDAL FRIAS”.
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.

e) 14]8 al 19¡8[58.__________

N9 1999 — Por él presente edicto notifico a 
Sociedad “La Poma” que en los autos caratu 
lados: “Ejecutivo —Rueda, Sergio Catalina vs. 
Soc. La Poma”, expete. 467158, que se tramita 
por ante el Juzgado de Paz Letrado N9 3, el 
Sr. Juez Dr. José Ricardo Vidal Frías dictó 
sentencia ordenando llevar adelante la ejecu 
ción hasta que el acreedor .se haga íntegro pa 
go del capital reclamado, intereses y costas, 
regulando a tal efecto los honorarios del Dr. 
Eduardo Ve’arde en su carácter de apoderado 
y letrado de la actora en la suma de $ 594.— 
m|n. y que se le tiene por domicilio legal del 
ejecutado "a Secretaría del Juzgado.

Salta, Abril de 1958.
. e) 14[8 al 28[8[58^

N9 1998 — NOTIFICACION DE SENTEN
CIA.

Por el presente notifico a Manuel Lupi-on, que 
en los autos: “Ejecutivo —Bravo Tilca, Néstor 
G? vs. Manuel Lupión”, Expte. N9 729(53 del 
Juzgado de Paz Letrado N9 1, a cargo del Dr. 
Carlos Alberto Papi, Secretaría Casale, se dic 
tó la siguiente sentencia: “Salta 7 de Agosto 
de 1958. Áutos y Vistos:... Considerando:... 
Resuelvo: I) Llevar adelante la ejecución has 
ta que el acreedor se haga íntegro pago del ca 
pital reclamado, sus intereses y las costas del 
juicio; a cuyo fin regulo los honorarios.del Dr. 
Eduardo Velarde como apoderado y letrado del 
a' tor. en la suma de $ 136.— m|n. (Ciento 
treinta y seis pesos moneda nacional).— Arts. 
69 y 17 del Decreto-Ley 107—G:56.—. IT) Re
gístrese, repóngase y notifíquese.— Carlos Ai
berto Papi, Juez de Paz Letrado.— Lo que el 
suscrito Secretario hace "saber a sus efectos — 
Sa ta, Agosto 8 de 1958.
MIGUEL ANGEL CASALE, Secretario.

____________ e) 14|8 al 28[8[58. _

N? 1973 — EDICTO CITATORIO: — El Se
ñor Juez de l9 Instancia en lo C-'vil y Comer
cial 39 Nominación Dr. Ado'fo D. Torino, en los 
auteg caratu'ados: “DIVORCIO y SEPARA
CION de BIENES— Pedro Venancio Soruco vs' 
Rrsa Martínez”, Expte. N9 20037|58; cita y em 
plaza a doña Rosa Martínez de Soruco para que' 
dentro de los nu ve días comparezca a estar 
a derecho, ba-'o apercibimiento de nombrársele 
Defensor ad-litem.— Salta, Ju’io 29 de 1958.

e ) 12|8 al 9| 9158.

N9 1913 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 Instancia 

39 Nom. en lo Civil y Comercial, cita por el 
térm no de veinta días a don Angel Qu’ntana 
para que dentro del término de nueve días com 
paiezca a estar a derecho en el ju'cio “Quin a- 
na, Isabel Feres de vs. Quintana Angel —Divor 
ció y tenencia de hijos”, bajo apercibimiento de 
nobrársele Defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1958.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario

e) 718 al 4¡ 9 158.

N9 1942 — EDICTO
El Dr. Adolfo D. Tormo, Juez de 1» Inst. 39 

Nominación en lo O. y C., cita por el término 
de veinte días a don Mario Neyl Grandón, pa
ra que dentro del término de nueve dias com
parezca a estar a derecho en el juicio “Ocampo. 
Raúl Manuel vs. Mario Neyl Grandón —Ord. 
Rescisión de contrato” bajo apecibimiento de 
nombrársele defensor ad-litem.

SALTA, Agosto 5 de 1953.
Agustín Escalada Yriondo — Secretario.

e) 10|7 al 21|8¡58

N9 1911 — EDICTO
Ei Dr. Adolfo D. Torino, Juez de l9 Inst. 3’ 

Nom. en lo C. y O., cita por el término de vem 
to días a'don Luis Yong, para que dentro d-.-l 
término de nueve días comparezca a estar a de 
techo en el juicio “Ocampo, Raúl Manuel vs. 
Yong. Luis —Ord. Rescisión de contrato”, baje 
apercibimiento de nombrársele defensor ad-li
tem.

SALTA, Agosto 5 de 1958,
Agustín Escalada Yriondo — Secretario 

 e) 718 al 4| 9 158.

N9 1923 — El señor Juez en lo Civil y Comer 
vial, de Tercera Nominación cita y emp’aza por 
30 días, a ESTHER NYDIA AYLLON. a estar 
a derecho én autos ERNESTO EDUARDO NA 
CLERIO vs ESTHER NYDIA AYLLON, nuli
dad de Matrimonio, bajo apercimiento de nom 
bravie defensor de Oficio.
■ Salta, 4 de Agosto de 1958.

Dra. Eloísa G. Aguilar — Secretaria
e) 5|8 al 17[ 9 [58.

CONCURSO CIVIL

N? 1773 — CONCURSO CTVIL DE LA SÉ- 
S.-'RA AURELIA NAVAMÜEL DE SANZ.

Se hace saber a los acreedores de la señora



PÁ& ,, ,.J.,,.taLETÍKOFICIAL,

Aurelia Navamuel de Sauz, domiciliada cr. ’a 
Isla, Departamento de Cerrillos, que habién
dose declarado su concurso civil ante, el -Juz
gado de Primera Instancia y Tercera Nóm’na 
clon C. y C.. deberán presentar en el término 
ua treinta días los tí1 ¿ios justificativos de sus
créditos al Síndico designado doctor Juli > 
Díaz' V'llalba, en caire Alvarado N’ 620 Sa’ta, 
habiéndoss fijado el día 21 de Octubre a ho
ras 9 y so para la verificación de créditos y 
■junta general de acreedores, con !a prevención 
á los que no asistiesen, de que se encenderá 
.que so -adhieren a las -resoluciones que tcm'e 
fa mayoría de los acreedores comparecientes. 
Agustín Escalada Yrt'ondo, secretario.

el 1C|7 ai 2118'58.

SECCION ..COMERCIAL

CONTRATO SOCIAL

N? 20C4 — AMPLIACION DE CAPITAL SO 
C'AL E INCORPORACION DE UN SOCIO.

E.it.e os srñcres Ycmil Ch bán. ea:rdo en 
primeras sup.-ias ccn doña Farie Chaud, Eduar
do Sa’erñ, casado en primeras nupc’as con do 
ña Irene Blesa, Juan -Anacleto Toreí i, c^s-idr 
en p tanru nupcias con doña María Elena 
Chaud. y GuIVcrmo Kohler, casado en prim.ras 
riuprtos con clona Nélida Violeta F.ores, todos 
argentinos, mayores de edad y d'’mic’l ad'srn 
esta ciudad de Salla, han convenido en cele
brar el presente contrato de ampiac'ón c’e ca 
p'ial e incorpora-ion de socio con refrrenc’a 
a la sociedad “Sabantor Sociedad de Responsa- 
bilidad Limitada” que g’ra en esta p'aza, de 
acuerdo con los sigu’entes antecedentes: a) Con 
fe'ha qu.'n-e de mayo de m:l neve-tentos cua 
leo’a y '-e’s per cs-ritura pasada ante el cs- 
cr’bano don Arturo Peña'va, los ssñores Yamil 
Chiban, Eduardo Salem y Juan Anacleto To- 
ie-lli, constituyeren una saciedad dé responoabi 
l’dad limitada ccn la dencm’nación de “Chi- 
fcán, Salsm y Torelli”, dedicada a representa
ciones ccmercia’es en general y a la compra
venta de máquinas de eserib’T, calcular y co
piar, ficheros, muebles metálicos y d’más má 
quinas, úti’es é implementos para escritorio y 
orcinas, en particular, con asiento en la c uriad 
de Salta y por el término de d’ez años, con
trato que se imcrib'ó en el Reg'stro Públ’co 
de Comercio al fol’o ciento sesenta y tres, a- 
siento mil setecientos cincuenta y seis del Li
bro veintitrés de Contratos Sociales; b) Que 
el ref-rido contrato social se mod'ficó con pos 
terioridad el veititres de abril de mil nevecien 
tos cuarenta y ocho por escritura pasada ante 
el m'smo escribano, que fuera ins"Tipta al 
folio trece as-’ento dos mil trece del L’bro v’-’in 
tícuatro de Contratos Sociales, ampiándose el 
capital, c) Con fe-ha catorce de ’un’o de mil 
novecientos cincuenta ante el m'smo escribano, 
se mod'ficó nuevamente el contrato realizan
do nueva ampliación del capital, inscr’b'ér- 
dose la es-ritura respert’va en el Registro Pií 
blico de Comercio al folio cuatrocientos trein 
ta y s-’e'e. as'ento dos mil trescientos noventa 
y sirte del Libro ve’nticuatro de Contratos So 
cíales, d) Con fecha diez do julio de m’I no
vecientos cincuenta y. tr-s. por es-ritura pa
sada ante el m’smo escr’bano, elevóse nueva
mente el cap'tal snc'al y se mod'f'narnn a’gu 
ñas cláusu’as del contrato. i.nscr’b’én'-JoQo la 
escritura en el Registro Público de Com-'rcio 
al folio cuatrocientos sesenta y. cinco, asiento 
dos m’I novecientos o-lienta v s’ete del L’hro 
ve’nt5c‘n?o de C'm’rates Sociales, el Y final
mente, con fecha doce de mayo de m’1 nove
cientos cincuenta y seis los mismos otorgan
tes, mnd’ficaron nuevamente el contrato, pro 
i-rogando su durac’ón por el término de d’ez 
años, según escritura pasaba ante el micmo 
rs-^ibano, aue fuera inscripta al fol’o cuatro- 
c’entos noventa y siete, astento tres m'’ cua- 
trort-ntos sesenta v ocho del L’b’-n v-mti^eis 
de C-o+r-tns Focales.— En este ú’t’mo acto 
se r—o’v’ó '’omh-’ar la dennm’na-’ón d° Ja so 
c'eted de ‘‘Chivón. Snlcm v Tnrel’i Sociedad 
do Responsabilidad,. Limitada” por la de “Sa

bantor, Sociedad de Responsabilidad Limitada”; 
aciuaimeiite en uso.

En la sociedad -de referencia el capital so- 
c.ai, imegiamerite suscrito, estaba fijado en 
la suma ue Quinientos mil pesos moneda nació 
nal, cnvidido en cuotas de un mil pesos moneda 
ijañoual, de ias que correspondían a los so
cios Yamil Chiban doscientas cuotas o sea dos 
c.entos mil pesos moneda nacional; Eduardo 
Sai.m, .doscientas cuotas o sea doscientos mil 
peone moneda nacional; y Juan Anacleto To- 
reiii, cien cuotas o sea cien mil pesos moneda 
nacional.

Habiendo los otorgantes resuelto eleva-.- el 
ut.p.mi soc.al a la suma de Un Mi.lón de pe
sos mon'ñda nacional,' é incorporar como socio 
a don üJoerto Guillermo Komer, han dispues 
bG transiera: del haber de ias' respectivas cuen 
Las paiticiuares de los socios Yámil Chibán, 
Edurndo Saiem y Juan Anacleto Torelli, ras 
sumas da Ciento Noventa y Cinco M.1 Pesos 
Moneda Nacional, Ciento Noventa y C.n.-.o Mil 
Fosos M-on.da Nacional y C-en Mil Pesos Mo- 
ue.a Nao.onal, respectivamente, al capital so- 
cjui e incorporar ai nusmo la suma de Diez 
ivtil >;'.-sos Moneda Nacional, aportados en efec 
t.vo p-r don Roberto Gulúeimo Kohler.— Las 
cu.n.as pait-culares de los socios Yamil Chi
ban, E.iuardo Saicm y Juan Anacieto Toredi, 
a 1-jjaot.n un saido a favor de los mismos de 
Tr-sc.enLOS un mil ciento veinti-uatro pesos 
C'_n empenta y ocho centavos moneda nacional 
Cuatroc.entos un m-1 quin.entcs cuaienta y 
tr.s pesos con noventa y tres centavos mone
da nacional y ciento cuarenta y ocho mil tres 
ciemos ve.nt.tres pesos con. treinta centavos 
m .neda nacional, lespeotivamente, según el ba 
lan é soc.ai practicado al día treinta de abril 
dei año mil novecientos cincuenta y ocho, eer
t.fi. ado ñor el Contador Público de la matrícu 
la den'/liberto F. Boggioné, cubriendo, conse
cuentemente, las transferencias corre'ativas pa 
m la ampliación de sus respectivos aportes. ~

Consecuentemente, todos los comparecientes 
han resuelto ampliar el contrato social de la 
soc e ’ád nSabantor Sociedad de Responsabili
dad Lim'tada” modificando algunas da sus 
cláusu as é incorporando como socio a don Ro 
berto Gurieimo Kohler, quien declara cono
cer perfectamente el contrato social, y encon 
fiarse totalmente interiorizado- de los negocios 
sociales, aceptando por consiguiente tedas las 
cláusulas y características de ‘los mismos, co
mo declara- conocer la contabilidad legal de la 
sociedad a la que prista su conformidad ex 
presa.— Y a mérito -de --fOdo1 lo1 -ejqauesto, los 
olorgontes dejan redaéta'do el contrato social, 
con tedas las modificaciones ‘aludidas, en los 
siguientes términos -definitivos:

PRIMERO: La sociedad se 'dedicará a repre 
scntacicnes comerciales en general y éspecial- 
men‘e a los" ramos referentes á compra-venta 
de máqu’nas de escribir, cálcülar, cóp'iar, fi- 
chiros, inuebles metálicos y déTnás' máquinas, 
útiles é implementos para escritorio y ■ofici
nas, artefactos, máquinas y útiles para el ho
gar, podiendo, por lo dé más, realizar cual
quiera otra, operación que constituya úh acto 
de comercio.

SEGUNDO: La. sociedad, girará con la deno- 
m’nactan de “Sabantor Sociedad de Responsa 
bil’dad L'mitada”, siendo el ^asiento de sus o- 
perao'ones la ciudad de Salta.

TERCERO: El término de duración de la 
sociedad-será de diez~áños cóntadbs 'desde el 
d-a catorce'de mayo-'dé láff -novecientos cin
cuenta' y seis.

CUARTO: El capital 'social "'se constituye 
por la suma de Un'MlH'óh ‘dé-pesos moneda na 
c-’onál, qué se -encuentra ‘íntégrámente' suscri
to y totáímérice -mtégfácro, -’dividid’tf en chotas 
de un m’I ■pesos'- mónéáá;’ nacional cá'da una, 
las que ccrrésporicterr á Ibg soc’ó'S' en la .pro
porción s’gnfente: '-don Yaiñ-’t Chibán, tréscien 
tas noventa y ciñct)-"cuotas, o sean- trescientos 
noventa y cinco nfil -peso's moneda nacional; 
don Eduardo sa’em, trescientas' noventa y cin 
co cuotas, o--sean tre=ciénfó-s-n'oventa y c’ncn 
m’I pesos moneda naeionáíy 'don 'Juan Ana-le 
lo Torelli, 'doscientas - cuotas, o sean doscientos 

mil pesos moneda nacional; y don Roberto 
Guillermo Kohler, diez cuotas, o sean diez mil 
pesos moneda nacional.

QUINTO: La sociedad será administrada por 
los cuarto socios erí el carácter de gerentes, 
quienes tendrán indistintamente , la representa 
c ón de la sociedad en todos sus actos y ejer
cerán también indistintamente el cargo, con 
todas las facultades necesarias para obrar en 
nombre de la sociedad y conducir sus nego- 
c os.— Tendrán también indistintamente el uso 
de ’a firma social estando facultados para em 
plearla 'én todas las opéraciones sociales, con 
la lim’i ación de no comprometerla en nego- 

. rios ajenos al giro de la sociedad ni en pres
taciones gratuitas o en fianzas o garantías pa 
ra terceros.— Son facultades de los adm’n’sti'a 
dores, s’n que esta enumeración sea limitativa, 
V además de las generales inherentes a la ad 
m’nislración, las siguientes: a) Ejercer la re
presen'ación de la sociédad en todos sus ac
tos; b) Adquirir por cualquier título oneroso 
o gratu’to teda clase de bienes: murb’es e in 
mueb’es y enajrnaflos a títu’o oneroso, o gra 
varios con derecho real de prenda ccmorc’al, 
indiigfr a', cvil o agrar’a, hipoteca o cual- 
qu’er orto d°recho real, pactando en cada caso 
r’e adqu’s’ción o enajenación el precio y forma 
de pago de la operación y tomando o dando 
posss ón dé los bienes materia del acto o con 
trato; c) Cíbrar y pagar deudas activas y pa 
sivas de la sociedad; d) Constituir depósitos 
de dinero o valores en los Bancos y extraer 
letal o parc’a’mente los depósitos constituidos 
.? nombre de la sociédad, antes o durante la 
vigencia de este contrato; e) Tomar" dinero 
prestado a interés 'de los establecimientos ban 
-nr’os o comerrtalés o de particulares, con su
jeción a sus leyes o reg-amentos, estab’ec’en- 
do en uno u otro caso la forma de pago y 
el Upo de interés y suscribiendo las obligacio 
nes ecrr°snon ‘d’e’ñtés; ’f) Librar, aceptar, endo 
sar, descontar, cobrar, enajenar, ceder, avalar 
y negociar de cualquier modo letras de cam
bio, pagarés, va’es, giros, cheques u otras o- 
bligaciones o documentos de crédito públicos 
■o privados, con n sin garantía hipotecaria, 
prendaria o personal; g) Hacer, acep’ar o im 
pugnar consignaciones y pagos, o daciones en 
pago, novaciones y quitas de deuda; h) Cons- 
f’iu‘r y aceptar derechos reales y dividirlos, 
subro-arlos, transferirlos y cancelar’oS total o 
pai-cíalmonte; i) Comparecer en juicio ante los 
tribuna1 es de cualquier fuero o jur’sdicc’ón y 
an'e las autoridades administrativas y repar 
liciones, por sí o por medio de apoderado, con 
facultad para promover o contestar demanda 
de cua’quier naturaleza, declinar o prorrogar 
jur'fdicciones, poner o absolver posiciones y 
producir foc’o otro género de pruebas e infor
maciones, comprometer en arbitros o arbitra
dles, transigir, renunciar al derecho de ape
lar o a prescripciones adquiridas, perc’b’r y 
ctorgar recibos o cartas de pago; j) Conferir 
poder-a.- generales o especiales y revocarlos; k) 
Formular protestos y protestas; 1) otorgar y 
firmar los instrumentos públicos o privados 
que fueren necesarios para ejecutar los actos 
enunciados o relacionados con la administra
ción s"c'a!; m) convocar y asistir a las rsunio 
r.e- ordinarias y extraordinarias, proponer y 
someter a su consideración cuanto crean opor 
tuno y cump’ir y hacer cump’ir las resolucio
nes que se adopten; n) establecer y acordar 
los servicios y gastos de la administración, con 
faeu’tad para des’gnar y remover el personal, 
fH.-n-in w-ig air’burtones, deberes, sueldos y re
tribuciones; ñ) practicar o Hacer practicar los 
ha’anees y m°mofia's; o)' resolver con amplias 
fa^u’+ades cua’qúié’r asunto relativo a Ja ad- 
p->’ni,jtrac'ón y autorizar KHo acto u operacio
nes no prev'stc en las cláusulas precedentes y 
que ño esjuv'eren re-értrádos por este contrato 
o por la íey a los socios.

SYXi’r»; — El socio señor JUAN ANACLE
TO TORELLI, es+á obligado a dedicar todo su 
f-nm p'-n exrtusión de cua’qu’er otra activi
dad coríláf^l. a la atención de Jos negocios 
de la sociedad;- -no así los señores CHIBAN y 
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SALEM que podrán ‘dedicarse a otras activi
dades.— La misma obligación tendrá el socio 
don ROBERTO GUILLERMO KOHLER, quien 
deberá dedicar su actividad a la exclusiva a- 
tención de los negocios sociales, con la sola 
salvedad de lá' atención del trabajo qué desem
peña actualmente en la sociedad “CHIBAN y 
SALEM” de’ esta’ plaza; ó’ qué en adelánte tü- 
viese que desempeñar para la misma.

SEPTIMO: — La junta de socios resolverá 
oportunaiñeñfe la asignación que tendrán los 
socios gerentes obligados cóíT sü trabajo perso 
nal, as’gnación que será imputada a la cuenta 
de gastos generales.

OCTAVO:' — La dirección general de los ne
gocios sociales estará a cargo dé una junta for 
madá por los cuatro socios.— La junta se reu 
nirá los días fijados de antemano al efecto, 
por lo menos una vez cada trimestre, o cuan 
do lino de los socios lo juzgue necesario, a fin 
de conocer la marcha de la sociedad, oír los 
informes- de ios gerentes' y adoptar resolucio 
nes sobre los negocios sociales.— Para las reu
niones que deba realizar la junta en días nc 
determinados dfeañte'mátfó,' se citará a los so
cios con diez días de anticipación por carta 
certificada o cualquier otro medio de notifica
ción auténtica.

NOVENO: — El número de socios necesario 
para que pueda funcionar la junta será un mí
nimo de dos que representen la mayoría del ca 
pital.— Los socios que no puedan concurrir a 
las reuniones de la junta podrán ser represen 
tados en ella por otro socio o persona ajena 
a la sociedad mediante autorización escrita.

DECIMO: — De las reuniones que celebre 
la junta se labrará el acta correspondiente en 
el libro respectivo, la que previa aprobación, 
será suscrita por los socios asistentes.

UNDECIMO: — Las resoluciones de la jun 
ta se tomarán por simple mayoría de los so 
cios presentes, computados los votos de acuer 
do con lo que dispone el artículo diez y nueve 
de la ley on’cé mil seiscientos cuarenta y cin
co.

DECIMO SEGUNDO: — La junta aprobará a- 
nualmente el presupuesto de gastos y sueldos, 
que deberán presentar a su consideración los 
gerentes con dos meses de anticipación al ven 
cimiento de cada ejercicio.

DECIMO TERCERO: — Anualmente, en el 
mes de mayo, se practicará un balance del ac
tivo y pasivo' de la soci’edad, el que una vez 
aprobado por la junta deberá ser firmada por 
todos los socios,

DECIMO CUARTO: — De las utilidades lí
quidas resultantes de cada ejercicio, se desti
nará un cinco por cielito' para la formación 
del fondo de reserva íegal, obligación que ce- 
será cuando el fondo de reserva alcance a un 
diez por ciento del capital.— El remanente de 
las utilidades líquidas se distribuirán entre los 
socios en la siguiente proporción: para don 
YAMIL CHIBAN el treinta y seis por ciento 
para don EDUARDO SALEM, el treinta y seis 
por ciento; para don* JUAN ANACLETO TC 
RELLI, el veintitrés por ciento, y para don RO 
BERTO GUILLERMO KOHLER, el cinco por 
ciento.— Las' pérdidas si las hubiere, serán 
soportadas p'or el' capital’ sóciáT en la misma 
proporción.— Eñ-ningún-cáso los socios podrán 
retirar fondos a-cuenta’"dé'utilidades no rea
lizadas.

décimo quintó: — Los saldos dé’ias 
cuentas personales de los socios podrán ser re" 

tiradas en cualquier momento, pero si reso1- 
vieran dejarlos, gozarán de un interés del do 
ce por ciento anual.

DECIMO SEXTO: — En eáso de fallecimieu 
to de alguno de los socios el capital que a 
éste le corresponda, de acuerdo al último ba
lance practicado, le será abonado a sus here
deros con un aumento del veinte por cielito 
mediante amortizaciones en cuotas del veinte 
por ciento semestral, con más el interés del 
diez por ciento anual.— Por el tiempo trans
currido desde el cierre del último ejercicio has 
taEel día del fallecimiento, se liquidará y alio 
nará a los herederos, en la forma antes ex
presada, en concepto de utilidad, el tres por 
ciento de interés mensual sobre el capital.

DECIMO SEPTIMO: — Todas las cuest’‘ruf.s 
de este convenio en lo que no hubiere sido 
de la sociedad o a la marcha de los neg icios 
socia'es, serán resueltos por la junta de socios 
mediante decisiones de la mayoría computados 
10s? votos de acuerdo con lo que dispone el 
artículo diez y nueve de la ley once mil "eis- 
cientos cuarenta y cinco.

DECIMO OCTAVO: — Los socios no podran 
ceder o de cualqu’er modo transferir sus dere 
chos en la sociedad, sin la conformidad de 
los demás integrantes; en caso de cesión o trans 
ferencia deberá darse preferencia, en igua'dañ 
de condiciones, a los socios para la adquisición 
de los derecnos.

DECIMO NOVENO: — La sociedad podrá di 
solverse en cualquier tiempo por la voluntad 
de la mayoría de los socios computados -sus 
votos dé acuerdo con el artículo diez y nueve 
de la ley once mil seiscientos cuarenta y cin
co.

VIGESIMO: — En todo cuanto no esté ex
presamente previsto en el presente contrato ¡a 
sociedad se regirá por las dispósicones estab'e- 
cidas en la ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco y las correlativas disposiciones del Có 
digo de Comercio, que se declaran integrantes 
de esté convenio en lo qu= no hubiere sido 
objeto de especial convención.

Erf prueba de conformidad', bajo las bases 
y condiciones que anteceden qué dejan forman 
zado este contiato, los otorgantes se obl gan 
a su fiel cumplimiento y firman en constan 
cia sendos ejemplares de un mismo tenor en 
la ciudad de salta a los cinco días del mes 
dé agosto del año mil novecientos cincuenta y 
OCHO.
Yamil Chibán — Eduardo Salem — Anacleto 
Torelli — Roberto G. Kohler
Humberto Alias D’Abate — Secretario — Juzg. 

Inst. C. y C. Nominación.
e) 14¡8¡58

S ECCION AVISOS

ASAMBLEAS-rriBi*,—- itti—i -.y--- -~~i - - i- - - ii
N? 2008

General Güemes, Agosto 22 de 1958.
ALBERDI BOCHA CLUB 

General Güemes
Se sita a los asociados del Albérdl Bóchá 

Club, de General Güemes, a la Asamblea Ge 
ñera! Ordinaria,' que se llevará a cabo el día 
Dom'ngo 24 de Agosto a horas 20, para tratar 
el siguiente orden del día: 
Io Lectura acta anterior 
2? Memoria y Balance
39 Renovación total de la Comisión Directiva.

Femado Gómez — Presidente
Héctor Casado — Pró—Secretario

e) 14| 8 |58.

N9 2015
PAN DE LOS POBRES DE SAN ANTONIO

DE PADUA
Convocatoria a Asamblea Gral. Extraordinaria

SALTA, 12 de Agosto de 1958.
De aéuerdo a lo dispuesto por la Comisión Di 

rectiva en reunión de fecha 9 del corriente, con 
vócase a los asociados a- Asamblea General Ex 
traord'naria a celebrarse en el Salón del Con 
vento de San Francisco de esta ciudad el sába 
do 23 de agosto de 1958' á horas 10 a efectos 
de tratar la siguiente orden del día:
Io Lectura d'éi a'ótá de la Asamblea anterior.
29 Consideración de los artícu’os de los estatu 

tos que a criterio de la Asamblea sea nece
sario reformar.

S9 Rtforma de dichos artículos.
49 Consideración de^ la conveniencia de cam

biarse Ja fecha de la renovación de la Comí 
sión Directiva.

59 Designación dé dos socios para que firmen 
el acta.

Se ruega puntual asistencia.
Fdo: José Collalunga — Padre Director. 
Nelly Valdez Rovaletti — Secretaria

e) 14 al 19|8|58.

N? 1966 — CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
— RIO BERMEJO S. A. AG. E IND.

Se hace saber a los señores Acción stas que 
se ha convocado a Asamblea Gentral Ordina 
ria para el día 30 de Agosto a horas 15.30 en 
el local de calle Balcarce 376, ciudad d? Sal
ta, con el objeto de tratar el siguiente orden 
del día:

1) Anrobación dé la Memoria, Balance y de; 
mas, correspondiente al Ejercicio 1957 y 
distribución de Jas utilidades.

2) Elección de Directores Titu'ares y Suplen 
tes, con fijación de su número.

3) E’ección de 1 Síndico titular y 1 Sindico 
súpleme.

Se recuerda a los Señores Arctcnistas que 
!as acciones que los habiliten para concurrir a 
esta Asamblea deb.rán ser depositadas con 3 
d as da anticipación en la Caja de la Socie
dad o en un Banco del país o del extranjero, 
sirviendo la respectiva constancia de sufícien 
te entrada.

EL DIRECTORIO
e) lí|8 al 19|9|58.

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones al BOLE
TIN OFICIAL, deberán ser renovadas en el mes 
de su vencimiento.

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos d'be ser 
contro’ada por los interesados a fin de salvar 
en tiempo oportuno cualquier error en que se 
hubiere incurrido.

EL DIRECTOR

B A L A W C E
RESOLUCION N 450—E.

Salta, Julio 28 de 1958.
Expediente N“-.2556—1958.

Atento a que Contaduría General eleva de conformidad al artículo 129, apartado 9’ de la Cons
titución de la Provincia el' Movimiento de Caja de su 'Tesorería- General correspondiente al período com-
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prendido entre el I9 al 30 de juiuo.de 1958; *; ‘ 7
—Por ello, ' ' 3 ■ - -

EL MINISTRO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS
\ RESUELVE:

1?) Aprobar el presente resúmen del Movimiento de Caja de Tesorería General de la Provincia, por 
el período comprendido entre el l9 al 30 de junio del año en curso.
Remitir a la Secretaría General de la Goberna ción a fin de que se sirva disponer su publicación por 
una sola vez en el Boletín Oficial. ....
Comuniqúese, publíquese, insértese en el Libro de Resoluciones y archívese.

copia:Es _____
Santiago F. Alonso Herrero 
Jefe de Despacho del/Ministerio de 

Economía, Finanzas^y O. Públicas

VALORES A DEVOLVER POR EL TESORO
Caja de Jubilaciones y Pensiones 
Embargos Orden Judicial 
Seguro Colectivo Obligatorio 
Retención Ley Nacional 12.921 
Sueldos y Varios Devueltos
Plan Integral de Ahorro y Seg. Vida 
Instituto Provincial del Seguro

VALORES A REGULARIZAR
Dirección de Arquitectura de la Provincia — De
creto Ley 442/1957
Oficina de Comp. y Suministros Ministerio de A- 
suntos Sociales y Salud Pública — Dto. 6958/57 
Oficina de Compras y Suministros Ministerio de 
Economía, Finanzas y O. Públicas — Decreto 
6262/957
Oficina de Comp. y Suminist. Minist. de Gbno., 
Just. é Inst. Púb.— Dto. 6146/1957
Oficina de Comp. y Suminist. de la Cárcel Peni
tenciaría de Salta __  Dto. 6220/1957
Oficina de Comp. y Suminist. de la Policía de 
Salta — Decreto 10.255/1957
Oficina de Comp. y Suminist. de la Dirección de 
Arquitec. de la Pcia.— Dto. Ley 659/57 
Fondos Caja Chica—Decreto 8450/1954

Minist.. de A. Sociales y S. Púb. 200.000.— 
Direc. Gral. del Registro. Civil 5.000.—

CUENTAS ESPECIALES #
Depósitos en Garantía
Colegio de Escrib.— Sellado Notarial

CALCULO DE RECURSOS AÑO 1958
Rentas Generales Ordinarios
Rentas Generales Extraordinarios
Recursos Especiales

PAGOS POR PRESUPUESTO
Gastos en Personal
Otros Gastos
Plan de Obras

TRABAJOS Y OBRAS PUBLICAS
Fondos Nacionales—Aporte Federal con Cargo 
Reembolso

Fondos Restablecimiento Económico Nacional
Fondos Dirección Pcial de Educación Física—De- 
creto Ley 566 y 737/195 7

Saldo en Caja que pasa al mes de Julio de 1958

RIVETT1

1418158

2.008.885.36
16.581.90
5.354.40

46.766.80
697.50
853.51

140.626.57 2.219.766.04

850.000.—

861.576.22

29.386.60

163.480.51

596.743.88

206.369.—

84.457.16

205.000.— 2.997.013.37

116.298.42
1.361 .— 117.659.42

4.585.60
36.013.—
13.687.48 54.286.08

10.090.206.39
1.344.421.37

108.415.56 11.543.043.32

35.074.63
27.877.27

7.700.— 70.651.90

11.589.828.45
57.165.686.66

MANUEL ALBERTO COMPILONGO 
Tesorero General de la Provincia

SALTA, 18 de Julio de 1958 
F. HUMBERTO GIFRE

Contador Mayor
Contaduría General de la Provincia

TALLERES GRAFICOS 
CARCEL PENITENCIARIA 

SALTA 
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